
RESOLUCIÓN N° REF-PAC-012-2015

Lie. Pablo Jurado Moreno
PREFECTO DE IMBABURA

CONSIDERANDO:

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, según se
desprende del Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las
compras gubernamentales que realicen las entidades que integran el Sector Público
deben estar constitucionalizadas. En tal virtud el Art. 288 Ibídem, expresamente
determina que: "Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia,
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos
y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaría,
y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas";

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente determina
que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución";

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial No. 395, con fecha 04 de Agosto del
2008, La Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública; en la que, de manera obligatoria todas las entidades
que integran el Sector Público, de conformidad con el Art. 1 Ibídem, en concordancia
con el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, deberán regularse por
las normas del Derecho Público, para la adquisición o arrendamiento de bienes,
ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultaría;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, debidamente publicado en el Suplemento
del Registro Oficial No. 588, del 12 de Mayo del 2009, el Eco. Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República, expidió el Reglamento General de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; que determina la manera
corno las instituciones que integran el sector público ecuatoriano deben realizar sus
contrataciones acordes a la nueva Constitución de la República y a la Ley de la
materia;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 512 de fecha 15 de agosto de 2011,
se publicó la reforma al Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública;

Que, mediante suplemento de Registro Oficial No. 100 de fecha 14 de octubre de
2013, se publicó la reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública;

Que, el Art 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
establece: "Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan
Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la



planificación plurianual de la institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a
los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página
Web de la Entidad Contratante, dentro de los quince (15) días del mes de enero de
cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al plan
Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos
previstos en este inciso. El contenido del plan de contratación y los sustentos del
rnisrno se regularán en el Reglamento de la presente Ley.";

Que, el Art. 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública señala: "El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por
la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la
misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal
wwwjcpm£rasj2ublicas.gob.cc..."; es decir que, en el caso que una Entidad
Contratante necesite realizar algún cambio o actualización en el PAC, deberá primero
elaborar una resolución debidamente justificada que indique los motivos por los
cuales se realizará la actualización o modificación al PAC, esta resolución junto con el
nuevo PAC (actualizado o reformado) deben obligatoriamente subirse al Sistema";

Que, según los principios constitucionales que regulan las compras gubernamentales
en el Ecuador, en particular el de oportunidad y de legalidad, del Gobierno Provincial
de Imbabura, al surgir un nuevo requerimiento, el cual no pudo ser planificado, éste
deberá respetar el ordenamiento jurídico vigente previo a la determinación de un
proceso de adquisición, esto es la reforma al Plan Anual de Compras del año 2015,
antes de iniciar la convocatoria respectiva;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0830-M, de fecha 27 de octubre de 2015,
el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor Prefecto la
reforma al PAC 2015 de la Dirección de Desarrollo Económico, de acuerdo al informe
técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0189-M, la Eco. Amparito Posso Salgado, Directora
Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-20 1 5-0831-M, de fecha 27de octubre de 2015,
el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor Prefecto la
reforma al PAC 2015 de la Dirección de Desarrollo Económico en la Subdirección de
Recursos Hídricos, de acuerdo al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0190-M, la Eco.
Amparito Posso Salgado, Directora Administrativa en atención a la surnilla inserta de
autorización de la Máxima Autoridad constante en el documento, dispone al Eco.
Edison Caviedes V, Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0843-M, de fecha 28 de octubre de 2015,
el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor Prefecto la
reforma al PAC 2015 de la Dirección de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y
Recursos Hídricos, de acuerdo al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0195-M, la Eco,
Amparito Posso Salgado, Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de
autorización de la Máxima Autoridad constante en el documento, dispone al Eco.
Edison Caviedes V, Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0870-M, de fecha 06 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Subdirección de Participación Ciudadana, de
acuerdo al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0200-M, la Eco. Amparito Posso
Salgado, Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de
la Máxima Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V,
Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda;



Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0868-M, de fecha 06 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Subdirección de Gestión Ambiental, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0198-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0869-M, de fecha 06 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Tecnologías de la Información y
Comunicación, de acuerdo al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0199-M, la Eco.
Amparito Posso Salgado, Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de
autorización de la Máxima Autoridad constante en el documento, dispone al Eco.
Edison Caviedes V, Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0884-M, de fecha 09 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Subdirección de Gestión Ambiental, de acuerdo
al informe técnico GP1-PL-SPLIP-2015-0204-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0885-M, de fecha 09 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0205-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0882-M, de fecha 09 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0202-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0886-M, de fecha 09 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Subdirección de Planificación Territorial, de
acuerdo al informe técnico GP1-PL-SPLIP-2015-0206-M, la Eco. Amparito Posso
Salgado, Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de
la Máxima Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V,
Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0883-M, de fecha 09 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0203-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;



Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0881-M, de fecha 09 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0201-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GP1-PL-2015-0897-M, de fecha 11 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0210-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPÍ-PL-2015-0896-M, de fecha 11 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0209-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0900-M, de fecha 13 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0213-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0901-M, de fecha 13 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Desarrollo Económico,
Subdirección de Recursos Hídricos, de acuerdo al informe técnico GPi-PL-SPLIP-2015-
0214-M, la Eco. Amparito Posso Salgado, Directora Administrativa en atención a la
sumilla inserta de autorización de la Máxima Autoridad constante en el documento,
dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de Contratación Pública, proceder según
corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0902-M, de fecha 16 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0217-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;



Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0903-M, de fecha 16 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Subdirección de Gestión Ambiental y Recursos
Hidricos, de acuerdo al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0219-M, la Eco. Amparito
Posso Salgado, Directora Administrativa en atención a la su milla inserta de
autorización de la Máxima Autoridad constante en el documento, dispone al Eco.
Edison Caviedes V, Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0915-M, de fecha 16 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0220-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en e! documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda;

Que, medíante memorando No, GPI-PL-2015-0917-M, de fecha 17 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Cooperación Internacional, de
acuerdo al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0222-M, la Eco. Amparito Posso
Salgado, Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de
la Máxima Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V,
Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda

Que, mediante oficio No. GPI-IF-201 5-420-O, de fecha 18 de noviembre de 2015, el
ingeniero Wilson Terán Yépez, Director de Infraestructura Física, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015, de Proyectos de Asfaltados en el Cantón Cotacachi, la
Eco. Amparito Posso Salgado, Directora Administrativa en atención a la sumilla
inserta de autorización de la Máxima Autoridad constante en el documento, dispone al
Eco. Edison Caviedes V, Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda

Que, mediante memorando No. GPI-DTH-2015-1638-M, de fecha 19 de noviembre de
2015, la ingeniera Janneth Cárdenas, Directora de Talento Humano, solicita a la Eco.
Amparito Posso Salgado, Directora Administrativa el cambio de temporalidad para la
adquisición de equipos de protección para brigadas, la Directora Administrativa,
dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de Contratación Pública, proceder según
corresponda

Que, mediante memorando No, GPI-DTH-2015-1639-M, de fecha 19 de noviembre de
2015, la ingeniera Janneth Cárdenas, Directora de Talento Humano, solicita a la Eco.
Amparito Posso Salgado, Directora Administrativa el cambio de temporalidad para la
consultoría para medición de riesgos laborales, la Directora Administrativa, dispone
al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda



Que, mediante memorando No. GP1-PL-2015-0934-M, de fecha 23 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0225-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumiüa inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda

Que, mediante oficio No. GPI-DCIRP-201 5-0174-O, de fecha 24 de noviembre de 2015,
el Lie. Alvaro Camilo Ponce T, Director de Comunicación Insti tucional y Relaciones
Públicas, solicita al señor Prefecto la reforma al PAC 2015, la Eco. Amparito Posso
Salgado, Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de
la Máxima Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Cavicdcs V,
Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda

Que, mediante oficio No. GPI-DDEGARH-2015-0505-O, de fecha 24 de noviembre de
2015, el economista Sherman Ortega, Director de Desarrollo Económico, Gestión
Ambiental y Recursos Hídricos, solicita a la Eco. Amparito Posso Salgado la reforma al
PAC 2015, la Directora Administrativa, dispone al Eco. Edison Caviedcs V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda

Que, mediante oficio No. GPI-1F-2015-428-O, de fecha 24 de noviembre de 2015, el
ingeniero Wilson Terán Yépez, Director de Infraestructura Física, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015, la Eco. Amparito Posso Salgado, Directora
Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0938-M, de fecha 23 de noviembre ríe
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0228-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Cavicdcs V, Jefe de
Contratación Pública, proceder según corresponda

Que, mediante memorando No. GPI-PL-2015-0958-M, de fecha 27 de noviembre de
2015, el ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director de Planificación, envía al señor
Prefecto la reforma al PAC 2015 de la Dirección de Infraestructura Física, de acuerdo
al informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0232-M, la Eco. Amparito Posso Salgado,
Directora Administrativa en atención a la sumilla inserta de autorización de la Máxima
Autoridad constante en el documento, dispone al Eco. Edison Caviedes V, Jefe ríe
Contratación Pública, proceder según corresponda

Que, mediante oficio No. GPI-DDEGARH-2015-0514-O, de fecha 30 de noviembre de
2015, el economista Sherman Ortega, Director de Desarrollo Económico, Gestión
Ambiental y Recursos Hídricos, solicita al señor Prefecto la reforma al PAC 2015, la
Eco. Amparito Posso Salgado, Directora Administrativa en atención a la sumilla
inserta de autorización de la Máxima Autoridad constante en el documento, dispone al
Eco. Edison Caviedes V, Jefe de Contratación Pública, proceder según corresponda



En uso de mis facultades Constitucionales y legales.

RESUELVO:

1.- Reformar el Plan Anual de Contrataciones del año 2015 de conformidad con el
inciso segundo del Art 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública, y según lo solicitado en memorandos No. GPI-PL-
2015-Ü830-M, GPI-PL-2015-0831-M, GPI-PL-2015-0843-M, GP1-PL-2015-0870-M,
GPI-PL-2015-0868-M, GPI-PL-2015-0869-M, GPI-PL-2015-0884-M, GPI-PL-2015-
0885-M, GPI-PL-2015-0882-M, GPI-PL-201 5-0886-M, GPI-PL-2015-0883-M, GPI-PL-
2015-0881-M, GPI-PL-2015-0897-M, GPI-PL-2015-0896-M, GPI-PL-2015-0900-M,
GPI-PL-2015-0901-M, GPI-PL-2015-0902-M, GPI-PL-2015-0903-M, GPI-PL-2015-
0915-M, GPI-PL-2015-0917-M, GPI-IF-2015-420-O, GPI-DTH-2015-1638-M, GPI-
DTH-2015-1639-M, GPI-PL-2015-0934-M, GPI-DCIRP-2015-0174-O, GPI-DDEGARH-
2015-0505-O, GPMF-2015-428-O, GPI-PL-2015-0938-M, GPI-PL-2015-0958-M y GPI-
DDEGARH-2015-0514-O.

2.-Disponer a la Unidad de Contratación Pública, que proceda a la modificación
respectiva del Plan Anual de Contratación en el portal de compras públicas.

DISPOSICIÓN FINAL- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha
de suscripción.

Comuniqúese y publiqucse.

Dado y firmado en el despacho de Prefectura, en la ciudad de Ibarra, el 30 de
noviembre del 2015.

Elaborado: aguaJpa

Revisado: ccravirdcs

REF-PAC-012-2015



<^ <?' GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Asunto: REFORMA PAC

Oficio Nro. GPI-DTH-2015-0156-O

Iban a, 25 de noviembre de 2015

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

f^-L, i. -d-'-í

De mi consideración:

Por el presente, solicito a usted muy comedidamente se digne autorizar la Reforma al
PAC de la Dirección de Talento Humano, de acuerdo a matriz adjunta.

Pedido que se lo hace por cuanto es necesaria la adquisición de dos Alcoholímetros un
fijo y un móvil, para llevar a cabo controles en las dependencias de la institución y en los
diferentes sitios de trabajo que tiene el GAD Provincial de Imbabura.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

In^rJaññétFAraceli Cárdenas Nafiyáez
DIRECTORA DE TALENTO HUMANÓ' í,,^--0

^ f L " " i .f ' " ''"^

Anexos:
- reforma _alcocheks-20151 .xlsx

de

OORDINACIÓN

1BARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi(5)imbabura.eob.ec / www.imbabura.gob.ee
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PREFECTURA

DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

W'

ESTADO
COD ACTIVIDAD

.PROGRAMÁTICA

INFORMACIÓN DE LA

1 PARTIDA ,-r?

PRESUPUESTARIA

AÑO,
PARTIDA

PRESUnkSTAAA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA CPC

A NIVEL 8

TIPO

COMPRA

DETAUE DEL PRODUCTO

(Descripción de to contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD

(metros, Me)

COSTO

UNITARIO
(Dólares)

VALOR
PRESPU ESTADO

(Dólares)

REFORMA

SUPLEMENTO
INCREMENTO

(Miares)

DISMINUCIÓN

(Dólares)

REFORMA FINAL

(Dólares)

CUMPLIMIENTO

(Cuatrimestres de

ejecución

Ql 02 Q3

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MTH_AP001

MTH_AP001

2015

2015

530235

530303

929000014

67811001

SERVICIO

SERVICIO

ALIMENTOS Y BEBIDAS

ALQUILER Y MOBILIARIO

1

1

Unidad

Unidad

7.400,00

750,00

7.400,00

750,00

-

-

-

-

-

-

7.400,00

750,00

S

s

S

s

s

s

TOTAL»> 8.150,00 - ; - V ' «;15Ó,pO '';,. ' - ' " / * • " . - •

REFORAMA A: POA - PAC-PRESUPUESTO

ELIMINAR

ELIMINAR

INCLUIR .

(NCIUIR

MTH_AP001

MTH_AP001

MTH_AP005

MTH_AP005

2015

2015

2015

2015

53023S

530303

840104

840104

929000014

67811001

48150.09.1

48150.09.1

SERVICIO

SERVICIO

BIEN

BIEN

ALIMENTOS Y BEBIDAS

ALQUILER Y MOBILIARIO

ADQUISICIÓN DE EQUIPOSPARA

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA FIJO

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA MÓVIL

1

1

1

1

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

7.400,00

750,00

4.650,00

3.500,00

7.400,00

750,00

-

-

-

-

-

-

-

-

4.650,00

3.500,00

7.400,00

750,00

-

-

-

-

4.650,00

3500,00

s

s

, ' . ' : ' TOTAL »> . 8.150,00 - S-lSQÍpO ''.

: ESTOS VALORES INCLUYEN IVA

ELABORADO POR

^DANIELACADENA

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

APROBADO POR: „ _
DIRECTOR DE ÁREA/ ING. AFfÁflÉLI CÁRDÍÑAS'̂

- •-
! O

O



PREFECTURA

DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

>5ST
ESTADO MIsHi

INFORMACION DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA CPC A

NIVEL 8
TIPO COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO
{Descripción de la contratación}

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD
(metros, etc)

COSTO

UNITARIO
(Dólares)

VALOR

PRESPUESTADO
(Dólans)

REFORMA

SUPLEMENTO
INCREMENTO

(Dálareí)

DtSMmucnn
(Dólares)

REFORMA FINAL

(Dotares)

CUMPLIMIENTO
(Cuatrimestres de

ejecución) •

Ql Ql Q3

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MTH_AP001

MTH_AP001

2015

2015

530235

530303

929000014

67811001

SERVICIO

SERVICIO

AUMENTOS Y BEBIDAS

ALQUILER Y MOBILIARIO

1

1

Unidad

Unidad

7.400,00

750,00

7.400,00

750,00

-

-

-

-

-

-

7.400,00

750,00

S

s

S

S

S

S

• • fX'Vv,*-;- "• ̂ ,̂ J^w>-£;í; ;:,">; -'"-^t^v» -r' * ** '-IH-;*:- »- • • "<TOTÁI.>>> '- "^ -̂i8.i5o;ooWí *-- - r * - - * . * - , •>. :« •¿wS.asu,̂ '/-'.' . .,

REFORAMA A: POA - PAC-PRESUPUESTO

'*"•=>- t,!,*,

tUMlNWlS,
* , i**

--\*V«i
...EUtáNAR^
* ' , '3, ̂

-" -, f •».s* t-r 4<^¿
' fltáXÍIR.1

'* »V^«

•í* *"" íí*
-INdUM ô

MTH_AP001

MTH_AP001

.MnfcvwobV-
< sf . í V

-̂•:S;H^
'MT^J^?Op5v
*5/- V* / ní3?̂

2015

2015

2̂015

=J"$ *;r
-d>,

ftzoS-l
éSí^.v

530235

530303

" ='t/ %"
MOMHfe -

* -1 ̂ i -,

^ .ÍV^r" '

^«Wsf^4!*,-s,gr-

929000014

67811001

r"

~'¿815QÚ3.f_>

* 4«sao^4;
**k*

SERVICIO

SERVICIO

- - eai-'.'

*r-.;?y>,rk"-'**

- ^BIENJ Í̂-

ALIMENTOS Y BEBIDAS

ALQUILER v MOBILIARIO

ADCtÜISÍaÓN DE EQUIPOSPAR/C -
PRUEBAS DE AtCOHOtavnkfUO

ÑDQyiSKIÓH DEíQÍJiec '̂TARA"-

PRUEBAS, ¿EftiaaHoiEMiAXV,
MÓVIL' -'¿i* ,'^f^i " ''

1

1

' '1- -

! -i

h <i ft

Unidad

Unidad

;ÚnJdad;

' ' * - *-
- î  5 ¿g,¡
-Mnídad^

'•'$&

7.400,00

750,00

V. 4.650,00

: ¿¿500.00
~Vt -«•-• *»* - ^-, -

7.400,00

750,00

' i' r J

* l~ ^ ' *'•' ,

f *' -4

-

-

- 'T" "'"

. I-'*1 : ' *
. "°.'ir i **. *"- ? -r ,

-

-

- , • ' 4J6SO.OO

v .;¿500,00

7,400,00

750,00

; >,"\ '

-*'-"•,

%';?•• .

, -'4S50X»

;., 3.500̂ 0

S-,,

ST

i-̂ i-SB^SPjW /̂í̂ ^^^
1 ESTOS VALORES INCLUYEN (VA

ELABORADO POR

DANIELA CADENA

JUAN ALBERTO
GUDINO
CEVALLOS

APROBADO POR:

Firmado dipUkneile porJUAN ALBERTO GUDINO
CEVALLOS
DN owJUAN ALBERTO QUD1NO CEVALLOS c=EC
NQUrrO o-BANCQ CENTRAL DEL ECUADOR
oî ENnCWD DE CERTIFICACIÓN DE
INFORMACION-ECIBCE
Uotw: Soy •! iiior da «le documerfo
LJbaciíia
Fechí.2015-12-09 11:17-OS«)

DIRECTOR DE ÁREA/ ING. ARACEU CÁRDENAS



GOBIERNO P RQVI N c i Arefe

c. Pablo Anipal Jurado Moreno
Ptefecto Provincial de Imb

S E C R E T A R Í A
POR:

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0830-M

Ibarra, 27 de octubre de 2015

PARA:

ASUNTO: INFOR SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN REFORMA PRESUPUESTARIA
2015 DE LA SUBDIRECCIÓN DE TURISMO. Utilización de saldos.

De mi consideración:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA REFORMA AL POA y
PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente a la utilización de saldos de la
Dirección de Desarrollo Económico para actriuvidades programáticas de la Unidad de trurismo:
"PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN EN EVENTOS DE PROMOCIÓN Y FIESTAS DE LA
PROVINCIA DE IMBABURA", solicitada mediante oficio GPI-PL-DDEGARH-2015-0399-O del 27
agosto de 2015, por el señor Director de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y Recursos
Hídricos. dicha reforma se sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0189-M del 26 octubre de
2015, suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se
adjunta a la presente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0189-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de 1 a Unidad Requirente
- Informe .sobre saldos presupuestarios
- Solicitud informe a Dirección Financiera
- Certificación de disponibilidad de fondos para proceder a reforma de saldos
- FICHA DEÍ Rl-FORMA I-'ORMATO liXCIiL
- REFORMA DE TURISMO VALIDADA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6} 295 5430

email: gpi(aimbabura.gpb.ee / www.imbabura.eob.ee

en/o generado por Quipux tm
r/r



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0189-M

Ibarra, 26 de octubre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN REFORMA PRESUPUESTARIA
2015 DE LA SUBDIRECCIÓN DE TURISMO. Utilización de saldos.

De mi consideración:

En atención al oficio No. GPI-DDEGARH-2015-0399-M, recibido el 02 de septiembre de 2015, suscrito
por el Econ. Sherman Ortega, Director de Desarrollo Económico, me permito remitir el informe al pedido
de reforma para las siguientes actividades programáticas:

• MTU_AP005: PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN EN EVENTOS DE PROMOCIÓN
TURÍSTICA.

• MTU_AP010: FIESTAS DE LA PROVINCIA DE IMBABURA

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y 230 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; además, la Norma Técnica de
Control Interno para las entidades, organismos del sector público y de las personas jurídicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría
General del Estado, el Art. 22 y 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
demás disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:
1.- La Unidad Requirente en el último CUATRIMESTRE DEL PERÍODO 2015 de acuerdo con el
informe de solicitud de reforma se encuentra ajustando los saldos de las actividades programáticas
MDE_AP001, MDE_AP002, MDE_AP004, MDE_AP006, MDE_AP007, MDE_AP008, MDE_AP009,
MDE_AP010 y MAD_AP014, afín de reprogramar éstos recursos económicos sobrantes en las
actividades MTU_AP005 y MTU_AP010.

2.- Mediante oficio Memorando Nro. GPI-DDEGARH-20I5-0393-M, la Dirección de Desarrollo
Económico solicita los saldos de su Dirección afín de cuantificar los valores económicos sobrantes para
que sean reutilizados en requerimientos de sus Unidades departamentales. Mediante Oficios Memorandos
Nro. GPI-DF-2015-0877-M y GPI-DF-2015-1027-M, la Dirección Financiera confirma la disponibilidad
de fondos en los detalles del segundo memorando.

3. De conformidad con lo que dispone el Art. 256, donde se certifica la disponibilidad de los fondos
suficientes, debido a que los gastos no se efectuaron en todo, y existen actividades que cumplir la Unidad
de Turismo solicita se incluyan las actividades programáticas antes descritas por lo que se deberá realizar
la reforma al POA, PRESUPUESTO Y PAC 2015, en el detalle de la matriz de reforma que se adjunta.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas
institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar al señor Prefecto la AUTORIZACIÓN para
realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015 de acuerdo con la documentación
habilitante que se acompaña, previa revisión e informe de la persona responsable de la unidad financiera
que de acuerdo con el Art. 256 del COOTAD deberá pronunciarse.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.gQb.ec / www.imbabura.gob,ec

• Documento generado por Gupu* ImbaburB



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0189-M

Ibarra, 26 de octubre de 2015

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño CevalJos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-DDEGARH-2015-0399-O

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de 1 a Unidad Requirente
- Informe sobre saldos presupuestarios
- Solicitud informe a Dirección Financiera
- Certificación de disponibilidad de fondos para proceder a reforma de saldos
- FICHA DE REFORMA FORMATO EXCEL
- REFORMA DE TURISMO VALIDADA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpjjSiimbabura.gob.ee / www.imbabura.gob.ee
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ado por Qutpux Smbabura



PREFECTURA

DE 1MBABURA

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES 2015. REFORMA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO - FOMENTO PRODUCTIVO- TURISMO

*W4

ESTADO
_. tA*J

AcnHMD
BBrtABftuáTV

pIFOnMAOON Di tA
;~;i.~ PAHTH» . - .

PMSUf-iJESTAlUA

i.**>
HAKIIUA

PRESUPUESI

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

UjmGO

CATEGORÍA TIPO COMPRA
DETAUE DEL PRODUCTO (Descripción de la

contratad ín)

CANTIDAD

ANUAL
(metros.

ujaiu

UNITARIO
ffbUaivcl

VALUK

PRESPUESTAD

REFORMA

INCREMENTO

PREFECTURA
DISMINUCIÓN

REFORMA

FINAL

CUMPLIMIENTO

Ql Ql Q3

REFORAMA A: POA - PRESUPUESTO - PAC

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

MDEJVPOOl

MDE_AP001

MDEJW002

MDE_APOQ2

MDE_AP004

MDE_AP006

MDE_AP007

M DECAPÓOS

MDE_APOOB

MD£_AP008

MDE_AP008

MDE_AP009

MDE^AMIO

MO£_APC14

MDE_AP005

MDE_AP0010

MOE_AP0010

2015

2015

2015

2015

JO 15

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

73O814

730204

730814

7 JOS 19

730823

7308Z3

730223

84O104

730299

730823

84O104

840104

730804

840104

730205

730205

840104

611730111

891211012

345 1600 11

346 160011

611730111

233100911

B3S4000115

861210011

34211»! 11

861210011

861210011

624850011

3699000112

44427,00,11

962200561

962200561

473310512

BIEN

SIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

servicio

servicio

bien

Insumos y materiales agrícolas

Elaboración de folíelos de producción y comercia liíación
asad ai™

Adquisición de materia orgánica (abonos)

adquisición de in sumos agrícolas

nsumos y medicamentos de uso veterinario

Materias primas para elaboración de dietas alimenticias

para nutrición animal

Adquisición de información geográfica

termo de inseminación artificial

Recargas Nitrógeno liquido

Pajuelas

KJt de materiales para inseminación artificial

Equipos agroinduat ríales

Materiales de oficina

adquisícón de maquinaria

Contratación del servicio de organización para

participación en ferias y caravanas turísticas

Contratación de la organización de eventos de fomento

cultural, artisticosydeportivos

Adquisición de equipos de amplificación

1

1

9200

1

1

1

1

2

4SO

300

2

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

Kg

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

17.596,00

2.616,00

3,15

22.990.00

13.119,89

12.990.00

12.600.00

972,00

3,25

12,35

962,20

16.149.39

7.908.77

370.499.36

31.098,16

39.000,00

6000.00

TOTAl

20.000,00

2.800,00

46.000,00

34.000,00

21.000,00

20.000.00

20.000,00

2.000,00

1.560,00

4.500,00

1.940,00

17.000,00

10.000,00

390.000.00

£90.800,00

3L098,16

' 5 39JXM JX

6-ooo,Qo

7&09B4S

1304.00

IMflO

, 17.000,00

11.010,00

7380,11

:7.010,00

( 7.400,00

•" T - 56,00

036

796 jOD

15,61

850,61

1091,23

19,500,64

76J39Í46

17.696,00

2.616,00

J9.000.0Ú

22.990,00

13.119,89

12.990,00

12.600,00

1.944.00

1.559,04

3.705.00

1.924.39

16.149,39

7.908.77

370.499,36

31.098,16

39.000,00

6.000̂ X1

S«L800,00

S

5

S

5

S

5

5

S

5

S

S

S

5

S

S

S

S

S

NOTA. Presupuesto incluye IVA

APROBADO PO R:

JUAN ALBERTO Sfí5
GUDINO CEVALLOS ĵ :;.,___

SUBDIREaOR DE PUNIFICACIÓN INSTITUCIONAL
DIRECTOR DE DESARROUO ECONÓMICO

26/10/201S



PREFECTURA
DE IMBABURA

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES 2015. REFORMA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO - FOMENTO PRODUCTIVO- TURISMO

«Se

ESTADO

UUU .

ACTMOAO

INFORMACIÓN DE tA
- , PARTIDA '-.,.,

>• píEsupuesTwuA

AfiO

* nutuiM^
PMSUPUIST

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CATEGORÍA TIPO COMPRA
DETALLE DEL PRODUCTO (Dexcripdón d* t»

contratado*!)

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MDE_AP001

MDE_AP001

MOE_AP002

MDE_APOQ2

MDE_APOM

MDE_ATO06

MDEJVP007

MDE_APOQ8

MDE_APOOB

MDE_APOQ8

MDE_AP008

MDE_AP009

MDEJVPQIO

MDEJVP014

2015

2015

2015

2015

20 15

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

730B14

730204

730814

730819

730823

730823

730223

840104

730299

730823

800104

840104

730804

840104

611730111

891211012

346160011

346160011

611730111

233100911

8354000115

861210011

342100111

861210011

861210011

624850011

3699000112

44427,00.11

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

Insumos y materiales agrícolas

Elaboración de folletos de producción y comercialización

asociativa

Adquisición de materia orgánica (abono;)

adquisición de insumo: agrícolas

¥

Materias primas para elaboración de dietas alimenticias

para nutrición animal

Adquisición de información geográfica

termo de inseminación artificial

Recargas Nitrógeno liquido

Pajuelas

Kit de materiales para inseminación artificial

Equipos agroinduatiiales

Materiales de oficina

adquisicún de maquinaria

CANTIDAD

ANUAL

UNIUMI

(metra.
LU1IU

UNITARIO

1

1

9200

1

1

1

1

2

480

300

2

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

KILOGRAMO

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

20.000,00

2.800.00

5,00

34.000,00

21.000,00

20.000,00

20.000.00

1.000,00

3,25

15.00

970,00

17.000,00

10.000,00

390.000,00

VH4.UH

PRESPU ESTAD

REFORMA

INCREMENTO

PREFECTURA
OtSMINUQON

20.000,00

2.800,00

46.000.00

34.000,00

21.000,00

20.000,00

20.000,00

3.000,00

1.560,00

4.500,00

1.94Ü.OO

17.000.00

10.000,00

390.000,00

REFORMA

FINAL

CUMPLIMIENTO

Ql QI

20.000,00

2.800,00

46.000,00

34.000.00

21.000,00

20.000,00

20.000,00

2.000,00

1.560,00

4.500,00

1.940,00

17.000,00

10.000,00

390.000,00

S

5

5

S

5

S

S

S

5

5

S

5

S

S

S

Q3

TOTAL »> SSOMOflO - - 590-ÍOOjM

, Pag. 1 de :
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DF-20I5-1027-M

Ibarra, 07 de octubre de 2015

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Subdirector de Planificación

ASUNTO: SOLICITO INFORME UTILIZACIÓN DE SALDOS. DIRECCIÓN DESARROLLO
ECONÓMICO, GESTIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS HÍDRICOS.

En atención al oficio Na GPI-PL-SPLIP-2015-0153-M de 2 de octubre del 2015, en el que solicita se
emita un informe sobre los saldos que hará uso la Dirección de Desarrollo Económico para reformar
algunas actividades programáticas, me permito informar que las partidas presupuestarías a las que hace
referencia cuentan con disponibilidad de fondos de acuerdo al siguiente detalle:

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

03.01.01.01.73.08.14

03.01.01.01.73.02.04

03.01.01.01.73.08.19

03.01.01.01.73,08.23

03.01.01.01.84.01.04

03.01.01.01.73,02.99

03-01.01.01.73.08.04

TOTAL USD

DENOMINACIÓN

Suministros para Actividades Agropecuarias, Pesca y Caza

Edición, Impresión, Reproducción y Publicaciones

Adquisición de Accesorios e Insumos Químicos y Orgánicos

Alimentos, Medicinas, Productos de Aseo y Accesorios para
Animales

Maquinarías y Equipos

Otros Servicios

Materiales de Oficina

VALOR

19.304,00

184,00

11.010,00

23.085,11

20.422,86

0,96

2.091,23

76.098,16

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fausto Guillermo Lima Soto •
DIRECTOR FINANCIERO

Referencias:
- GP1-PL-SPLIP-2015-0153-M

Anexos:
- saldos fomento produclivo.pdf
- Oficio de solicitud de la Unidad Requirente.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: ep i @ írnbab u ra,eob._ec / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Asunto: Autorización de ufflizacióa

' Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0399-O

Ibarra, 27 de agosto de 2015

os - Reforma presupuestaria Unidad de Turismo

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moren?
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

El Gobierno Provincial de Imbabura, amparado en el Artículo 263, numeral 7 de la Constitución de la
República del Ecuador, establece "Fomentar las actividades productivas provinciales". Como política de
estado, el Gobierno Nacional, impulsa el proceso de cambio del patrón de especialización productiva de
la economía, que le permita al Ecuador generar mayor valor agregado a su producción en el marco de
transformar la matriz productiva, que es uno de los retos más ambiciosos del país.

De conformidad con el Art. 41, literal i) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAD, le corresponde al Gobierno Provincial de Imbabura, Promover y patrocinar
lasculturas. las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad en el área rural,
en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados de las parroquias rurales

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 22.-Plan Anual de
Contratación.- manifiesta "Las Entidades contratantes para cumplir con El Plan Nacional de Desarrollo,
sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Nacional de Contratación con el
presupuesto correspondiente. De acuerdo a la Sección II, PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC),
Art. 25.- Párrafo segundo, el Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la Máxima Autoridad o
su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán
publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ee, salvo las contrataciones de ínfima cuantía o
aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC
inicial o reformulado"

A fin de cumplir con los ̂ bjctjyosjnstitucionales^' fortalecer la promoción turística, cultural y deportiva
en las parroquias rurales de la provincia de Imbabura, se hace necesario realizar una retofma de inclusión
presupuestaria al POA Y PAC 2015 de la Subdirección de Fomento Productivo-Turismo de acuerdo al
siguiente detalle:

En la actividad programática jvlTJ¿AP005^'Participación yorganización, oji_g_ventos de promoción
turística" se incluya la sub actividad:

• Contratación del servicio de organización para participación en ferias y caravanas turísticas por un
valor de USD 25.000,00.

• Material de promoción turística por 6.098,16 dólares

En la actividad programática MTU_AP010 "Fiestas en la Provincia de Imbabura" se incluya las sub
actividades:

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: epi@imbabura.gob.ee / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0399-O

Ibarra, 27 de agosto de 2015

• Contratación de la organización de eventos de fomento cultural, artísticos y deportivos, que
representarán a la Prefectura de Imbabura dentro de las festividades a nivel provincial por un valor
de USD 35.000, 00.

• Mantenimiento y adquisición de equipos de amplificación por un valor de USD 6.000,00 dólares
• La adquisición de una copiadora por un valor de USD 4.000,00.

A fin de cumplir con lo anteriormente expuesto, se necesita un presupuesto de 76.098,16 dólares, por lo
que es necesario utilizar los saldos de las actividades programáticas ya ejecutadas de la Subdirección de
Fomento Productivo, mismo que corresponde al siguiente detalle.

ACTI. PROG.

MDE^APOOl

MDE AP002

MDE AP004

MDE_AP006

MDE_AP007

MDE AP008

MDE AP009

MDE AP0010

MDE AP0014
TOTAL

Detalle

nsumos y materiales
agrícolas
Elaboración de folletos de
jroducción y
comercialización asociativa
Adquisición de materia
orgánica (abonos)
adquisición de ¡nsumos
agrícolas
nsumos y medicamentos de

uso veterinario
Vtaterias primas para
elaboración de dietas
alimenticias para nutrición
animal
Adquisición de información
geográfica
insumes para el plan piloto
de inseminación

Equipos agroindustriales

Materiales de oficina

Adquisición de maquinaria

i'resupuesto
codificado

20.000,00

2 SOO.OÍ

46.000,00

34.000,00

21.000,00

20.000,00

20.000,00

10.000,00

17.000,00

10.000,00

250.000,00

Saldo

2.304,00

184,00

17.000,00

11.010,00

7.880,11

7.010,00

7.400,00

867,57

850,61

2.091,23

19.500,64
76.098,16

/

X
/
/
/

/
X
/
•

/

Con este antecedente, solicito a usted Señor Prefecto se digne Autorizar la utilización de los saldos, así
como la Reforma inclusión Presupuestaria para los objetivos descritos, que incide directamente en la Pian
Operativo Anual (POA 2015} y en el Plan Anual de Contratación, así como disponga a la Unidad de
Contratación Pública proceda con las reformas en el portal www.compraspublicas.gob.ee.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: fipi@imbabura.eob.ec / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI DDEGARH-2015-0399-O

Ibarra, 27 de agosto de 2015

Atentamente,

án Fernando Ortega _^
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO, GESTIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS
HÍDRICOS

Anexos:
saldos fomento uroduciivo.pdf
Inclusión presupuesto f julio 2015 U final f.xlsx
turismo reforma (pac -final.xls

db

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES 2015. REFORMA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO - FOMENTO PRODUCTIVO- TURISMO

ESTADO

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

RUC_ENTIDAD

COD ACTIVIDAD

PROGRAMÁTICA

REFORMA A: P

MDf_AP005

MDE_APODS

MDE_AP001D

MDE_APOOlO

MDE_AP0010

INFORMACIÓN OE LA PARTIDA

PRESUPUESTARIA

Afe]

«: INCLUIR

2015

2015

2015

2015

2o:s

PARTIDA

PRBUPU&TAftlA

/CUENTA

CONTABLE

730205

730807

73020S

S4O104

840104

10600001S0001 i

INFORMACIÓN DFTAUADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA

CKANIVEL1

%2 200561

838200016

962200561

473310512

4516003111

TIPO COMPRA

[Bien, obra,

Hrvfcno

consultora)

servido

bien

««.do

bien

Bien

DETALLE Da PRODUCTO |D«crípclón de te contnUckSn)

Contratación del servicio de organización para participación

en ferias y caravanas turísticas

Material de promosjón turística

Contratación de la organijacíón d* eventos de fomento

cultural, artísticos y deportivos

Adquisición de equipos de amplificación

Adquisición de una copiadora

, / TOTAL

CANTIDAD

ANUAL

1

1

1

1

1

UNIDAD

etc]

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO

UNITARIO

[Dóbnu)

25.000,00

6.098,16

35.000,00

6.000,00

1.000,00

VALOR

PRESPUESTADO

25.000,00

6.098,16

35000,00

6.000,00

4.000,00

REFORMA

INCREMENTO

25.000,00

6.098,16

35.000,00

6.000,00

4.000,00

76.098,16

OBMINUOÓN
REFORMA

FINAL

2S.OOO.OO

6.098,16

35.000,00

6.000,00

4.000,00

76.098,16

CUMPUMIENTO

Oí cu Q3

S

S
-*.

S

S

S

NOTA. Presii|fue<*yincluye IVA

APSOBAfXÍPOR.



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-045l-O

Ibarra, 12 de octubre de 2015

Asunto: ALCANCE MATRIZ DE REFORMA DE SALDOS DE FOMENTO
PRODUCTIVO PARA SER UTILIZADOS EN ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE
TURISMO

Ingeniero
Wüson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Director:

En alcance ai oficio N° GPI-DDEGARH-2015-0447-O de 8 de octubre de 2015, me
permito adjuntar la matriz modificada del saldo de la Subdirección de Fomento
Productivo para ser incluida en la Reforma al POA - PAC- PRESUPUESTO 2015,
mismo que se utilizará para realizar actividades de la Unidad de Turismo,

Por la atención al presente, expreso mi agradecimiento.

Atentamente,

iconT SHermán Fernand
DIRECTOR DE DESA
RECURSOS HÍDRICOS

Anexos:
- turismo_rcforma saldos_octubrcl - copia.xls

v p

CO, GESTIÓN AMBIENTAL Y

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.gob.ec / www.irnbabura.gob.ee
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES 2015. REFORMA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO • FOMENTO PRODUCTIVO- TURISMO

ESTADO

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIfICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICA»

MODIFICAS

MODIFICAR

MODIFICAR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

COOACIMMb
MMMMAnot

srruACióN ACT

MDE.APOOl

MDE AP001

MDE_AP002

MDE_AP002

MDE_APOO4

MDE_AP006

MDE_AP007

MD£_APO06

MDE_AFDOB

MDÉ_APOOS

MDE.APOOB

MDE_AP009

MDE_AP014

REfOSAMAA;

MDE_AP001

MDE_AFfj01

MDE.AP003

MDE_AF>002

MDE_AP004

MDE.AP006

MDE_APOC7

MDE_APOOB

MOE_APOOe

MDE_APOOB

MDE_AP008

MDE_AP009

MDE_AP010

MDE_AF>014

M DECAPÓOS

MDE_AP0010

MDE.APOD10

tFffaRMAOONDElA

PARTIDA PRESUPUESTARIA

rdtoX;

UAL

1015

201S

201S

2015

201S

201S

201S

201S

2015

2015

2015

201S

2015

2015

tJA-PHESU

2015

2015

3015

2015

2O1S

2015

2015

2015

2015

201S

J015

3015

2015

2015

2015

1015

• runwa. .
•MJuruESTM«

730814

730204

73OB14

730S23

730623

730223

B401W

730299

73OE23

8401O1

840104

730B04

S40104

•U ESTO - PAC

730814

730204

730814

7 JOS 13

73OB23

730223

S4O1Q4

730299

730SH

M0104

S4O1M

730S04

«40104

7ÍOI05

ÍJOÍD5

S40104

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

COCEO

CAIKÍKOA
CPC»I«VH«

6117J0111

5461&3011

611730111

233100911

E354000115

S61210011

342100111

861210011

B61210011

E24850011

44437,00,11

SI 17301 11

691111012

346160011

346160011

8354000115

Bsmüoii

342100111

S61I 10011

861210011

630850011

3699000112

44427,00,11

962200561

K3 300561

473310512

TIPO COMPRA

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SER VIO O

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

«rvicto

«*»

bl»

DETAlif DEL PKODUCTO (D«crfpc«6n d* li tantntKlón)

Inu.nnvn^ri.k.viartH

ítaboraoón flefolletoi At p'oOutcoo y eomerrálmnón

Adqu^idndcm.ten.^.niol.bon»)

.dq^i^ndcin^m^.B^I»

lniUmoiym«iicamtn1oSd.USOvcW,,ni,¡D

MMíria! primas para elaboración af ditas alimenticias para

A*rf*ttnd. Inferné («*«*

Itlm0dcinicm¡nac¡én artificial

Recarga; Nitrottno liquida

Pajuelas

KKd.n î̂ pnk.mh.Un.rtffld.J

Equipes agroinduatnata

MqU¡1,c6nd, maquinaria

CANTIDAD

ANUAL

1

1

9200

1

1

1

2,00

4K>,00

300,00

;,oo

1

1

1

Tnnu

Elaboraciún de folíelos d: pTOduccicVi y tomtrcUliíachin

MqubfeW«d.n«»n Canica (.b«H)

aoquî dónd.in.um,,,,,̂ »

Mate-i.i p-in* «ra ela<»r,don d< d«l« allmcntici» pa»

Adquisición tJs ¡nfotmican gccgráfica

ter^dciniemin.dán.rtirknl

R™rlaSNi™íerolflU¡d0

Pijurlii

KH de materiales para inseminación artificial

Equipos agToinduatnaks

M«tr¡*1« d»fr¡n.

adquisicó^m^nari,

en ferial í caravanas turísticas

cultural, artístidos ydeportivos

Adquiskión de equipos de amplificación

/ i 11 TOTAL

1

9200

1

1

1

1

2,00

4EO.DO

300.00

3,00

1

1

1

1

1

UNIDAD
(m*tnft,blrafl

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

KILOGRAMO

U MI DAD

U MI DAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO

UNtTAMD

ITMIinil

20.000,00

2.800,00

5,00

21.000.00

20,000,00

20,000,00

!. 000,00

3,25

1S.OO

970,00

17.000,00

10.000,00

190.000,00

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

KILOGRAMO

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

2 800,00

5.00

H. 000,00

21.000,00

20.000,00

20.000,00

1.000.00

3,25

15,00

970,00

17,000,00

10.000,00

390.000,00

31.093,16

39.000.00

6-OOO.OO

VA1CK

PHES*Jf!TADO

20.000,00

2.80O,00

46.000,00

34000,00

21.000.00

20000,00

20.0CO.DO

2000,00

1,560,00

i. 500,00

1.940,00

17.000,00

10.000,00

3901300,00

590,100.00

20.nco.OD

2.800.00

46.000,00

34.000,00

21.000,00

20.0CO.OO

20.000,00

2.000,00

1.560,00

4.500,00

1.940,00

17.000,00

10,000,00

390.000,00

590.100.00

REFORMA

INDUMENTO

MtTtCTURA

31-095,16

39.000,00

6.000,00

76.09>,lí

DrsMIWUOCH

2.304,00

184,00

11.000,00

11010,00

7.880,11

7.010.00

7.400.00

S6,00'

0,96

795,00

15,61

850,61

2.091,23

19.500,64

76.091,16

*EfO*MA

FMU

20.000.00

2.ÍO3.00

46.000.00

M. 000,00

21.000,00

20.000.00

20.000,00

2.000,00

1.560,00

4.500,00

1.940,00

17.000,00

10.000,00

390.000,00

590.100,00

f' 17.696,00

2.E1E.DO

29.000,00

y
32.990,00

13.119,89

12.990,00

S ' 12.600,00

\0

t 1.5 59.O4

F 3.705,00

f 1.924.39

•̂  16.149,39

•^ 7.908,77

^_370.499,36

31.098,16

39.000,00

6.0OO.OO

540.100,00

CUMPLIMIENTO

Ql

s

s

s

s

s

s

5

5

£

5

5

S

S

s

;

5

5

5

s

£

S

5

S

5

S

S

s

s

tu

s

s

Q3

S

s

s
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DIRECTOR Oí DESARROLLO ECONÓMICO



S E C R E T A R Í A G E N E R A L

COD.QUIPUX:,

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA: Lie. P a b l o n i b
Prefecto Prov

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0831-M

Ibarra, 27 de octubre de 2015

A,Sy

ASUNTO: AUTORIZACIÓN REFORMA PRESUPUESTARIA 2015 DE LA
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS. Utilización de saldos de
Unidad de Recursos Hídricos.

/ 1¿¿* <us ^

De mi consideración:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura,
correspondiente a la utilización de saldos de la Dirección de desarrollo Económico en la
Subdirección de recursos Hísdricos para los proyectos: "1.- REHABILITACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA DE RIEGO LA ACEQUIA QUINCHUQUI ALTO DEL
CANTÓN OTAVALO, 2.- REHABILITACIÓN DE LA ACEQUIA DEL PUEBLO
CANTÓN IBARRA, 3.- REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE
RIEGO ACEQUIA 10 PAJAS, Y 4.- REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE
RIEGO DE LA ASO. 28 DE OCTUBRE", solicitada mediante oficio
GPI-PL-DDEGARH-2015-0439-O del 01 octubre de 2015, por el señor Director de
Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y Recursos Hídricos, dicha reforma se
sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0190-M del 26 octubre de 2015,
suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional,
y que se adjunta a la presente.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0190-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Fichas Programáticas y Ficha de REFORMA formato E
- Reforma de RIEGO VALIDADA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

emaíl: epi@imbabura.gob.ee / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE ÍMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0831-M

Ibarra, 27 de octubre de 2015

- INFORME SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpj_(g)jm_babura.gg_b._ec / www.imbabura.eob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0190-M

Ibarra, 26 de octubre de 2015

PARA: Ing. Wiíson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN REFORMA
PRESUPUESTARIA 2015 DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS
HÍDRICOS. Utilización de saldos de Unidad de Recursos Hídricos.

De mi consideración:

En atención al oficio No. GPI-DDEGARH-2015-0439-O, recibido el 07 de octubre de
2015, suscrito por el Econ. Sherman Ortega, Director de Desarrollo Económico, me
permito remitir el informe al pedido de reforma para las siguientes actividades
programáticas:

• MRI_AP002: REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO LA
ACEQUIA QUINCHUQUI ALTO DEL CANTÓN OTAVALO

• MRI_AP007: REHABILITACIÓN DE LA ACEQUIA DEL PUEBLO CANTÓN
IBARRA

• MRI_AP010: REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO LA
ACEQUIA 10 PAJAS

• MRI_AP0011: REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO DE LA ASO. 28
DE OCTUBRE

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del
sector público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan
de recursos públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del
Estado, el Art. 22 y 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica
y demás disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son ¡os siguientes:
1.- La Unidad Requirente luego de disponer de los estudios definitivos de los proyectos
de riego MRI_AP002, MRI_AP007, MRI_AP010 y MRI_AP011 en el último
CUATRIMESTRE DEL PERÍODO 2015 determina saldos mismos que pueden
utilizarse para la ejecución de dos proyectos de riego como son:

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6} 295 5430

email: apitg)imbabura.eob.ee / www.imbabura.eob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0190-M

1 harr;i, 26 de octubre de 2015

• MRI_AP028: REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO ACEQUIA DEL
PUEBLO DE PIMAMPIRO.

• MRI_AP029: REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO ACEQUIA
PARAMO DE MAINAS

• Así como también incrementar recursos económicos adicionales para el proyecto
MRI_AP002: REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO LA
ACEQUIA QUINCHUQUI ALTO DEL CANTÓN OTAVALO.

2. De conformidad con lo que dispone el Art. 256, donde se cuenta con la
disponibilidad de fondos suficientes, debido a que los gastos no se efectuaron en todo, y
existen actividades que debe cumplir la Subdírección de Recursos Hídricos, solicita se
incluyan las actividades programáticas MRI_AP028, MRI_AP029, y los recursos
adicionales para la actividad MRI_AP002, que deberá incluirse mediante reforma al
POA, PRESUPUESTO Y PAC 2015, en el detalle de la matriz de reforma que se
adjunta.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar al señor Prefecto la
AUTORIZACIÓN para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC
2015 de acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e
informe de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256
del COOTAD deberá pronunciarse.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-DDEGARH-2015-0439-O

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Fichas Programáticas y Ficha de REFORMA formato EXCEL
- Reforma de RIEGO .VALIDADA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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PREFECTURA

DE IMBABURA

PROYEaOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015. REFORMA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS
^*rwíVt

ESTADO
COOMTMOM)
PftOGMWlTKft

MFMMAOONDEIA

PARTO* PRESUPUESTARIA

AftO . nwnM '-
PRESUrUEtTAMA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA CK

TIPO
COMPRA

DETALLE Da PRODUCTO (Descripción di H
contri Utión)

CANTIDAD
ANUAL

UNIDAD

etc)

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MRt_AP002

MRI_AP007

MRIjVPOlO

MRL.AP0011

2015

2015

2015

2015

750102

750102

750102

750102

542.300.111

542.300.111

542.300.111

542.300.111

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE

RIEGO LA ACEQUIA QUIMCHUQUI ALTO DEL

CANTÓN OTAVALO

REHABILITACIÓN DE LA ACEQUIA DEL

PUEBLO CANTÓN IBARRA

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE

RIEGO LA ACEQUIA 10 PAJAS

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO DE

LA ASO. Í8 DE OCTUBRE

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

TOTAL »>

COSTO UNTOUUO
(OóUrB)

VALOA
CfleWJ ESTADO

100.000,00

200.000.00

200.000,00

100.000,00

100.000,00

200.000,00

200.000,00

100.000,00

600-000,00

REFORMA

SUPLEMENTO
INCREMENTO

PREFECTURA
OtSMNItOON

- - -

REFORMA FINAL

CUMPLIMIENTO .

ai 02 Q»

100.000,00

200.000.00

200.000,00

100,000.00

600.000,00

s

s

s

s

REFORAMA A: POA - PRESUPUESTO - PAC

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

INCLUIR

INCLUIR

MR1_APOÜ2

MRI_AP007

MRI_AP010

MSI.AP0011

MRI_AP028

Mftl_AP029

2015

2015

2015

2015

2015

2015

750102

750102

750102

750102

7S0102

750102

542.300.111

542.300.111

542.300.111

542.300.111

542.300.111

S42.300.lll

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE

RIEGO LA ACEQUIA QUINCHUQUI ALTO DEL

CANTÓN OTAVALO

REHABILITACIÓN DE LA ACEQUIA DEL

PUEBLO CANTÓN IBARRA

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE

RIEGO LA ACEQUIA 10 PAJAS

REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO DE

LA ASO. 28 DE OCTUBRE

REHABILITACIÓN DE LA ACEQUIA DEL

PUEBLO DE PfMAMPIRO

REHABILITACIÓN DE LA ACEQUIA PARAMO

DEMAINAS

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

TOTAL >»

154.451,31

92.226,23

43.525,58

33.479,62

150.000,00

126317,26

100.000,00

200.000.00

200.000,00

100.000,00

600000,00

/
/

.
f

/

1

-

54.451,31

150.000,00

126317,26

330.768,57

107.773,77

156.474/42

66320,38

330.76837

154,451,31

92.226,23

42.525,58

33.479,62

150.000,00

126.317,26

601X000,00

\

,'

,

.<•

V

s

s

s

s

s

s

VALORES INCLUIDO IVA
JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALLOS

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL
Ing. Pedro Loy°
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HlDRICOS
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

T-
XA^ A- W~ a Oficio Nro. GPI-DDEGARH 2015-0439 O
^ -r fot**6* '

- 7 7 tfT Ibarra, 01 de octubre de 2015

Asunto: Reforma^PAC-y

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

La Prefectura de Imbabura, amparada en el Artículo 263, numeral 5, de la Constitución
de la República del Ecuador, corresponde "Planificar, construir, operar y mantener . p
sistemas de riego", en nuestra jurisdicción, mismas que se encuentran ejecutando a través i \¿C\. "**^"
de la Dirección de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y Recursos Hídricos.

En este contexto mediante memorando N° GPI-DDEGARH-SRH-2015-0217-M de 1 de
octubre de 2015, suscrito por el ingeniero Pedro Loyo, Subdirector de Recursos
Hídricos, informa que en el Plan Operativo Anual 2015 de la referida Subdirección, está
aprobado un presupuesto de 850.000,00 dólares, recursos económicos de la Prefectura de '
Imbabura , que_una_yezjdefinidos los^ejtudiQS.técnicQS yjircsupuestos a, cada proyecto se._.__,
cuenta con el monto real de ejecución por un valor de 573.682.74. existiendo un saldo de
276317,26, mismos que pueden utilizarse para la rehabilitación de dos sistemas de riego
que beneficiará, a un importante sector agropecuario de la provincia, mismos que detallo:

Sistema de Riego Acequia del Pueblo de Pimampiro - cantón Pimampiro, valor $
150.000,00
Sistema de Riego Acequia Páramo de Mainas - cantón Pimampiro, valor $ 126.317, 26

Conforme a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 22.-
Plan anual de contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos
del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán
el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. Que de acuerdo a la
Sección II, PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) Art. 25.- párrafo segundo El
Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la Máxima Autoridad o su delegado,
mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el Plan reformado
serán publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ee. Salvo las contrataciones de
ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás
deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
email: Rpi@imbabura.eob.ee / www.imbabura.gob.eg
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0439-O

Ibarra, 01 de octubre de 2015

Con los antecedentes expuestos, solicito de la manera más comedida se digne autorizar la
"Reforma al Plan Operativo Anual y Plan Anual de Contratación 2015", así como
disponga a la Unidad de Contratación Pública proceda con las reformas en el portal
www.compraspublicas.gob.ee

Atentamente,

irtíian Fcrnanc
DIRECTOR DE DESAJ
RECURSOS HÍDRICOS

Referencias:
- GPI-DDEGARH-SRH-2015-0218-M

Anexos:
- reforma de presupuestaria de riego - oct. 2016.xls
- acti. progr. reformadas ocl. 2016.xls

GNÓMICO, GESTIÓN AMBIENTAL Y

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.eob.ee / www.imbabura.gob.ee
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PREFECTURA

DE IMBABURA
PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015. REFORMA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS
5?i£

ESTADO

ACTUAL

ACTÚA!

ACTUAL

ACTUAL

MODIFICAR

MODIFICAD

MODIFICAR

OODACTMMD

PROGRAMÁTICA

SITUACIÓN ACTÚA

MHI_AÍ>002

MRI AP007

MR! APOIO

MR¡ APC011

REFORAMAt POS-

MRI_AP002

MBI AtB07

MCI AP0011

MFOfMACKMDEtA
PARTIDA PRESUPUESTARIA

tito

1

2015

3015

3015

ion
ff SUPUESTO- P

2015

¡OÍS

2015

PJUmOA

rRESUPUBTAMA

750103

750102

7S0102

750102

At

750102

75010!

750103

75O103

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA CK A

NIVEL!

54! 300 111

543.300111

542.300.111

543.300.111

542.300.111

542.300.111

542.300.111

542.300.111

UPO
COMPRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

OBRA

DETALLE DCL PRODUCTO [DucrlpcMn * li

contnUdón)

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO LA

ACEQUIA OUtNCHUQUI ALTO DE! CANTÓN OTAVAIO

REHABIUIACION DE LA ACEO.UIA DEL PUEBLO

CANTÓN IBARRA

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO LA
ACEQUIA 10 PAJA;
REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO DE LA ASO

2Í DE OCTUBRE

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE FIIEGO LA

ACEQUIA QUINCHUQUI ALTO DEL CANTÓN OTAVALO

REHABILITACIÓN Df LA ACEQUIA DEL PUEBLO

CANTÓN 1 BARRA

REHABILITACIÓN Di INFRAESTRUCTURA DE RIEGO LA
ACEQUIA 10 PA;AS

78 DE OCTUBRE

CAKTIOAD

ANUAl

1

1

1

1

1

1

1

1

UMDAO (nouix.

Kn»«c)

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COCTO UNITARIO

(Mtant)

100.000.00

300.CCO.OO

¡oo.coo.co

IDO 000. CO

100.000,00

200000.00

200000,00

100.000.00

1DTA1

VUOH

PRESfUESTADO

100.000.00

300.000,00

200000,00

100000,00

100.000,00

200.0MJ»

200.000,00

100.000.00

(00.000.00

REFORMA

SUPLEMENTO
MCKMCNTO

PREFECTURA

54.451.31

-*•••-•

M.451,31

bBMNUCION

107 773,77

66.520,36

330.76Í.S7

REFOIMA FINAL

100000.00

200000,00

300 OOO.TO

100,000,00

154.451,31

9!.!36.23

«-SJ5.5S

33.479,63

i 13.6*1,71

CUMPLIMIENTO

Ql

f'

/

/

*s

ca Ql

s

i

s

s

i

i

í

s

0(MHVAOOf«s

ESTADO

INCLUIR

INCLUIR

CDDACmRMD

PMOGRUlUTUt

HÍFORAMAA:POÍ

MRI_AP02B

MBI.AF1329

WWWAOOWM LA PAUTO*

MEturUBIMM

ANO

- PRESUPUES

2015

201S

MRTWA
PM9JPUCSTAflA

/CUENTA

OONTAtU

ro - PAC

750102

750103

INFORMACIÓN DETAUADA M UM «OOUCItK

COOtGO

CATESOMACPCA

umit

saz. 300. 111

543.300.111

TIPO COMPRA

{Un,obn.

Mrvtdoo

OBRA

OBRA

OETALLE HL PRODUCTO (DHCripdte d* ta

tiflUtUMn}

BE HABÍ LITACIÓN DE LA ACEQUIA DEL PUEBLO DE

PIMAMPISO

BEHAB1 LITACIÓN DE LA ACEQUIA PARAMO DE

CANTIDAD ANUAL

1

1

UMMD (metra,
HnHvtc]

UNIDAD

UNIDAD

COSTO UNtTARlO

(Mte«}

150.000̂ 0

126 Í17.Í6

TOTAL

VALOR

PttSPUCTADO

150.0X1,00

126,31 7 JS

I76.Í17.IÍ

WFOKMA

INCREMENTO

MUNCIF»
«MAMPnO

INCREMENTO
(SALDOS)

150 000.00

126.317,26

2 7t 317,16

OBMMUOON REFORMA ffUU.

150.000,00,

116.317,26

276.117,26

CUMPLIMIENTO

01

''

S

Ql Oí

s

5

OBSERVACIONES

[VALORES INCLUIDO IVA



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DDEGARH-SRH-2015-02I7-M

Ibarra, 01 de octubre de 2015

PARA: Econ. Sherman Fernando Ortega Cabezas
Director de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y Recursos
H id ricos

ASUNTO: Reforma PAC 2015

En el Plan Operativo Anual 2015 con presupuesto de la Prefectura, la Sub-Dirección de
Recursos Hidricos programó los proyectos que se detallan en el cuadro anexo, en base a
un Monto Referencial Total de $ 850,000.00, con sus respectivos montos parciales
referenciales, que una vez definidos los estudios técnicos y presupuestados cada uno de
los proyectos, se tiene un Monto Real de $573,682.74; existiendo un saldo de $
276,317.26; que se puede utilizar en la rehabilitación de dos sistemas de riego, que
detallo continuación:

1.- Sistema de Riego Acequia Del Pueblo de Pimampiro - cantón Pimampiro: Monto $
150,000.00
2.- Sistema de Riego Acequia Páramo de Mainas- cantón Pimampiro $ 126,317.26

El saldo existente se invertiría en estos dos proyectos y, se utilizaría en su totalidad el
Monto Referencial Total de $ 850,000.00 que fue asignado para este año 2015, a la
Sub-Dirección de Recursos Hidricos.
Por esta razón solicito que se realice el trámite correspondiente ante el Señor Prefecto
para iniciar con la respectiva Autorización, la reforma al Plan Operativo Anual 2015, en
base a lo antes señalado.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

SUBDIRECTOR DE RECURSOS HIDRICOS

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: epigtimbabura.Bob.ee/www.imbabura.gob.ee



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. CPI-DDECARH-SRH-2015-0217-M

Ibarra, 01 de octubre de 2015

Anexos:
-PAC 2015

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.gob.ee / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0843-M

Ibarra, 28 de octubre de 2015

PARA:

ASUNTO: ^UTORIZACKIN DE REFORMA^W»ÜAJ*^P7ÍC 2015, DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ECOt4ÓMICO. Majii ¡i; , 1 1 1 MfnTJrtTíTíili suelos, Estudios para la Central hidroeléctrica
Nalgumbí y Fomento de iniciativas productivas.

De mi consideración:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto que, previo informe de la Unidad Financiera,
AUTORIZAR LA REFORMA AL POA y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente a
los proyectos: "1.- MFP_AP002: MANEJO Y RECUPERACIÓN DE SUELOS EN LA PROVINCIA DE
IMBABURA, 2.- MFP_AP003: PROGRAMA DE INCENTIVOS, 3.- MFP_AP014: MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCTIVIDAD AGROPECUARIA MEDIANTE PROCESOS DE RECUPERACIÓN DE SUELOS EN
LA PROVINCIA DE IMBABURA - CONTRAPARTE PDRN/ CTB, 4.- MFP_AP015: FORTALECIMIENTO
DE INICIATIVAS PRODUCTIVAS LOCALES, 5.- MFP_AP017: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE
PROYECTOS PRODUCTIVOS (FINANCIAMIENTO CTB), 6.- MFP_AP018: CENTRAL
HIDROELÉCTRICA NANGULVÍ", solicitada mediante oficio GPI-PL-DDEGARH-2015-0427-O del 15
septiembre de 2015, por el señor Director de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y Recursos
Hídricos, dicha reforma se sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0195-M del 28 octubre de 2015.
suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la
presente.

Atentamente,

Documento firmado electrón

Ing. Witson Hernán Reyes Pa
DIRECTOR DE PLANIFIC

Re I ere nc i as:
- GPI-PL-SPLIP-20]S-01(J5-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requireme
- Oficio de alcance y justificativos de Unidad Requirente
- Fichas de Reforma y Programáticas
- Ficha de Reforma _ VALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

L( r'

DIRÜCCXÓli

R E C I B I D O

P°r:

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6) 295 5430

email: gpj.@jm.ba bu ra .gob .e c / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0195-M

Ibarra, 28 de octubre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA Y PAC 2015,
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. Manejo y recuperación de suelos, Estudios
para la Central hidroeléctrica Nalgumbí y Fomento de iniciativas productivas.

De mi consideración:

En atención a los Oficios Nro. GPMF-2015-427-O y GPI-IF-2015-448-O, recibidos el 17 de septiembre y 12 de
octubre de 2015 en la Subdirección de Planificación, suscrito por el Econ, Sherman Ortega, Director de
Desarrollo Económico, me permito remitir el informe al pedido de reforma para las siguientes actividades
programáticas:

• MFP_AP002: MANEJO Y RECUPERACIÓN DE SUELOS EN LA PROVINCIA DE IMBABURA

• MFP_AP003: PROGRAMA DE INCENTIVOS

• MFP_AP014: MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD AGROPECUAREIA MEDIANTE
PROCESOS DE RECUPERACIÓN DE SUELOS EN LA PROVINCIA DE IMBABURA
-CONTRAPARTE PDRN/ CTB

• MFP_AP015: FORTALECIMIENTO DE INICIATIVAS PRODUCTIVAS LOCALES

• MFP^APOIV: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS
(FINANCIAMIENTO CTB)

• MFP_AP018: CENTRAL HIDROELÉCTRICA NANGULVÍ

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y 230 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; además, la Norma Técnica de Control
Interno para las entidades, organismos del sector público y de las personas jurídicas de derecho privado
que dispongan de recursos públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art.
22 y 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás disposiciones legales
vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:
1.- La Dirección de Desarrollo Económico dentro de la Subdirección de Fomento Productivo, dentro de sus
actividades programáticas del Plan Operativo Anual 2015 en el segundo y tercer cuatrimestre, ha previsto
ejecutar los proyectos: MFP_AP002, MFP_AP003, MFP_AP014, MFP_AP015, MFP_AP017 y MFP_AP018;
mismo que se describieron anteriormente.

2.- En la PRIMERA REFORMA aprobada por el Consejo Provincial de Imbabura del Plan Operativo Anual
2015, dentro de los saldos se ha considerado ejecutar el PROYECTO DE FOMENTO DEPORTIVO, por un
monto de USD. 220.000. Recursos que se van a direccionar a la ejecución de proyectos que se encuentran
dentro de las competencias constitucionales del GAD provincial, específicamente en la Dirección de Desarrollo
Económico, que prevé ampliar la cobertura del proyecto de recuperación de suelos a través de la roturación con
maquinaria especializada, por lo que es necesario de maquinaria agrícola por un valor de USD. 140.000 y como
iniciativa de la sociedad civil organizada y GAD locales de la cuenca del rio íntag, para la implementación de
todo un sistema de generación hidroeléctrica, en la que detallan la contratación de estudios denominada
MFP_AP0018: Estudios eléctricos que otorgan la facdbilidad de conexión de la Central Hidroeléctrica
Nalgumbí (subestación Cotacachi) por un valor de USD. 73.491,96.
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0195-M

1 barra, 28 de octubre de 2015

3.- Se ha iniciado acercamientos y gestión con el Programa de) Buen Vivir Rural -MAGAP, del cual se ha
llegado a un acuerdo para co- financiar el proyecto denominado Fortalecimiento de la Gestión Organizativa para
el Desarrollo Productivo y el Ejercicio de los Derechos de las Comunidades del Territorio Cochapamba, de los
cuales se logra alrededor de USD. 115.135 entre aportes del PBVR-MAGAP y beneficiarios del proyecto. El
financiamiento para el requerimiento sale de la actividad MFP_AP003 por un valor de USD. 10.000, mismo que
se realizará una transferencia de fondos a la actividad MFP_AP015: TRANSFERENCIA DE FONDOS:
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ORGANIZATIVA PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y
EL EJERCICIO DE DERECHOS DE LAS COMUNIDADES DE L TERRITORIO DE COCHAPAMBA,
valores que deberán sustentarse bajo la modalidad de CONVENIO.

4.- En la actividad programática MFP_AP017: IMPLEMENTACIÓN Y ADECUACIÓN DEL PROGRAMA
INFORMÁTICO SE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, no es recomendable ejecutarla, por cuanto se
encuentra la puesta en marcha del programa Gestión Por Resultados -GPR, financiado por la Unión Europea y
GPI, dentro del programa de Gestión Descentralizada de la Planificación y Finanzas Públicas para el GAD
Provincial de Imbabura, GAD Municipal de Antonio Ante y GAD parroquial de Quichinche. Por lo tanto la
Unidad Requirente re direcciona los USD. 5.000, hacia la actividad programática MFP_AP014(2):
MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD AGROPECUARIA MEDIANTE PROCESOS DE
RECUPERACIÓN DE SUELOS ENLA PROVINCIA DE IMBABURA.

Todas las actividades programáticas que se van a modificar y que fueron mencionadas anteriormente, deben
ejecutarse durante el TERCER CUATRIMESTRE.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas institucionales de la
Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN al señor Prefecto para realizar la REFORMA al
POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa
revisión e informe de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-DDEGARH-2015-0427-O

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Oficio de alcance y justificativos de Unidad Requircnle
- Fichas de Reforma y Programáticas
- Ficha de Reforma VALIDADA
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0427-O

I barra, 15 de septiembre de 2015

É

•

Asunto: Solicitud autorización reforma presupuestaria - Fomento Productivo

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

La Prefectura de Imbabura, amparada en el Artículo 263. numerales 6 y 7. de la Constitución de la República
del Ecuador, corresponde " Fomentar la actividad agropecuaria y Fomentar las actividades provinciales"
respectivamente, mismas que se encuentran ejecutando a través de la Dirección de Desarrollo Económico,
Gestión Ambiental y Recursos Hídricos

A fin de cumplir con nuestras competencias constitucionales en con el fortalecimiento de proyectos y
actividades de la Dirección y/o Unidades Operativas, articulando estrictamente al cumplimiento de las metas e
indicadores del PDOT, es necesario realizar un traspaso de recursos económicos del Presupuesto Partlcipativo
2015, hacia la Dirección de Desarrollo Económico - Subdirección de Fomento Productivo, presupuesto que
está contemplado en la partida 73.99.01 Proyecto "Fomento Deportivo", por un valor de 213.491,96 dólares.

Estos recursos permitirán fortalecer dos proyectos de interés institucional, el primero enfocado al "Manejo y
Recuperación de Suelos en la Provincia" actividad programática MFP_AP002, que nuestra institución viene
impulsando a través de la roturación de suelos con maquinaria especializada, para incorporar a la producción
agropecuaria, en este contexto se necesita incluir la adquisición de maquinaria agrícola por un valor 140.000,00
dólares, lo que permitirá continuar con los procesos y actividades técnicas agrícolas complementarlas para
mejorar la producción y productividad agropecuaria.

Por otra parte el segundo proyecto se enmarca a enfrentar el cambio climático con iniciativas ambiciosas e
innovadoras de acuerdo con los ecosistemas, las economías locales y la población, la Centra! Hidroeléctrica
Nangulví, que impulsan la Prefectura de Imbabura y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Cotacachi, representa una apuesta de gran trascendencia para el desarrollo sustcntable del Cantón, de la
Provincia y del Ecuador.

Estamos ante una iniciativa que. por su ubicación, diseño y pequeña escala, ofrece una atractiva
complementaricdad a los grandes proyectos hidroeléctricos que promueve el Gobierno Central en la vertiente
oriental de los Andes, como parte del anhelado cambio de matriz energética.

Este proyecto nace de una iniciativa conjunta de la sociedad civil organizada y de los gobiernos locales de la
cuenca del Rio Intag emprendida a partir del año 2007, para la implementación de todo un sistema de
generación hidroeléctrica de l'OOMW en ríos de 7 parroquias rurales, cumpliendo criterios óptimos de beneficio
económico, social y ambiental, por lo que es necesario incluir una nueva actividad programática MFP_AP018
denominada Central Hidroeléctrica Nangulví, en la que se detalla la contratación de "Estudios eléctricos que
otorgan la factibilidad de conexión de la Central Hidroeléctrica Nangulvi (Subestación - Cotacachi)" por un
valor de 73.491.96 dólares, esto permitirá conocer si la central hidroeléctrica Nangulví. ubicada al pié de una
cuenca aportante de 21km2 en la margen derecha del Río Intag, ofrece las características óptimas de una central
de 5MW, diseñada en forma compacta con una capacidad instalada de 5MW que permitirá entregar anualmente
28.4 Gwh de energía eléctrica al sistema de distribución de Emelnortc, gracias al aprovechamiento de un caudal
de 1,6m3/s y una ventajosa caída de 390m.
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0427-O

Ibarra, 15 de septiembre de 2015

Además se ha realizado la gestión con el Programa del Buen Vivir Rural - MAGAP para co- financiar e!
proyecto denominado " ¡''orlalecimiento de la Gestión Organizativa para el Desarrollo Productivo y el Ejercicio
de los Derechos de las Comunidades del Territorio de Cochapamba", mismo que fue ingresado en oficio S/N
de 2 de septiembre de 2015, suscrito por el Tcc. Fidel Castro, Presidente de la Unión de Organi/aciones
Campesinas Cochapamba -UOCC, en el que solicita el apoyo de la Prefectura de Imbabura a través de un
aporte de 10.000,00 dólares; más 115.135,00 entre aporte de PBVR-MAGAP y beneficiarios se logrará cumplir
con los objetivos planteados en el proyecto, mismos que beneficiaran a 110 participantes de la Asociación
Agropecuaria Zara Tarpuy de las parroquias Ambuqul y el Sagrario del cantón Ibarra

Analizada la propuesta y en vista que es de interés institucional, es necesario fortalecer la referida iniciativa
productiva, por lo que se incluirá el proyecto en mención dentro de la actividad programática MFP_AP015
"Fortalecimiento d? iniciativas productivas locales", el presupuesto se traspasará de la aclivldad MFP_AP007
de Contratación de consultoría para eventos de capacitación especializados en cultivo de cebada por un valor de
10.000,00 dólares, para cubrir el requerimiento solicitado.

Así como también en la actividad Programática MFP_AP017 Seguimiento y Evaluación de Proyectos
Productivos {FINANCIAMIENTO CTB), consta la contratación de la "'¡mplcmcntación y adecuación del
programa informático de seguimiento y evaluación, en visla que no se va ejecutar esta actividad, debido a que el
proyecto "Gestión Descentralizada de la Planificación y Finanzas Publicas", que ejecuta al Dirección de
Planificación de nuestra institución va a realizar la implcmcntación de la metodología y plataforma informática
de Gestión por Resultados para el GAD Provincial de Imbabura, es necesario realizar el traspaso de recursos
económicos por un valor de 5.000,00 dólares, para fortalecer el proyecto "Mejoramiento de la productividad
agropecuaria mediante procesos de recuperación de suelos en la provincia de Imbabura", actividad programática
MFP_ APOH(2) CONTRAPARTE PDRN/ CTB. a través de la adquisición de materia orgánica (abonos).

Conforme a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 22.- Plan Anual de
Contratación.- las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente. De acuerdo a la Sección II. PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) Art. 25.-Párrafo
Segundo, El Plan Anual do Contratación podrá ser reformado por la Máxima Autoridad o su delegado, mediante
resolución debidamente motivada, la misma que junto al plan reformado serán publicados en el portal
www.compraspublicas.gob.ee. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a
situaciones de emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o n-formulado.

Con los antecedentes expuestos, solicito de la manera más comedida se digne aprobar la "Reforma al POA y
PAC 2015". así como disponga a la Unidad de Contratación Pública proceda con las reformas en el portal
www.compraspublicas.gob.ee.

Atentamente.

GESTIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS HÍDRICOS
icón, bhwman Fernando
DIRECTOR DE DESARR

Anexos:
- reforma iraspdvi di' cri'dilu •
- reforma sepli. acii. prtig-xls
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Común tdidn del Territorio de Cnchapamba

CAMTKHD ANUAL

1

1

UUDAO <mem,

BtfOlltt]

UNIDAD

UNIDAD

r™—)

5.000/50

10.000,00

VALOB

KESfUESTAOO

S.OOO.ÜO

10.000,00

TOTAL

REFORMA

B[OR«A

SUPlfMEMTODE

CREWIO
HCREWHTO osMinjaí»

5.000.00

10.000,00
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5.000,00

10.000 J»

15. 000,00
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«HEMENTO DC

CRÉDITO

HOEMEHTO
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S.OOO.OD

10.000.00

15.000,00

DISMINUCIÓN MCORMAFIHM

S.000,00

10.000.00

15.000,00

CUMPUMIENTO

CUMPLJHIEHTO
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5

S
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S
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S

S
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0448-O

Ibarra, 08 de octubre de 2015

Asunto: Solicitud MODIFICACIÓN DE FICHA DE REFORMA -Fomento Productivo

Ingeniero
Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

De mi consideración:

En respuesta al oficio GPI-PL-SPLIP-2015-0029-O de 4 de octubre de 2015, me permito adjuntar el desglose de
la situación actual del cambio de financiamiento del "Proyecto Deportivo", como también la reforma de las
actividades programáticas MFP_AP017 y MFP_AP003 como consta en oficio GPI-DDECARH-2015-0'127-0,
solicitud de autorl/ación reforma presupuestaria - Fomento Productivo, enviado por esta dependencia.

Atentamente,

icón. ShermaTiFcrnanda Ortega Cabezas
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO, GESTIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS HÍDRICOS

Referencias:
- CPI-PL-SPLIP-2015-0029-0

A ni'x os:
- reforma scpli. acli. prog..xls

reforma (raspaso de eredilo oel S-.xls

Copla
Ingeniero
Juan Alberto Gudlño Ce va líos
Subdirector de Pía niñea clon

db

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs,:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi.@|mb_abura.eob.ec / www.imbabura.gob,ec

1 Documento gensiaOo por Qutpuit
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1/1

Fecha

OIRECClON DE PLANtF ICACIOW

ANEXOS Sl



PREFECTURA

DE IMBABURA

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015. REFORMA

SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO PRODUCTIVO Y TURÍSTICO

BTAOO

ACTUAL

ACTUAL

ELIMINAS

ELIMINAft

INCLUIR

INCLUIR

oxncmw
HwauíMAncA

5ITUAC1ÓH ACTUl

MFP_APO17

MFP_AP003

REFQRAMA A: PO

MFP_APO17

MFP_AP003

MFP APOO11

MFP APCO1S

MFORMAOON DE LA PARTIDA
'-' MmiPUESTARM

MKMtuaoK OCIA pumo*
- «ESUfUESTAMA

7*¿¡ 1 i

!D15

201 S

. NWTDA

PICSUUStAHA/

OXKTACOMTAIU

730Í01

7aC204

INFORMAOON DETAUADA DE LOS PRODUCTOS

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

uneaiuACKA
Mmi

93HÍDO11

931310011

TVOCOMPU

(U^eln
unkfet

SERVICIO

MIAU! OB PMWUCTO IDaoM x̂k b

cnntnlwUr̂

Impkemenldciún V *óetu*ci6ri del prú|rim4
¡nlormitiEO rít seguimiento v evaluación

ContrjutkiTi Úe tonsultorií w» evtntDi de
fipaeltKion e«pefi'li'Bdo« en cultiva de cebada

CA-T,»™

1

1

UMOAD IIIÉDOI,

ItrotfllE)

UNIDAD

UNIDAD

COSTO LMTTMJO

IDik-=]

5.000/10

10000,00

TOTAL

-PHE5U PUESTO-PAC

2015

J015

1015

MIS

7Í0701

780ÍM

7S0204

B3I4ÍD011

Í3J31Ü011

SERVICIO

Coî ultoHd

Implímentacion V adefuaciúrt del proiranu
Iníofmitito de mulmlento y evaluación

Contratación de comuHor¡* para eventos de
capacitación especial i lados en cuttivo de ceoada

(

Gestión OTC*nlídtivi P*a el &tüírollo
Pioductfvu y *' Eje lí-cin de tas DvTctto* dv tto
Cainurkldades d«l TrtrítoriD d* CDCriapvnba

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAO

UNIDAD

5.000,00

10.000,00

S. 000,00

IC.OOD.OO

PBSPW5IADO

S.OCC.OO

10.000,00

IS.000,00

5.000,00

10.000,00

TOTAL IS.000,00

j REFORMA

KEFcatMA

ajHEMEHTD DE

cncfro
HCUHEHTO

5.000.00

10.000,00

li.OOÜ,DO

DQMIHUC»*!

S 000,00

lotno.oo

li.OOO.OO

«K^AP^

5.000X»

10.000,00

1S.WO.00

s.ooo.oo

10.000,00

li.H3ü,H)

CUMPUMIENTO

CUMPUMIEHTO
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s

i

s

s
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5

5
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PREFECTURA
DEIMBABURA

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015. REFORMA

SUBOIRECCtÓN DE FOMENTO PRODUCTIVO Y TURÍSTICO

ESTADO

ACTUA1

OMACINDAO
pflOGMuincA

SITUACIÓN ACTÚA

INFORMACIÓN DE LA PARTIDA

PRESUPUESTARIA * *

AftO

L

2015

MJtflM • '
PRESUPUESTABA

739901

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA CK A

WVtll
TIPO COMPRA

DETAUE DtL PRODUCTO |Oeicn|Ki6n de h

«ntntKÜn)

Proyecto Fomento Deportivo

UNTIDAO

ANUAl

i

UNIDAD (mitro».

Uronítl

unidid

COSTO UNCTA*»
(Dotan,)

120.000,00

TOIAL

MODIFICAR

INCLUIR

ItJCLUIR

Rf FORAMA A: POA - PRESUPUESTO - PAC

MFP APQ02

MFC APO01Í

2015

2015

2015

739901

840104 441400012 B*n

Prov«to Fomento fcporlhO

Adqyiikbn df maquinaría Igricoli

Estudio! «léemeos ou( otoTt'n ti fict*tWad de

connión de li Central Hidrceléclnu Ngnguhi

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

2! 0.000,00

140.000.00

73491,96

TOTAl

VALOR
M£SfU£STAOO

2:0.000,00

ZIO.000.00

Í20.OOO.OO

120.000,00

REFORMA

SUPUMENTO

140.000,00

75.491,96

Z1J. 491,96

INCREMENTO

PREFECTURA
WSMINUCION

ÍH.Í91,96

REfOBMA F1NAI

220.000,00

?IO,DOD.OO

6.bO8,OJ

140£00,OO

73.491.96

210.000,00

CUMPUMIENTO

0,1

/

<B Q>

5

S

| VALORES INCLUIDO IVA

. Shérma

Diractof de DesarroBo Económico, G«ti¿n Ambiental y Recurv» Hldrn»
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í S E C R E T A R Í A G E N E R A L N

POR:.

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0870-M

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

•. Pablo AnihrfWurado Moreno
defecto Proxnfcial de Imbabura

PARA:

ASUNTO: XjJTORIZAQION^EFORMA PAC 2015. DIRECCIÓN DE
PLAfflriGACIÜNTrVlaterial de impresión para Asambleas de Presupuesto
Participativo.

De mi consideración:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente a la
"Subdirección de Participación Ciudadana correspondientes al proyecto:
MTI_AP007: ASAMBLEAS PARROQUIALES PARA EL PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO", el referido proyecto se solicitó, mediante oficio
GPI-PL-2015-0522-M del 15 octubre de 2015, por el señor Subdirector de
Participación Ciudadana, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-2015-0200-M del 05 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan
Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la
presente.

SO/wt í' I

CteJ
I
/ / O

Atentamente,

Documento firmado

Ing. Wilson Hernán Reyes
DIRECTOR DE PLANIFI

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-Ü200-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma PAC de la Unidad Requirenle
- Fichas de reforma formato EXCEL
- Ficha de reforma _V ALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

-oí-

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gpi@imbabura.gob.ej: / www.imbabura.gob.ee

* Documenta generado po> Qu¡pux itii
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0200-M

Ibarra, 05 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: ASUNTO: INFORME DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN REFORMA
PAC 2015. DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. Material de impresión
para Asambleas de Presupuesto Participativo.

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. GPI-PL-SPC-2015-0522-M, recibido el 15 de octubre de
2015, suscrito por el Ing. Richard Emilio Caranqui Sánchez, Subdirector de Participación
Ciudadana, me permito remitir el informe al pedido de reforma para la siguiente actividad
programática:

• MTI_AP007: ASAMBLEAS PARROQUIALES PARA EL PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del
sector público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan
de recursos públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del
Estado, el Art. 22 y 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y demás disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1.- La Dirección de Planificación, a través de la Sub Dirección de Participación
Ciudadana dentro de los rubros a contratarse para la ejecución de las Asambleas
Parroquiales para el Presupuesto Participativo, ha considerado la contratación del servicio
de Publicidad y Difusión, y dentro del desglose se detalla PUBLICIDAD EN RADIOS,
mismo que se debe modificar éste nombre por el de: PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN
MATERIALES DE IMPRESIÓN, puesto que el detalle actual no corresponde a la partida
presupuestaria asignada por la Unidad de Presupuesto.

2.- De igual manera la modificación deberá realizarse en el PAC, ya que cambiaría el
código CPC; ésta modificación es necesaria para poder realizar el proceso de contratación
de los materiales que se utilizarán en las Asambleas Parroquiales Presupuesto
Participativo 2016.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpifSimbabura.eob.ec / www.imbabura.gob.ee

' Documentó gfntttdo por Qu&u
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0200-M

Ibarra, 05 de noviembre de 2015

3.- Las reformas solicitadas deberá modificarse también la temporalidad de ejecución, por
lo que se deberá cambiar el cuatrimestre en el PAC de los ítems anteriormente detallados,
para que se encuentren dentro del tiempo de ejecución del TERCER CUATRIMESTRE.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los
objetivos y metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar al
señor Prefecto la AUTORIZACIÓN para realizar la modificación en el detalle de las
actividades programáticas, dentro de la REFORMA AL PAC 2015, de acuerdo con la
documentación habilitante que se adjunta.

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-PL-SPC-2015-0522-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma PAC de la Unidad Requirente
- Fichas de reforma formato EXCEL
- Ficha de reforma VALIDADA

mf

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpitgimbabura.gob.ec / www.imbabura.gob.ee
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PREFECTURA

DEIMBABURA

REFORMAS DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES - POA 2015. SUBDIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

W^7VW

ESTADO
coDAcnyiOAo
PROGRAMÁTICA

INFORMACIÓN DE LA

PARTIDA PRESUPUESTARIA

AftO
PARTOA t

PRESUPUESTARIA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA
CPC

TIPO

COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD
(metros,
litros etc)

COSTO
UNITARIO
(Dólares)

VALOR
PRESPUESTA

DO

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL MPL_AP007 2015 530807 836200014 BIEN Publicidad y Difusión (radios) X 5 UNIDAD 1.990,54

TOTAL

9.952,70

9.952,70

REFORMA

INCREMENTO

-

DISMINUOO

N

9.952,70

9.952,70

REFORMA

FINAL

-

-

CUMPLIMIENTO

Ql 02 Q3

S

REFORMA: - PAC 2015

MODIFICAR MPL_AP007 2015 530807 ;325300Ó19 BIEN Materiales de Impresión / 5
UNIDAD 1-990,54

TOTAL

-

-

9.952,70

9.952,70 -

9.952,70

9.952,70

S

ATTE,
JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALLOS

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

ESTOS VALORES INCLUYEN IVA

1NG. RICHARD CARANQUI

SUBDIRECTOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA



PAR 4.:

GOBIERNO PROVINCIAL DE ÍMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SP< -2015-0522-M

I barra, 15 de octubre de 2015

!ng Wilson Hernán Reyes

Director de Planificación

ASUNTO: AUTORIZACIÓN Rri :C)RMA PAC 20L5 - SUBDIKLCCIÓN
PARTICIPACIÓN CU ÍDADANA

De mi consideración:

I .a presente tiene la f inal idad de solicitarle comedidamente autorice a quien corresponda,
P!>i• ) >in n A ni vi i ?H I V1 i-iirrr-^rsíiiiíl i/»fitf n lo......... ., _ , . . ,1 ------ ........ ,

Parroquiales Presupuesto Parhcipativo del detalle "Publicidad y Diftisión (radios)" por el
detalle Material de Impresión, esta modificación es necesaria para poder reali/ar el
proceso de contratación de los materiales que se uti l izarán en las Asambleas Parroquiales
Presupuesto Participativo 2016. Para electos, adjunto archivo con detalle de la solicitud
reforma requerida.

Con sentimientos de dist inuida consideración.

Atentamente,

fng. Richard í'nulio ( aranqv

SUBDIRECTOR DE PART TDADANA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832,295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: £oi¡girQ¡:>abi.jra._¿c;Éi._ec / wwv ¡¡nbaburii/ípb ;•:;..



Lie. Pablo Aníbal
Prefecto Provin

S E C R E T A R Í A - G E N E R A L
POR: §

COD. QLJIPUX:

GOBIERNO PROVINCIAL TJFTMEXBUR*

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0868-M

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

PARA:

ASUNTO: RMA PAC 2015- SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN y.
De mi consideración:

A través de la présenle, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA REFORMA AL PAC - 2015 del
Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente a la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL,
Ovinos, proyecto: "PRODUCCIÓN FORESTAL", solicitada mediante oficio
GPI-DDEGARH-SGA-2015-0327-M del 15 octubre de 2015, por el señor Subdirector de Gestión
Ambiental, dicha reforma se sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0198-M liel 05 noviembre de
2015, suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta
a la presente.

de

Su KM 1 1

Atentamente,

Documento firmado electt

Ing. Wilson Hernán Reye
DIRECTOR DE PLANIJfl^CI

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0198-

Anexos:
- Or-ICIO DE REQUERIMIENTO A DIR. ADMINISTRATIVA
- OFICIO DE SOLICITUD DB REFORMA PAC DE LA UNIDAD REQU1RENTE
- REFORMA SUB DIR. GESTIÓN AMBIENTAL
- FICHA DI£ REFORMA FORMATO UXCEL
- FICHA DE REFORMA VALIDADA.
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

3\
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Recibido por: ^^sraa^

RECIBIDO POR:

j pof Qutpux tmbabvr¿

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

COORDÍNACIOÑ~&ENERAL



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

D-

PARA:

ASUNTO:

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0198-M

Ibarra, 05 de noviembre de 2015

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

INFORME DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN REFORMA PAC 2015. SUBDIRECCIÓN
DE GESTIÓN AMBIENTAL. Ovinos

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. GPI-DDEGARH-SGA-2015-0327-M, recibido el 15 de octubre de 2015,
suscrito por el Ing. César Raúl Argoti Flores, Subdirector de Gestión Ambiental de Infraestructura Física, me
permito remitir el informe al pedido de reforma para la siguiente actividad programática:

• MAM_AP003: PRODUCCIÓN FORESTAL

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y 230 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; además, la Norma Técnica de
Control Interno para las entidades, organismos del sector público y de las personas jurídicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría
General del Estado, el Art. 22 y 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1.- Mediante Memorando No. GPI-DDEGARH-SGA-2015-0180-M y oficio
GPI-DDEGARH-SGA-2015-0137-O; de fechas 17 de junio y 01 de julio de 2015 respectivamente, se remitió a
la Directora Administrativa la solicitud para la autorización de cambio de denominación y de temporalidad
respecto a la adquisición de caprinos ejemplares por ovinos ejemplares y la "contratación de capacitador para
manejo de caprinos", para que se cambie por la denominación de "contratación de capacitador para manejo de
ovinos".

2.- También deberá modificarse la temporalidad por lo que se deberá cambiar el cuatrimestre en el PAC, del
SEGUNDO al TERCER CUATRIMESTRE de los ítems anteriormente detallados.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas
institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar al señor Prefecto la AUTORIZACIÓN para
realizar la modificación en el detalle de las actividades programáticas, dentro de la REFORMA AL PAC 2015
de acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: epi0imbabura.eofa.ec / www.imbabura.eob.ee

* Documento yenorado por Qu'pu
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0198-M

Ibarra, 05 de noviembre de 2015

Documento/trinado Electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-DDEGARH-SGA-2015-0327-M

Anexos:
- OFICIO DE REQUERIMIENTO A DIR. ADMINISTRATIVA
- OFICIO DE SOLICITUD DE REFORMA PAC DE LA UNIDAD REQUIRENTE
- REFORMA SUB DIR. GESTIÓN AMBIENTAL
- FICHA DE REFORMA FORMATO EXCEL
- FICHA DE REFORMA VALIDADA.

mf

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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PREFECTURA

DE IMBABURA
PROYECTOS PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015. REFORMA

SUBDIRECC1ÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL

ESTADO

• i

COO ACTIVIDAD
PROGRAMATK

. A

• , - ",'-;• -"

MFORMAOON DE LA PARTIDA
PRESUPUESTARIA

AMO

"' í ",».'••
SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MAM_AP003

MAM AP003

2015

2015

ÍPARTIOA
PRESUPUESTARÍA/
CUENTA CONTABLE
• • • • • - ;•"•;

840512

730603

INFORMACIÓN DETALLADA DE IOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC

612140011

912200211

TIPO
COMPRA

(Bien, obra,
servido o

consuttoria)

BIEN

Servicio

DETAILE DEL PRODUCTO (Descripción de la
contratación)

CANTIDAD
ANUAL

Ovinos Ejemplares

Contratación de capacttador para manijo de

20

1

UNIDAD
(metros,
litros etc)

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO
(Dotares)

VALOR
PRESPUESTA

OO

553,57

2.678,57

TOTAL

11.071,40

2.678,57

13,749,97

REFORMA

SUPLEMENTO

•

-

INCREMENTO
(SALDOS)

-

-

DISMINUCIÓN

-

-

REFORMA
FINAL

11.071,40

2.678,57

13.749,97

CUMPLIMIENTO

01 02

S

S

03

REFORMA A: PAC

ACTUAL

ACTUAL

MAM_AP003

MAM_AP003

2015

2015

840512

730603

612140011

912200211

BIEN

Servicio

Ovinos Ejemplares

Contratación de capacitador para manejo de
ovinos

' 20

/ ,

UNIDAD

UNIDAD

553,57

2.678,57

TOTAL

11.071,40

2.678,57

13.749,97

-

- -

-

-

11.071,40

2.678,57

13.749,97

S

S

PRESUPUESTO CON IVA,

Ing. Agustín Rueda

SUBDIRECTOR GESTIÓN AMBIENTAL (E)

pwJUfW ALBERTO GUD»

AJJEBTO GUO*C CÉVALLOS eJUAN ALBERTO ^
GUDINO "̂
CEVALLOS

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Pág. 1 de 1
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DDEGARH-SGA-20I5-0327-M

Ibarra, 15 de octubre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: Solicitud reforma cambio temporalidad ovinos

Señora Directora:

Amparado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 22.- Plan Anual de
Contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus
objetivos y necesidades institucionales, formularán en Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente que, de acuerdo a la sección II, PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) Arl. 25.- párrafo
segundo, El Plan de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad, mediante resolución
debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal
www.compraspublicas.gob.ee. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que responda a situaciones
de emergencia, todas las demás deberán ser incluidas en el PAC inicial o reformutado.

Además, me permito informar que mediante memorando No GP[-DDEGARH-$GA-2015-Ü180-M y oficio
GPI-DDEGARH-SGA-2015-0137-O; de fechas 17 de jumo y 01 de julio de 2015 respectivamente, se remitió a
la Directora Administrativa la solicitud para la autorización de cambio de denominación y de temporalidad
respecto a la adquisición de caprinos. {Adjunto respaldos)

Con este antecedente, a fin de cumplir con los objetivos institucionales, solicito a usted autorice la reforma de
cambio de denominación: Contratación de cajjacilador para manejo de caprinos por contratación de capacitador
para manejo da-ormes^además el cambio de_tcmporalidad del segundo al tercer cuatrimestre referente a:
Ovinos ejemplares y contratación de capacilador para manejo de ovinos. 't*?

'or la/atención al presente, exprleso mi agradecimiento.

AMBIENTAL

Referencias:
-GPI-DDEGARH-SGA-2015-OI37-M

Anexos:
- Reforma

/O

^

>fc°

'"*•'" **&^'\^
- c-í^

^V\xtf*

Recibí por:

Fecha. P.!9.:!j.,.

DIRECCIÓN DPPLAN1FICCIÓN

ANEXOS SlHa

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.gob.ec / www.jmbabura.gob.ee

1/1



PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES 2015. REFORMA
PREFECTURA

DE IMBABURA

SUBDIRECCION DE GESTIÓN AMBIENTAL

ESTADO

RUC_EKT1OAD

COD ACTIVIDAD
PROGRAMÁTICA

n.(vr.n> «nir

AÑO

riiiUÉiTi-»*..

PARTIDA

PRESUPUESTA

RÍA/ CUENTA
CONTABLE

1060000180001

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPCANIVEL8

TIPO COMPRA
(Bien, obra,

servido o

contultoría)

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la
contratad un)

CANTIDAD

ANUAL

UMDAD

(metros, litros

etc)

COSTO

UNITARIO
(Dolares)

VALOR
PRESPUESTAD

O

i
REFORMA

INCREMENTO DISMINUCIÓN
REFORMA

FINAL

CUMPLIMIENTO

Ql 02 03

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MAM AP003

MAM_AP003

201S

2015

S40512

730603

612140011

912200211

BIEN

SERVICIO

OVINOS EJEMPLARES
CONTRATACIÓN DE CAPACITADOR PARA MANEJO
DE CAPRINOS .

20

1

UNIDAD

UNIDAD

553,57

2678,57

11071,43

2678,57

S'

<~

S

S

ESTADO

RUC ENTIDAD

COD ACTIVIDAD

PROGRAMÁTICA

**~

t»imn> iw

ANO

^

i>nj.rn-.n..

PARTIDA

PRESUPUESTA
RÍA/ CUENTA

CONTABLE

1060000180001

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPCANFVEL8

TIPO COMPRA

(Bien, obra,

servido o
consultaría)

S X
MODIFICAR

MODIFICAR

MAJÍ_AP003

M/AM_AP003

201S

2015

"\S40S 12

73O603

612140011

912200211

BIEN

SERVICIO

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la
contratación)

CANTIDAD
ANUAL

REFORMA A: PAC MODI

OVINOS EJEMPLARES
CONTRATACIÓN DE CAPACTTADOR PARA MANEJO
DE OVINOS .

20

1

UNIDAD

(metros, litros
etc)

ICAR

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO

(Dólares)

553,57

2678,57

VALOR
PRESPUESTAD

0

11071,43

2678,57

REFORMA

INCREMENTO DISMINUCIÓN
REFORMA

FINAL

CUMPLIMIENTO

CU 02 Q3

S

S

Los valore

Atte,



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DDEGARH-SGA-2015-0180-M

Ibarra, 17 de junio de 2015

PARA: Econ. Amparito del Rocío Posso Salgado
Directora Administrativa

ASUNTO: Reforma cambio temporalidad y denominación Actividades Programáticas
Gestión Ambiental

Señora Directora:

Amparado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su
artículo 22.- Plan Anual de Contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales,
formularán en Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente que, de
acuerdo a la sección II, PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) Art. 25.- párrafo
segundo, El Plan de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad, mediante
resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán
publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ee. Salvo las contrataciones de ínfima
cuantía o aquellas que responda a situaciones de emergencia, todas las demás deberán ser
incluidas en el PAC inicial o reformulado.

Con este antecedente, a fin de cumplir con los objetivos institucionales, solicito a usted
autorice la reforma de denominación y cambio de temporalidad, de conformidad al
detalle que sí

Por la,dtención al presente,\xpreso mi agradecimiento.

Atent

Ing. Cesa
SUBWRE

rgoti Flores
E GESTIÓN AMBIENTAL

Anexos:
- Matriz reforma temporalidad y cambio denominación, actividades programáticas Gestión
Ambiental.

cr

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.;{593 6} 295 5430

email: gpicgimbabura.eob.ec / www.ImbabitftfffiSlfrec Recibídoo

v> c/ .•-;>" '
' Documento generado por Quiput imbaDura 1/1



PREFECTURA
DE 1MBABURA

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES 2015. REFORMA

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL

1

ESTADO

RUCJNTIDAD

COD ACTIVIDAD

PROGRAMÁTICA

n.n-r.»» „„••

ANO

(•..m. .:«•.....

PARTIDA

PRESUPUESTA

RÍA /CUENTA

CONTABLE

1060000180001

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA

CPC A NIVEL 8

TIPO COMPRA

(Bien, obra,

servido o

consultorio)

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la

contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD

(metros, litros

etc)

COSTO

UNITARIO

(Dólares)

VALOR

PRESPUESTAD

0

REFORMA

INCREMENTO DISMINUCIÓN
REFORMA

FINAL

CUMPLIMIENTO

Ql 02 03

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MAM AP003

MAM AP006

MAM_AP001

2015

2015

2015

840512

840105

840104

612140011

385100017

541210012

BIEN

BIEN

BIEN

CAPRINOS EJEMPLARES . A110.

MOTOS

ESTACIÓN DE MONITOREO DE PARAMOS Y

VIDA SILVESTRE -A101.

20

2

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

553,5714

4.464,29

4.464,29

11071,43

8928,58

4464,29

11.071,43

6.928,58

4,464,29

S

s

S

S

ESTADO

RUC BUTIDAD

COD ACTIVIDAD
PROGRAMÁTICA

,-

ANO

ni KT i*

PARTIDA
PRESUPUESTA

RÍA /CUENTA
CONTABLE

1060000180001

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA

CPC A NIVEL 8

TIPO COMPRA

(Bien, obra,

servicio o
consultaría)

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la

contratación)
CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD

(metros, litros

etc)

COSTO
UNITARIO
(Dólares)

VALOR

PRESPUESTAD

O

REFORMA

INCREMENTO DISMINUCIÓN
REFORMA

FINAL

CUMPUMIENTO

Ql Q2 Q3

REFORMA A: PAC MODIFICAR /<Z— _^

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

MAM AP003

MAM AP006

MAM AP001

2015

2015

2015

840512

840105

840104

612140011

491130091

472200611

BIEN

BIEN

BIEN

BOVINOS EJEMPLARES

MOTOCICLETAS

ESTACIÓN DE MONITOREO DE PARAMOS

20

2

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

553,57

4.464,29

4.464,29

11071,43

8928,58

4464,29

11.071,43

8.928,58

4.464,29

/ s
S

S s/

)
-

Los valores no incluyen IVA

Atte,

Ing. Raúl Argoti

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL



PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES 2015. REFORMA

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL

ESTADO

ACTUAL

RUC.ENTIDAD

COD

ACTIVIDAD

PROGRAMÁT1

CA

ntB-nni nnr

AÑO

ntmtnrruní*

PARTIDA

PRESUPUESTA

RÍA /CUENTA

CONTABU

1060000180001

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA

CPC A NIVEL 8

TIPO COMPRA

(Bien, obra,

servicio o

consultor ía)

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la

contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD

(metros, litros

etc)

COSTO

UNITARIO

(Dólares)

VALOR

PRESPUESTAD

0

REFORMA

INCREMENTO

SITUACIÓN ACTUAL

MAM AP003 2015 840512 612140011 BIEN BOVINOS EJEMPLARES 20 UNIDAD 553,57 11071,43

DISMINUCIÓN
REFORMA

FINAL

CUMPLIMIENTO

Ql Q2 Q3

11.071,43 S

ESTADO

RUC ENTIDAD

COD

ACTIVIDAD

PROGRAMAR

CA

n*r>Tin« ñor

AÑO

,,.„,„-„.„,,

PARTIDA

PRESUPUESTA

RÍA /CUENTA

CONTABLE

1060000180001

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA

CPC A NIVEL 8

TIPO COMPRA

(Bien, obra,

servicio o

consultaría)

REFORMA A: PAC MODIFICAR

MODIFICAR MAM AP003 2015 840512 612140011 BIEN

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la

contratación)

OVINOS EJEMPLARES

CANTIDAD

ANUAL

20

UNIDAD

(metros, litros

etc)

UNIDAD

COSTO

UNITARIO

(Dólares)

553,57

VALOR

PRESPUESTAD

0

11071,43

REFORMA

INCREMENTO DISMINUCIÓN
REFORMA

FINAL

11.071,43

CUMPLIMIENTO

Ql QZ

S

0.3

Los valores no incluyen IVA

Atte,

Ing. Raúl Argot i

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN AMBIENTAL



S E C R E T A R Í A ^STK E R A L 1

COD. SECRETARIA

y,"JÍ COD.G'JIPUX

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

0< ' - ¿-í^«

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0869-M

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

PARA:

ASUNTO: AirTORIZACKiN_REEORMírPAC 2015. DIRECCIÓN DE
TEC^JO^OGÍA^-DeiNFORMACÍÓN Y COMUNICACIÓN. Adquisición
de Equipos informáticos y Renovación Licencias.

De mi consideración:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente a la
1 DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN, correspondiente a los proyectos: 1.- Adquisición de Equipos
informáticos, y 2.- Renovación de Licencias de Software", los referidos proyectos se
solicitaron, mediante oficio GPI-DTIC-2015-0285-M del 29 octubre de 2015, por el
señor Director de TICs, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-2015-0199-M del 05 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan
Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la
presente.

too o/

¿r ocue/do

Atentamente,

Documento firmado e

Ing. Wilson Hernán Re
DIRECTOR DE

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0199-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requircntc
- Oficio de solicitud de requerimientos informáticos del TT-HH
- Informe de TICS
- Fichas programáticas y de reforma formato EXCEL
- FICHA DE REFORMA VALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTTITUCIONAL

(Ti I / / P IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
email: gpi@imbabura.gob.ec / yyww.imbabura.eob.ee

cuniEfíift sea&sfío por Quipux trababan

por:

RECIBIDO POR: 1/1

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0199-M

Ibarra. 05 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN REFORMA PAC
2015. DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN. Adquisición de Equipos informáticos y Renovación
Licencias.

De mi consideración:

En atención al Memorando Nro. GPI-DTICS-2015-0285-M, recibido el 05 de octubre de
2015 en la Subdirección de Planificación Institucional, suscrito por el Ing. Cosme
MacArthur Onega Bustamante, Director de Tecnologías de la Información y
Comunicación, me permito remitir el informe al pedido de reforma para las siguientes
actividades programáticas:

• MTI_AP002: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS

• MTI_AP005: RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE SOFTWARE

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del
sector público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan
de recursos públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del
Estado, el Art. 22 y 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y demás disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1.- La Prefectura de Imbabura, a través de la Dirección de Tecnologías de la Información,
va a renovar algunos equipos informáticos de la institución, con saldos de Diciembre del
2014, por un monto unificado de USD 62.678.88, que no pudo contratarse por demoras
en la elaboración del informe final para la determinación de las especificaciones técnicas
del contrato y [a pertinencia de continuar con la adquisición, por lo que es necesario
incorporar los saldos del 2014 al Plan Operativo Anual 2015 para su contratación. Con la
finalidad de realizar el proceso de adquisición de equipos, es necesario realizar el
desglose de cada uno de ellos, manteniéndose las partidas presupuestarias y
modificándose el CPC de compras públicas de los diferentes equipos informáticos. Los
requerimientos han sido evaluados por los técnicos de TICS.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: epitSimbabura.gob.ec / www.imbabura.gob.ee

1/3
ento generado por Quipux ¡mbabura



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0199-M

Ibarra, 05 de noviembre de 2015

2.- El Gobierno Provincial de Imbabura está próximo a ejecutar el Concurso de
Oposición y Méritos de conformidad con lo establecido en la Constitución de la
República, en el cual dentro del proceso de selección se debe realizar la aplicación de
pruebas psicométricas, por lo tanto se ha visto en la necesidad de contratar la herramienta
para la aplicación de test psicométricos en línea, que permita llevar el proceso de manera
ágil ordenada y transparente; por tal motivo se realice la inclusión al PAC, por lo que se
ha previsto realizar un "ARRENDAMIENTO DE LA PLATAFORMA INFORMÁTICA EN
LÍNEA PARA LA APLICACIÓN DE PRUEBAS PSICOSOMÉTRICAS".

3.- Las reformas solicitadas deberá modificarse también la temporalidad de ejecución, por
lo que se deberá cambiar el cuatrimestre en el PAC 2015, del PRIMERO al TERCER
CUATRIMESTRE de los ítems anteriormente detallados.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los
objetivos y metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar al
señor Prefecto la AUTORIZACIÓN para realizar la modificación en el detalle de las
actividades programáticas, DENTRO DE LA REFORMA PRESUPUESTARIA 2015 de
acuerdo con la documentación habilitante.

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-DTICS-2015-0285-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Oficio de solicitud de requerimientos informáticos del TT-HH
- Informe de TICS
- Fichas programáticas y de reforma formato EXCEL
- FICHA DE REFORMA VALIDADA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: epi@imbabura.gob.ec / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0199-M

Ibarra, 05 de noviembre de 2015

mf

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gpi@imbabura.eob_..ec / www.imbabura.eob.ee
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PREFECTUR^VicHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.
DE IM BABU RA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

r'w*

ESTADO
COO ACTIVIDAD

PROGRAMÁTICA

INFORMACIÓN DE LA

PARTIDA

PRESUPUESTARIA

, AlíO

PARTIDA

PRESUPUESTA
RÍA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPCANIVÍL8

TIPO

COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD

(metros, etc)

COSTO

UNITARIO

(Dútires)

VALOR PRESPUESTADO

(Dólares!

REFORMA

SUPLEMENTO

(Dólares)

INCREMENTO

(Dólares)

DISMINUCIÓN

(Dólares)

REFORMA FINAL

(Dólares)

CUMPLirJKENTO

(Cualrimesíres de

Ql 02 Q3

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MTI_AP002 2015

MTI_APOOS

MTI_APD05

MTI_AP005

2015

201S

2015

840107

530702

530702

530702

5129000112

5129000116

5129000116

BIEN

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO

RENOVACIÓN DE LICENCIAS VARIOS

PRODUCTOS ARCGIS

RENOVACIÓN UCENCIAS ANTI VIRUS

CREATIVE CLOUD (UCENCIA PARA USO DE ESTE

PROGRAMA)

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

62.678,88

20.000,00

6.000,00

3.300,00

62.678,88

20.000,00

6.000,00

3.300,00

TOTAL»: 91.978,88 - -

-

-

62.678,88

20.000,00

6.000,00

3.300,00

91.978,88

s

s

s

s

ELIMINAR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

MODIFICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

INCLUIR

MTLAP002

MTI_AP002

MTI_AP002

MTI_AP002

MTI_AP002

MTI_AP005

MTI_AP005

MTI_APOOS

MTI_APOOS

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

840107

840107

840107

840107

840107

530702

530702

53D7D2

530702

4516003125

45230009

452300085

45900014

5129000112

5129000116

5129000116

5129000116

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTO

IMPRESORAS V/O MULT1FUNC10N

COMPUTADORES DE ESCRITORIO

SERVIDOR BLADE

ESCANER

RENOVACIÓN DE LICENCIAS VARIOS

PRODUCTOS ARCGIS

RENOVACIÓN LICENCIAS ANTI VIRUS

CREATIVE CLOUD (LICENCIA PARA USO DE ESTE

PROGRAMA}

ARRENDAMIENTO DE LA PLATAFORMA

INFORMÁTICA EN LINEA PARA LA APLICACIÓN

DE PRUEBAS PSICOSOMETRICAS

1

i

6

1

e

i

i

i

i

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

62.678,88

2.450,00

1.233,33

44.028.88

650,00

20.000,00

6.000,00

3.300,00

3.360,00

62.678,88

-

-

20.000,00

6.000,00

3.300,00

-

TOTAL»: 91.978,88

/

t-

/

'

<

-

7.350,00

7.400,00

44.02838

3.900,00

3.360,00

66.038,88

6Z678.88

1.486,40

1.343.04

530.56

66.038,88

7350,00

7.400,00

44.028.88

3.900,00

18.513,60

4.656.»

2.769,44

3.360,00

91.978,88

"'

/

-

^

s

s

s

s

s

s

s

s

s

Fainada úigitaknMTtfl porJUAh ALBERTO G JDNO CEVALLOS

DU- CTTJJAH ALBERTO GJ DNO CEVALLQ5 c=EC!=QUITO
0-BAHCO C£^TRAi. OEk. ECUADOR ou-ENTlQAD DE
CERTIFICACIÓN DE tNf^B*"i~'̂ fcLf^«^í:

GUDINO CEVALLOS »™
JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALL

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

ELABORADO POR Ing, Viviana Tapia APROBADO POR:

RESPONSABLE

Ing. Cosme Onega

DIRECTOR DE ÁREA



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DTICS-2015-0285-M

Ibarra, 29 de octubre de 2015

PARA:

ASUNT

*ablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto ProvUuüál de Imbabura

ION PARA REALIZAR REFORMA AL PAC y POA

Por medio del presente Sr. Prefecto me permito solicitarle gentilmente se proceda a
autorizar a quien corresponda se realice las reformas al PAC y POA del detalle adjunto a
este documento, con el propósito de poder atender a las diferentes pedidos de las
Direcciones del GAD Provincial de Imbabura, pedidos que has sido evaluados por los
técnicos respectivos Jefes de área involucrados, y acogiendo las sugerencias de los
mismos me permito solicitar las reformas indicadas.

Adjunto documentación que respalda las reformas solicitadas, documentos
GPl-DTH-2015-1517-M, GPI-DTICS-2015-0284-M, GPI-DTICS-2015-0083-O

Por la atención a la presente le expreso mis agradecimientos.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Cosme MacArthurO
DIRECTOR DE

Referencias:
-GPI-DTH-201

Anexos:
- pedido talento h
- informes t i_OI61.p
- reforma octubre 2015

mante
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

O'

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gpi@imbabura.gob.ec / www.imbabura.gob.ee
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PREFECTURA

DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE...

w
ESTADO

OXIACtMMB
MUSMMtaCA

INFORMACIÓN DE (A PMttKM
PRESUPUESTA»*

A«0 MUmM

MoumoMi»

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA CPC A

NIVfl»

TIW

COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Dncripcttn de la untriucUn}

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD

(mvtro*. *tcj

COSTO UNITARIO

|D6br*l)

VALOR

ÍRfSPUECTADO

|DÓtar«)

REFORMA

SUPLEMENTO

(WH-«)

INCREMENTO

iD4t.-«)

DIMINUCIÓN

(Dotar»!

REFORMA

FINAL

(D4tar«)

CUMPUMIE
(Cuatrimestit! di t

01 02

VTQ

Ql OÍSEfiVAOOMES

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACtUAl

ACTUAl

ACTUAL

ACTUAL

-

MT1.APOOS

MTI_AP005 2015 5Í070J

5129000L1Í

5129000116 SERVICIO
CBEilIVE CLOLIDILICENCI» P.IW MO DE ESTE

1

1

1

UNIDAD

UNIQAD

UNIDAD

TOTAL

30.000,00

6.00O.OO

1 30O.OO

29 300,00

20000.00

6.000.00

3300.00

29 500.00

20.000.00

6000,00

3.300,00

1 9.100,00

S

s

S

REFORAMA A: POA - PAC

MODIFICAR

INCLUIR

MTI^APOOS

MTI_ATOOi

MAM_AP005

2015

¡Olí

!0!5

5JO 02

53070J

5129000112

5129000116

SE V C O

SERVICIO
PÜM^A,0"0 1Lli:£NC'A

AmFNDAM^ODELAnAT.FO.MINFOMUT,»»

PS1,0,OUÍ™C.S

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

TOTAL

20.000,00

6.000.00

3.300,00

3.560,00

20000.00

60OO.OO

3.300.00

29.300.00x^ /.

i 360,00*

-"" /T¿. /

.xíIsé.OO

1 486.10

1. 143, CU

530.56

3.360.00

18 513,60

4.656,%

2.769,14

3.360,00

| 29.300.00

!

S

S

s

ELABORADO POR APROBADO POR:



PREFECTURA

DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE...
i •"%

ÍV*

ESTADO

y
CODACTIWMD

WFDWWOOK K IAPAHÜDA

PRESUPUESTARIA

Afc>
M*TOA

MKWWXMIM

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATIGORIA CPC A

NIVEL 1

TIPO

COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(DnaipoSn <ta t> contnUcMnl

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD
(m«i«, «fe)

COITO UNITARIO

(Mtarai)

VALOR
PWSPUECTADO

<EMMr»)

REFORMA

SUPLEMENTO

(04tar«t

INCREMENTO
(Dótar«)

DISMINUCIÓN
<Dótar«>

REFORMA

FINAL

(Dotar»)

CUMPLIMIENTO
(CunriiKitrH 3* ,|KuclOn|

Ql QJ a> OUERVAOOMS

FORMATO PARA ELIMINAR ÍTEMS

SITUACIÓN AaUAL

ACTUAL MTI_APOOJ 2015 S4O107 BIEN ««^•«íau-omco-Puw 1 UNIDAD 62.678,88

TOTAL

62 67B.BB

6267B.BB

REFORMA A: POA - - PAC

ELIMINAR

INCLUIR

INCLUID

INCLUIR

INCLUIR

MTI_AP002

MTI_AP002

MTI_APOO;

MTI_AP002

MTI_APOO¡

2015

201 5

2015

201S

201S

340107

B40107

S40107

S40107

840107

4516003125

45ÍS0009

452300085

459O0014

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

ÍDQ,,SICION DE EOÜ.POS DE COMPUTO

.HPIEHroWHULUFUKCK»

COMPUTADO» DEES(B1™IO

WMDOR.L4DE

EK'Uffl

1

3

e

i

6

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

S2 .678.88

í. 4 50.00

1.231,33

<4.0!8,gg

650,00

TOTAl

62.679.68

63.678.S8

7350,00

7400,00

44 028.88

3.JOO.CO

,42.678.83

62.678.88

/ 62.678.83

62 678.BB

62.678.88

7350,00

7400,00

44 028, BB

3.900.00

62.678.38

í

S

s

s

s

s

ELABMADO POR

RESPONSABLE

APROBADO POR:



_^ PREFEC
4^^fe
^jfo? DEIMB

\nBV/
•̂w

ESTADO
COéACTíWOAi)

PM6KMWATKA

TURA PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.
ABURA

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

INFORMACIÓN DE LA PARTIDA

PRESUPUESTARIA

AÑO
PARTIDA *

PRESUPUESTARIA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA CPC A
NfVELB

TIPO

COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD

(metros, etc)

COSTO UNITARIO

(Dólares)

CUMPLIMIENTO
(Cuatrimestres de ejecución)

VALOR

PRESPUESTADO Ql

(Dólares)

QZ 03

FORMATO PARA INCLUIR ÍTEMS

INCLUIR MTI_AP003 2015 53.07.04 871300011 SERVICIO
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS COPIADORAS
Y OTROS (CERTIFICACIÓN FUTURA PRESUPUESTO 2016|

1 UNIDAD

TOTAL

3.675 (Precio sin

IVA)

3.675,00

S

/

El presupuesto contemplado en el ÍTEM de mantenimiento. No grava IVA

ELABORADO POR

/ RESPONSABLE

APROBADC>TOR: Ing: Cosme Ortega

D/RECTOR DE ÁREA



C i ' A i i A G E N E R A L

GOBIERNO PROVINCIAL DE I M B B R A

PARA:

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0884-M

Ibarra, 09 de noviembre de 2015

Lie. Pablo Aníbal JugRflGí'ivioreno
/ JHÍI' *

Prefecto Pfovinciame Imbabura

ASUNTO: AUTORIZACTON-BE1TEFORMA AL POA, PRESUPUESTO Y PAC
2015, DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. Varios rubros de
Gestión Ambiental.

Ce ..O

PJ

I ,
isl)t I

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura,
correspondiente a los proyectos:"!.- MAM_AP002: DISEÑO Y APLICACIÓN DE
MECANISMOS AMBIENTALES PARA LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y
RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS Y SU BIODIVERSIDAD; 2.-
MAM_AP003: PRODUCCIÓN FORESTAL; 3.- MAM_AP004:
REGULARIZACIÓN AMBIENTAL DE LAS OBRAS GPI, CATEGORÍA, I, II, III,
IV, DE ACUERDO A LA NORMATIVA AMBIENTAL VIGENTE EN EL
ECUADOR; 4.- MPP_AP085: RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DE
QUEBRADAS Y VERTIENTES EN LA PARROQUIA MIGUEL EGAS, CANTÓN
OTAVALO (PITZACARA HUAYCO, CRUZ HUAYCO Y PUSHI HUAYCO)",
solicitada mediante oficio Nro.GPI-DDEGARH-SGA-2015-0349-M, recibido el 04 de
noviembre de 2015, suscrito por el Ing. César Raúl Argoti Flores, Subdirector de Gestión
Ambiental, y los oficios Nro. GPI-DDEGARH-2015-0403-O y
GPI-DDEGARH-2015-0409-O, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-2015-0204-M del 06 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan
Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la
presente

Con sentimientos de distinguida consideración.

«Ar
Atentamente,

Documento fir,

Ing. Wilson Hern
DIRECTOR DE

^D/í/;/ / 'O COORDINACIÓN GENERAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.gob.ec / www.imbabura.gob.ee

por:

1 Documento generado por Ouipux Imbaburt

Reci
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0884-M

Ibarra, 09 de noviembre de 2015

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0204-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente ül
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente 02
- Oficio alcance de justificativos y de información habilitante
- Informe de Auditorías ambientales y otros.
- Informe de Sistema de Acreditación Ambiental al GAD provincial
- Fichas de Reforma y Programáticas formato EXCEL
- Ficha de Reforma VALIDADA.
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gpíg'Jrpbabura.eob.ec / www . i m ba bu ra .g_o b . ec

2/2



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0204-M

Ibarra, 07 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA,
PRESUPUESTO Y PAC 2015, DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ECONÓMICO. Varios rubros de Gestión Ambiental.

De mi consideración:

En atención al alcance del Oficio Nro.GPI-DDEGARH-SGA-2015-0349-M, recibido el
04 de noviembre de 2015, suscrito por el Ing. César Raúl Argoti Flores, Subdirector de
Gestión Ambiental, y los oficios Nro. GPI-DDEGARH-2015-0403-O y
GPI-DDEGARH-2015-0409-O, me permito remitir el informe al pedido de reforma para
las siguientes actividades programáticas:

• MAM_AP002: DISEÑO Y APLICACIÓN DE MECANISMOS AMBIENTALES
PARA LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN DE
ECOSISTEMAS Y SU BIODIVERSIDAD.

• MAM_AP003: PRODUCCIÓN FORESTAL.

• MAM_AP004: REGULARIZACIÓN AMBIENTAL DE LAS OBRAS GPI,
CATEGORÍA, I, II, III, IV, DE ACUERDO A LA NORMATIVA AMBIENTAL
VIGENTE EN EL ECUADOR.

• MPP_AP085: RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DE QUEBRADAS Y
VERTIENTES EN LA PARROQUIA MIGUEL EGAS, CANTÓN OTA V ALO
(PITZACARA HUAYCO, CRUZ HUAYCO Y PUSHI HUAYCO).

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y
25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1.- A fin de dar cumplimiento de la normativa ambiental vigente, en lo referente a las
licencias ambientales de las obras viales: Asfaltado de la vía Cuicocha - Apuela -

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpitJ5imbabura.gob.ec / www.imbabura.eob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0204-M

Ibarra, 07 de noviembre de 2015

Aguagrum y la vía San Pablo - Ugsha - Zuleta; es indispensable realizar una consultoría
para la auditoría ambiental de cumplimiento y análisis de los Estudios de Impacto
Ambiental de los proyectos viales antes mencionados. El presupuesto para esta actividad
es de USD. 21.000, valor que se financiará del saldo de la consultoría: "Elaboración de
fichas ambientales y planes de manejo, estudios de impacto ambiental de obras -
proyecto categorías II, III, IV", de la actividad programática MAM_AP004.

Se tiene previsto llevar a cabo dos consultorías en los siguientes temas:
a) Sistema de gestión para la acreditación de la Prefectura de Imbabura como autoridad
ambiental de aplicación responsable, y
b) Elaboración de manuales, normas, técnicas o instrumentos para el ejercicio de la
acreditación

Estas consultorías son insumos importantes e indispensables que contribuirán al
cumplimiento con las responsabilidades de transferencia de competencias de Gestión
Ambiental al GAD provincial.

2.- Es necesario realizar algunas actividades de implementación y mejoramiento en la
infraestructura productiva del vivero forestal institucional, mismo que está ubicado en el
sector del Río Ambi - Cantón Cotacachi. Para la ejecución de estos trabajos es necesaria
la contratación de un Ing. Forestal, quien será responsable de la producción de 100.000
plantas forestales, mismas que serán utilizadas en el Programa Provincial de Forestación
y Reforestación que desarrolla la Prefectura en el territorio. El presupuesto para la
contratación del profesional es de USD. 5.800, valor que se financiará del saldo de la
adquisición de madera para la Carpintería Institucional, de la actividad programática
MAM_AP003 Producción Forestal.

3.- Es necesario la rehabilitación del sistema de red eléctrica para el funcionamiento de la
maquinaría Industrial de la carpintería de la institución, tomando en cuenta que las
instalaciones eléctricas anteriores están deterioradas y han cumplido su vida útil. El
presupuesto para esta actividad es de USD. 18.000, monto que se financiará del saldo
proveniente de la consultoría: "Sistema de Gestión para la Acreditación de la Prefectura
de Imbabura como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable", de la actividad
programática MAM_AP002 Diseño y Aplicación de Mecanismos Ambientales para la
Protección, Conservación y Recuperación de Ecosistemas y su Biodiversidad.

En el marco de ejecución del Presupuesto Participativo 2015, el GAD Provincial y GAD
Parroquial de Miguel Egas Cabezas, han suscrito el CONVENIO Nro.
122-GPI-PS-2015. Para realizar la ejecución operativa del proyecto: MPP_AP085:
RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DE QUEBRADAS Y VERTIENTES EN LA
PARROQUIA MIGUEL EGAS, CANTÓN OTAVALO (PTZACARA HUAYCO, CRUZ

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi.@¡mbabura.gob.ec / www.imbabura.gob,ec
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0204-M

Ibarra, 07 de noviembre de 2015

HUAYCO Y PUSH1HUAYCO). El presupuesto asignado para el proyecto antes señalado
forma parte de la partida presupuestaria N° 03.01.05.01.73.08.99, denominada "OTROS
DE USO Y CONSUMO DE INVERSIÓN". Con el objetivo de realizar el proceso de
adquisición, es necesario desglosar en varias partidas presupuestarias y codificar los CPC
para el portal de compras públicas que permitan adquirir por separado los materiales
requeridos (postes, plantas, alambres, otros), de acuerdo con el detalle que se presenta en
la ficha de reforma adjunta.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-DDEGARH-SGA-2015-0349-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente 01
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente 02
- Oficio alcance de justificativos y de información habilitante
- Informe de Auditorías ambientales y otros.
- Informe de Sistema de Acreditación Ambiental al GAD provincial
- Fichas de Reforma y Programáticas formato EXCEL
- Ficha de Reforma VALIDADA.

mf

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(S93 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gB¡@jm babu.ra.gQb.ee / www.imbabura.gob.ee
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PREFECTURA PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.
DE IMBABURA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL

ESTADO

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

CODAOIWAD

PKO9UMATKA

•HUUWWJUIDFn—
HimM • •

Afla [PRESUPUESTA
1 «A

SITUACIÓN AaUAL

MAM_AP002

MAM_AP003

MAM_AP004

MPP_AP085

2015

2015

2015

2015

730601

730811

730601

730899

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA
CPC

831390271

314200111

831310011

TIPO COMPRA

CONSULTORÍA

BIEN

CONSULTORA

Servicio

DETALLE DEL PRODUCTO
(Decrtpdón dt U contratada»)

Aporte al cumplimiento de las metas de las

transferencias de competencias para e

acompañamiento y asesora miento técnico

especializado

Materia prima, madera

CONTRATACIÓN DE CONSULTORIAS PARA LA

ELABORACIÓN DE FICHAS AMBIENTALES ¥

PLANES DE MANEJO, ESTUDIOS DE IMPACTO

AMBIENTAL DE OBRA - PROVECTO CATEGORÍA

II, III, VI

RECUPERACIÓN V PROTECCIÓN DE QUEBRADAS

Y VERTIENTES EN LA PARROQUIA MIGUEL EGAS,

CANTÓN OTAVALO (PATZACARA HUAYCO, CRUZ

HUAYCO Y PU5HIHUAYCO} (POSTES, PLANTAS,

ALAMBRES, HERRAMIENTAS Y FERTILIZANTES)

CANTIDAD
ANUAL

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNITARIO

60.360,00

13.000,00

127.500,00

15.000,00

^V--'*'!f^- .= -̂tfcHJll1bllî H -̂-<v«^^^^ ^-;¿^-^-%-3!4<Sir:*ÍM-g"!Í1«-í ~'?>-"̂ Í|lr

VALOR

PRESPU ESTADO

REFORMA

SUPLEMENTOS

60.360,00

13.000,00

127.500,00

15.000,00

•amsMOflo • - • > ;t!lfl"

INCREMENTO

l> ".-*.,*

DISMINUCIÓN REFORMA FINAL

¡lili • -^ :

50.360,00

13.000,00

127.500,00

15.000,00

<l 115.860,00

CUMPLIMIENTO

Oí 02

s

S

s

03 OBSERVACIONES

1

t

REFORMA A: POA - PRESUPUESTO - PAC

ELIMINAR

CODIFICA!

rtODIFJCAF

INCLUIR

INCLUIR

MAM_AP002

MAM_AP003

MAM_AP004

MAM_AP002

MAM_AP002

2015

2015

2015

2015

2015

730601

730811

730601

7J0601

730601

831390271

314200111

831310011

831390271

831390271

CONSULTORA

BIEN

CONSULTORÍA

CONSULTORÍA

CONSULTORÍA

Aporte al cumplimiento de las metas de las

transferencias de competencias para e

acompañamiento y asesora miento técnico

especializado

Materia prima, madera

CONTRATACIÓN DE CONSULTORIAS PARA LA

ELABORACIÓN DE FICHAS AMBIENTALES Y

PLANES DE MANEJO, ESTUDIOS DE IMPACTO

AMBIENTAL DE OBRA - PROYECTO CATEGORÍA

II, llt.VI

SISTEMA D£ GESTIÓN PARA LA ACREDITACIÓN

DE LA PREFECTURA DE IMBABURA COMO

AUTORIDAD AMBIENTAL DE APLICACIÓN

RESPONSABLE

: aboración de manuales, normas, técnicas o

nst rumen tos para el ejercicio de la acreditación.

1

1

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

60.360.00

13.000,00

127.500,00

20.000,00

22.360,00

60.360,00

13.000,00

127.500,00

0,00

0,00

20.000,00

22.360,00

60.360,00

5.800,00

21.000,00

0,00

7.200,00

106.500,00

20.000,00

22.360,00

s

s

s

s

s

LOS 7.200 USD ya

fueron utilizados en

adquisición de

madera

El valor de 106.500

USD fue utiliza do en

el pago de consulto ría

ambiental
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PREFECTURA PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.
DF IMRARURA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL

ESTADO

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

WODIF1CAI

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

coo ACTIVIDAD*
PROGRAMÁTICA

MAM_AP003

MAM_APG03

MAM_AP003

MPPJVP035

MPP_AP085

MPP_AP085

MPP_APOS5

MPP_AP035

MPP_AP085

MPP_APOB5

MPP_AP085

, PARTIDA

Ato

2013

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

2015

PARTIDA
PRESUPUESTA
• \MA S

750401

730606

730601

TI. • ' - '..

730899

730235

730811

730811

730811

731515

730811

730418

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC

546110013

831310011

N/A
AL PAC

632300021

375500032

429460011

429460011

015100912

336100021

881300123

TIPO COMPRA

SERVICIO

SERVICIO

CONSULTOfíÍA

Servicio

Servicio

Bien

Bien

Bien

Bien

Bien

Servicio

DETALLE DEL PRODUCTO
(Deurlpddn de la contratación)

Rehabilitación sistema eléctrico carpintería

Contratación Ing. Forestal - Vi«erista

Consultaría auditoriias ambientales EIA vias

RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DE QUEBRADAS

Y VERTIENTES EN LA PARROQUIA MIGUEL EGAS,

CANTÓN OTAVALO (PATZACARA HUAVCO, CRUZ

HUAYCO Y PUSHIHUAYCO) (POSTES, PLANTAS,

ALAMBRES, HERRAMIENTAS Y FERTILIZANTES)

Alimentación para mingas

Postes de plástico reciclado

Rollo: de alambre de púas

Rollos de alambre galvanizado

Plantas nativas

Rótulos mensajes ambientales

Construcción pasamanos para senderos

CANTIDAD
ANUAL

1

1

1

1

1

800

16

3

650

7

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

IW3IU

UNITARIO
(Dólar»)

18.000,00

S.800,00

21.000,00

15.000,00

400,00

10,00

55,94

35,00

2,00

500,00

1.800,00

• .,' TOTAL;5 ' . ' < T' ;- , '•

VALOR
PRESPUESTADO

0,00

0,00

0,00

15.000,00

-

-

215.860,00

REFORMA

SUPLEMENTOS

1.000,00

-

-

1.000,00

INCREMENTO

18.000,00

5.800,00

21.000,00

400,00

8.000,00

895.X

105,00

1.300,00

3.500,00

1.800,00

103.160,00

DISMINUCIÓN

16.000,00

-

-

103.160,00

REFORMA FINAL

18.000,00

5.800,00

21.000,00

-

400,00

8.000,00

895,00

105,00

1-300,00

3.500,00

1.800,00

: 216.860,00

CUMPLIMIENTO

Oí Q2 03

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

S

OBSERVACIONES

C

APORTE DÉ LA GAD

PARROQUIAL MIGUEL

ESAS

,

*/

/

JUAN ALBERTO S™™
GUDINO CEVALLOS f̂ f;̂ ,.

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

PRESUPUESTO CON IVA

Ing. Agustín Rueda
SUBDIRECTOR GESTIÓN AMBIENTAL (E)
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
"i

]C^LO^

iüX*' - Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0403-O

"¿>P- Ibarra, 28 de agosto de 2015

\?^L^v^>
Asunto: Solicitud refopína GesttónMn$Hiental Agosto 2015

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

A fin de dar cumplimiento al Plan Operativo Anual 2015 de la Subdirección de Gestión Ambiental,
viene desarrollando las siguientes actividades:

1.- Implementación del vivero forestal institucional, mismo que está ubicado en el sector del río
Ambí - Cantón Cotacachiíbmo parte de este trabajo se hace necesario contar con el apoyo de un
Ing. Forestal, quién será el responsable de la producción de 100.000 plantas forestafes" la"s" cuales ~"

^Seran el insumo indispensable para el programa provincial de Forestación y Reforestación que
desarrolla la Prefectura en el territorio, El presupuesto para esta_actiyida_dj?s de 5JQQ US_D,. valor
preveniente jeLsaj^q ¿ejA^adqüisicldnjJe madera parala CarBiflt^í^Institucional: materiales
contempladas déntrode la acctividacTprogramática MA~FvTAPQ03 Producción Forestal.

/ "
2.- A fin de dar cumplimiento de la normativa ambiental vigente, en lo referente a tas licencias
ambientales^ jg_^g^r^viájesj^Asfaltadj deJa_yía CuicochT^^pjjjjíj^- A_euagrum y lavía^an"
Pablo - Ugsha - Zuleta; es indispensable realizar una consultoría. para la auditoría ambiental de
cumplimiento y análisis de los Estudios áeTmpacto AmbientaT^de las proyectos viales antes
mencionados, en base a la normativa ambiental vigente. El presupuesto para esta actividad es de
21.000 USD, valor preveniente del sajdQdela^QDSultQria^ '^Elaboración de fichas ambientales y
planes de manejóT estudios~de impacto ambiental"de" obras -_prpyecto categoria_s_JI^ III, IV^T
actividad proGfamáticá^IA]Vl:APOQTRegularizac¡ón Ambiental de las Obras GPI, Categoría, I, II,
III, IV, d^acuerdVa^NormatTva Ambiental Vigente en el Ecuador.

3.- Con el propósito de iniciar los trabajos en el taller de carpintería y dar cumplimiento a los
resultados previstos en el POA, se adquirió materiales, herramientas y maquinaria para la
elaboración de los diferentes productos terminados de acuerdo a cada uno de los proyectos
productivos y ambientales que lleva adelante la Prefectura de Imbabura, esjiecesario contar con la
rehabilitación del _s_istema de red eléctrica para el funcionamiento de ja^jTiaguijTaria~Tndustr¡aX
lomando en cuenta que las instalaciones eléctricas anteriores están deterioradas y han cumplido su
vida útil. El presupuesto para esta actividad es de 18.000 USD, valor preveniente del saldo de la
consultoría: "Sistema, _de__Gestión para la Acreditación de la Prefectuca_jifi -Imhab.uia__coñíof
Autoridad Ambiental de Aplicacián-Eesponsable."_ actividad programática MAM-AP002 Diseño y
Aplicación de Mecanismos Ambientales para la Protección, Conservación y Recuperación de
Ecosistemas y su Biodiversidad.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: ep¡@¡mbabura.gob._ec / www.imbabura.gpb.ee

^ por:

Pecha í-a.Viy;Hora:

DE PLANIFICACIÓN



GOBIERNO PROVINCIAL DE ÍMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0403-O

Ibarra, 28 de agosto de 2015

Por la antes expuesto, remito las matrices que respaldan los cambios solicitados como son inclusión
y modificación en el POA y PAC 2015 de la Prefectura de Imbabura. Los cambios solicitados, no
alteran el presupuesto designado a la Subdirección de Gestión Ambiental.

Conforme a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 22.- Plan
anual de contratación,- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de
Contratación con el presupuesto correspondiente. Que de acuerdo a la Sección II, PLAN ANUAL
DE CONTRATACIÓN (PAC) Art. 25.- párrafo segundo El Plan Anual de Contratación podrá ser
reformado por la Máxima Autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la
misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ee.
Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia,
todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado.

Con los antecedentes expuestos, solicito se digne autorizar la "Reforma al Plan Operativo Anual, y
Plan Anual de Contratación 2015", así como disponga a la Unidad de Contratación Pública proceda
con las reformas en el portal www.compraspublicas.gob.ec

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

nTán Fernando Ortega Cab
DIRECTOR DE DESARROLLO E
HÍDRICOS

Anexos:
- Informes Técnicos Respaldo.
- Reforma Aclividades Programáticas.
-Reforma PAC 2015

AMBIENTAL Y RECURSOS

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

emaií: gpí@ímbabüra.ggb.ec / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0409-O

Ibarra, 04 de septiembre de 2015

Asunto: Solicitud reforma POA y PAC Ambiente, presup. participativo 2015

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

En el marco del Plan Operativo Anual 2015 la Subdirección de Gestión Ambiental, viene desarrollando las
siguientes actividades:

1- A fin de dar cumplimiento de la normativa ambiental vigente, en lo referente a las licencias ambientales de
las obras viales: Asfaltado de la vía Cuicocha - Apuela - Aguagrum y la vía San Pablo - Ugsha - Zúlela; es
indispensable realizar una consultoría para la auditoría ambiental de cumplimiento y análisis de los Estudios de
Impacto Ambiental de las proyectos viales antes mencionados. El presupuesto para esta actividad es de 21.000
USD, valor proveniente del saldo de la consultoría: "Elaboración de fichas ambientales y planes de manejo,
estudios de impacto ambiental de obras - proyecto categorías II, III, IV"; actividad programática MAM-AP004
Regularización Ambiental de las Obras GPI, Categoría, 1, II, 111, IV.

De igual manera se tiene previsto llevar a cabo dos consultorías en los siguientes temas: "Sistema de gestión
para la acreditación de la Prefectura de Imbabura como autoridad ambiental de aplicación responsable" y
"Elaboración de manuales, normas, técnicas o instrumentos para el ejercicio de la acreditación"; insumes
indispensables que contribuirán a cumplir con la transferencia de las competencias de Gestión Ambiental.

2.- Implementación del vivero forestal institucional, mismo que está ubicado en eí sector del Río Ambí - Cantón
Cotacachi. Como parte de este trabajo se hace necesario contar con el apoyo de un Ing. Forestal, quien será el
responsable de la producción de 100.000 plantas forestales, las cuales constituirán el insumo indispensable para
el Programa Provincial de Forestación y Reforestación que desarrolla la Prefectura en el territorio. El
presupuesto para esta actividad es de 5.800 USD, valor preveniente del saldo de la adquisición de madera para
la Carpintería Institucional; materiales contemplados dentro de la actividad programática MAM-AP003
Producción Forestal.

3.- Con el propósito de iniciar los trabajos en el taller de carpintería y dar cumplimiento a los resultados
previstos en el POA, se adquirió materiales, herramientas y maquinaria para la elaboración de los diferentes
productos terminados de acuerdo a cada uno de los proyectos productivos y ambientales que lleva adelante la
Prefectura de Imbabura, es necesario contar con la rehabilitación del sistema de red eléctrica para el
funcionamiento de la maquinaria Industrial, tomando en cuenta que las instalaciones eléctricas anteriores están
deterioradas y han cumplido su vida útil. El presupuesto para esta actividad es de 18.000 USD, valor
proveniente del saldo de la consultoría: "Sistema de Gestión para la Acreditación de la Prefectura de Imbabura
como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable." actividad programática MAM-AP002 Diseño y
Aplicación de Mecanismos Ambientales para la Protección, Conservación y Recuperación de Ecosistemas y su
Biodiversidad.

4.- En el marco de ejecución del Presupuesto Participativo 2015, el GAD Provincial y GAD Parroquial de
Miguel Egas Cabezas, han suscrito el CONVENIO N° 122-GPI - PS-2015. Para realizar la ejecución operativa
del proyecto: Recuperación y protección de quebradas y vertientes en la Parroquia Miguel Egas, Cantón Otavalo
(Ptzacara Huayco, Cruz Huayco y Pushi Huayco). El presupuesto asignado para el proyecto antes señalado
forma parte de la partida presupuestaria N° 03.01.05.01.73.08.99, denominada "OTROS DE USO Y

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpí(5)imbabu_ra.gob.ec / www.imbabura.ggjxec
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0409-O

I barra, 04 de septiembre de 2015

CONSUMO DE INVERSIÓN". Con la finalidad de ejecutar mencionado presupuesto es necesario desglosar en
varias partidas que permitan adquirir por separado los materiales requeridos (postes, plantas, alambres, otros);
para lo cual, adjunto la matriz de reforma del PAC - POA considerando los siguientes rubros:

Por lo antes expuesto, remito las matrices que respaldan los cambios solicitados como son inclusión y
modificación en el POA y PAC 2015 de la Prefectura de Imbabura, mismos que no alteran el presupuesto
designado a la Subdirección de Gestión Ambiental.

Conforme a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 22.- Plan anual de
contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto
correspondiente. Que de acuerdo a la Sección II, PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) Art. 25.-
párrafo segundo. El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la Máxima Autoridad o su delegado,
mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el
portal www.compraspublicas.gob.ee.

Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las
demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado.

Con los antecedentes expuestos, solicito se digne autorizar la "Reforma al Plan Operativo Anual, y Plan Anual
de Contratación 2015", así como disponga a la Unidad de Contratación Pública proceda con las reformas en el
portal www.compraspublicas.gob.ee.

Atentamente,

Econ. Sherman Femando Ortega Cabezas
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO, GESTIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS HÍDRICOS

Anexos:
- Reforma Actividad Programática Auditorías, Ing. Inga, Sist. eléctrico, normas acreditación
- Reforma PAC Auditorías, Ing. Inga, Sist. eléctrico, normas acreditación
- Informes de respaldo técnico
- Respaldo Técnico 2
- Reforma PAC presupuesto participativo Miguel Egas
- Reforma programática presupuesto participativo

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

emaíl: gpi@imbabura.gob.ec
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DDEGARH-SGA-2015-0349-M

I barra, 04 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: Alcance al oficio GPI-DDEGARH-2015-0409-O, reforma Gestión
Ambiental

Señor Director:

En alcance al oficio GPI-DDEGARH-2015-0409-O, de fecha 04 de septiembre de 2015,
en el que el Economista Sherman Ortega solicita la reforma al POA y PAC de la
Subdirección de Gestión Ambiental, para la inclusión de los procesos de auditorías
ambientales, vivero forestal, rehabilitación taller de carpintería y presupuesto
partícípativo; me permito anexar las fichas con las correcciones respectivas, a fin de
contar con la autorización para la aprobación de la reforma solicitada.

Seguro de con su apoyo, anticipo los debidos agradecimientos.

Ing. G^sar Raúl Aígoíi Flores
DIGESTIÓN AMBIENTAL

Anexos:
- Reforma PAC auditorías ambientales, vivero, carpintería y pres.- partidpativo.
- Reforma presupuesto Participativo GAD Miguel Egas.

cr

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

emaihepiOimbabura.gob.ec/ www.imbabura.gob.ee
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PREFECTURA

DE ¡MBABURA PROYECTOS PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015. REFORMA

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL

ESTADO

ACTUAL

MODIFICAR

^^
INQLrfR

IN/LUIR

(ÍICLUIR

/INCLUIR

/ INCLUIR

/ INCLUIR

INCLUIR

—

coo ACTIVIDAD
PROGRAMÁTICA

SfTUACIÓN ACTl

MPP_APOB5

REFORMA A: PO

MPP_APOB5

I "^
MAM AP~BQ7

MAM AP007\M AP007 '

MAM AP007

MAM AP007

MAM AP007

MAM AP007

INFORMACIÓN DE U* PARTOA
• PRESUPUESTARIA

AÑO

AL

2015

A- PftESUP

2015

2015

2015

2015

\

1 X \

2015

2015

2015

12015

PARTIDA

PRESUPUESTARIA/

CUENTA CONTABLE

730899

UESTO - PAC

730899

73Ú235

730811

730811

730811

73J515

730811

730418

INFORMACIÓN DETALLADA DE IOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA
CPCANIVEL8

632300021

375500032

429460011

429460011

015100912

836100021

881300123

TIPO
COMPRA

(Bien, obra.

Servicio

Servicio

Servicio

Bien

Bien

Bien

Bien

Bien

Servicio

DETALLE DEl PRODUCTO [Dcioipctón d* te contratación)

RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DE QUEBRADAS Y VERTIENTES EN LA

PARROQUIA MIGUEL EGAS, CANTÓN OTAVALO (PATZACARA HUAYCO, CRUZ

HUAYCO Y PUSHIHUAYCO) (POSTES, PLANTAS, ALAMBRES, HERRAMIENTAS Y

FERTILIZANTES)

RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DE QUEBRADAS Y VERTIENTES EN LA

PARROQUIA MIGUEL EGAS, CANTÓN OTAVALO (PATZACARA HUAYCO, CRUZ

HUAYCO Y PUSHIHUAYCO) ¡POSTES, PLANTAS, ALAMBRES, HERRAMIENTAS Y

FERTILIZANTES)

Alimentación para mingas

Postes de plástico reciclsdo

Rollos de alambre de púas

Rol tos de alambre galvanizado

Plantas nativas

Rótulos mensajes ambientales

Construcción pasamanos para senderos

CANTIDAD
ANUAL

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

UNIDAD

(nutro*, litros

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO
UNrTARIO

(Dólircí)

15.000,00

15.000,00

400,00

8000,00

880,00

105,00

1.300,00

3.500.00

1.800,00

VALOR
PRESPUESTA

DO

15.000,00

15.000,00

TOTAL

SUPLEMENTO

1.000,00

1.000,00

REFORMA

INCREMENTO
(SALDOS)

15.000,00

400,00

8.000,00

895,00

105,00

1.300, uO"1

3.500,00

1.800,00

16.000.00

DISMINUCIÓN

16.000,00

REFORMA FINAL

15.000,00

400,00

8.000,00

895,00

105,00

1.300,00

3.500,00

1.800.00

16.000,00

CUMPLIMIENTO

Oí 02 Q3

S

S

S

S
5

S

S
S

OWERVACIONK

-

EXISTE UN APORTE DE 1.000

USD POR PARTE DEL GAD

PARROQUIAL MIGUEL EGAS

Ing. Raút A>gp1i Fio;

SUBDIRECTOR



PREFECTURA
DEIMBABURA PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015. REFORMA

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL

ESTADO

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

coDAcrmoAD
MOGftAMATKA

REFORMA A: POA

MAM_AP002

MAM_AP003

MAM_AP004

INFORMACIÓN Oí LA MRTNM
PUESUfUESTARIA

«fia

PRESUPUESTO

2015

2015

2035

. PARTIDA

ntSUPUOTARIA/
CUENTA O3NTABLE

PAC

730601

7308 11

730601

CÓDIGO

CATEGORÍA
CPCANIVELI

B31390271

314200111

831310011

TIPO COMPRA
(BMn. obn,

lervicuo

CONSULTORlA

BIEN

CONSULTORlA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

DETALLE DEL PRODUCTO [DeKrifxiÓn dt tt
contratación)

Aporte al cumplimiento de \a metas de 1»

eineci aluado

Materia prima, madera

CONTRATACIÓN DE CONSULTORIAS PARA LA

ELABORACIÓN DE FICHAS AMBIENTALES Y PLANES DE

MANEJO, ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE

OBRA - PROYECTO CATEGORÍA 11. III. VI

CANTIDAD
ANUAL

1

1

1

UNIDAD

(metra, MrtH

*tc]

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO

UNITARIO
(Dotan»]

60.360,00

13 000,00

127.500,00

VALOR
PRESPUESTADO

60.360,00

13.000,00

127.500,00

TOTAL

REFORMA

INCREMENT

O (SALDOS)
DISMINUCIÓN REFORMA FIHAL

SO. 360,00

13.000,00

127.500,00

200.860,00

CUMPLIMIENTO

04

5

Q2

S

S

OJ OBSERVACIONES

PRESUPUESTO CON NA.

ESTADO

MODIfICAR

MODIFICAR

MODIFICAR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

INCLUIR

/

INCLUIR

GOOACTMUD

REFORMA**»

MAM_AP002

MAM_AP004

MAM_AP002

MAM_AP002

/^XéMj&dtn-,

MAM_AP003

•-—-•---•_•-

1 MimDA
AfiO 1 PW5t*«5TAMA/

j CUENTA CONTABU

PRESUPUESTO -PAC

2015

2015

2015

2015

2015

2015

20 1S

\S

730601

730B11

730601

730601

730601

750401

730606

730601

INFORMACIÓN DETALLADA K IOS WOOUCTOt

CÓDIGO
CATEGORÍA

CKANIVELI

831390271

314200111

831310011

831390271

831390271

546110013

^c-^
831310011

TVOCOMPKA
(Bl*n,o4>n,

(•(Villa e

CONSULTOS ÍA

BIEN

CONSULTO RÍA

CONSULTORlA

CONSULTOfiiA

SERVICIO

SERVICIO

CONSULTORlA

DETAUE DEL PRODUCTO (DweriDtión d* H
contnUclín)

transferencias de competentias para e\o y atesoramiento técnico

tífrfc\í\tz*do

CONTRATACIÓN DE CONSULTO RÍAS PARA LA

ELABORACIÓN DE FICHAS AMBIENTALES Y PLANES DE

MANEJO, ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL DE

OBRA - PROVECTO CATEGORÍA II, III, VI

SISTEMA DE GESTIÓN PARA IA ACREDITACIÓN DE LA

PREFECTURA DE IMBABURA COMO AUTORIDAD

AMBIENTAL DE APLICACIÓN RESPONSABLE

Elaboración de manuales, normas, t tena cas o

nstrumtnlos para el ejercicio de la acreditaciún.

Contratación Ing. Forestal - Viverrsta

Consuttorla auditorias ambientales EIA vías

CANTIDAD

ANUAL

i-
1

1

1

1

1

1

1

UNKMD

ttc)

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

COSTO

UNITARIO
(Dolara)

60.360,00

13.000,00

127.500,00

20.000,00

22.360,00

18.000,00

5.800,00

21.000,00

VALOR

PRESPUESTADO

60.360,00

13 000,00

127.500,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1 /"\ TOTAL

REFORMA

INCREMENT

O [SALDOS]

20.000,00

22.360,00

18.000,00

5.800,00

21.000,00

¡7.160,00

DBMINUOON

60 360,00

5.800,00

21.000,00

17.160,00

REFORMA FINA1

0,00

7.200,00 *

106.500,00 /

20.000,00

22.360,00

18.000,00

5.800,00

21.000,00

100.860,00

CUMPLIMENTO

01

S

cu

5

S

QÍ

S

S

S

S

S

OBSERVACIONES

Los 7.200 USD yt fueror

utilizados en adquisición c

emadera.

El valor de 106,500 USD fue



S E C R E T A R Í A G E N E R A L

GOBIERNO PROVINCIAL

£) í

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0885-M

Ibarra, 09 de noviembre de 2015

PARA:

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL ROA Y PAC 2015, DIRECCIN
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Asfaltado de la calle Sucre, desde el
puente de piedras hasta la vía Tumbabiro, parroquia San Blas, cantón
Urcuquí.

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura,
correspondiente al proyecto: "MIF_AP035: ASFALTADO DE LA CALLE SUCRE,
DESDE EL PUENTE DE PIEDRAS HASTA LA VÍA TUMBABIRO, PARROQUIA
SAN BLAS, CANTÓN URCUQUÍ", el referido proyecto se solicitó, mediante oficio
Nro. GPI-IF-2015-386-O, recibido el 06 de noviembre de 2015, suscrito por el Ing.
Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física dicha reforma
se sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0205-M del 06 noviembre de 2015,
suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional,
y que se adjunta a la presente.

<* •/"rfYYrtf f-
I

b O 5'OKVfi

Atentamente,

Documento firmad^

Ing. Wilson Hernán
DIRECTOR DE PL

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0205-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirentc

J - Oficio de acuerdo con Municipio de Urcuquí
- Ficha de Reforma y Programática formato EXCEL.
- Ficha de reforma VALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Hc;

RECIBIDO POR:

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

emaíl: gpifSimbabura.gob.ee/ wwwJmbabura.Bob.ee

* Documento generado por Qu¡pux tntbatxiri

RecibidSjpor

Hora:
1/1

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

ASUNTO:

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0205-M

Ibarra, 07 de noviembre de 2015

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA Y
PAC 2015, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Asfaltado de
la calle Sucre, desde el puente de piedras hasta la vía Tumbabíro, parroquia
San Blas, cantón Urcuquí.

De mi consideración:

En atención al Oficio Nro. GPI-IF-2015-386-O, recibido el 06 de noviembre de 2015,
suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física,
me permito remitir el informe al pedido de reforma para la siguiente actividad
programática:

• MIF_AP035: ASFALTADO DE LA CALLE SUCRE, DESDE EL PUENTE DE
PIEDRAS HASTA LA VÍA TUMBABÍRO, PARROQUIA SAN BLAS, CANTÓN
URCUQUÍ.

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y
25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1. La Dirección de Infraestructura Física, dentro de sus actividades programáticas del
Plan Operativo Anual 2015 en el segundo cuatrimestre, ha previsto ejecutar los
proyectos: a) ASFALTADO DE LA VÍA DESDE LA Y IBARRA-URCUQUÍ, HASTA
SAN BLAS, CANTÓN URCUQUÍ, y b) ASFALTADO DE LA VÍA 4 ESQUINAS-VÍA
URCUQUÍ CHACHIMBIRO.

2. Mediante oficio Nro. GPI-IF-2015-386-O, el Director de Infraestructura física informa
sobre el aporte de USD. 80.000, que el Municipio de Urcuquí mediante convenio se
compromete a entregar adjuntando los informes de los directores de Planificación y
Obras Públicas del GAD municipal y el pedido del señor Alcalde de Urcuquí, además
adjunta la certificación de fondos o compromiso Nro. 905 por el valor de 80.000.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gpífSímbabura.eob.ec/ www.jrnbabura.gob.ee

a generado por Quipus Imbaburfi
1/2



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0205-M

Ibarra, 07 de noviembre de 2015

3. Dentro de la ficha de reforma se prevé incorporar los USD. 80.000 del GAD municipal
y los valores del proyecto ASFALTADO DE LA VÍA DESDE LA Y
1BARRA-URCUQUÍ, HASTA SAN BLAS, CANTÓN URCUQUÍ por USD. 20.700,
debido a que los presupuestos son insuficientes para la ejecución de los dos proyectos.
por lo que se prioriza uno solo que será: ASFALTADO DE LA CALLE SUCRE, DESDE
EL PUENTE DE PIEDRAS HASTA LA VÍA TUMBABIRO, PARROQUIA SAN
BLAS, CANTÓN URCUQUÍ.

4. El proyecto estaba previsto realizarlo el SEGUNDO CUATRIMESTRE, pero por las
solicitudes y aportes extraordinarios por parte del municipio de Urcuquí, se realizará en el
TERCER CUATRIMESTRE, por lo tanto se debe modificar la temporalidad de
ejecución, de acuerdo con la ficha de reforma que se adjunta.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
-GPMF-2015-386-O

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Oficio de acuerdo con Municipio de Urcuquí
- Ficha de Reforma y Programática formato EXCEL.
- Ficha de reforma VALIDADA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpifSimbabura.gob.ee / www.imbabura.eob.ee
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PREFECTURA FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

1
E ] D E ' M BABU RA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

W
ESTADO

COO ACTIVIDAD

PROGRAMÁTICA

INFORMACIÓN DE LA

PARTIDA PRESUPUESTARIA

AftO
PAftTDÁ '

PRESUPUESTARIA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CPC
COMPRA {Descripción de U contratación}

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD

(metro*, ett)

COSTO

UMTARIO
(Ubres)

VALOR

PRESPUESTADO

(Dólares)

REFORMA

SUPLEMENTO
INCREMENTO

(Dótom)

DISMINUCIÓN

(DÓUres)

REFORMA FINAL

(Dotares)

CUMPLIMIENTO
(Cuatrimestres de

ejecución)

Ql M Q3

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MIF_AP032

MIF_AP03S

2015

2D1S

750JOS

7S0105

542100018

542100018

OBRA

OBRA

ASFALTADO DE LA VÍA DESDE LA V

IBARRA-URCUQUl, HASTA SAN BLAS,

CANTÓN UROJQUl

ASFALTADO DE U VlA 4 ESQUINAS-VÍA

URCUQUl CHACHIMBIRO

1

1

UNIDAD

UNIDAD

20.700,00

13.110,00

TOTALES »:

20.700,00

13.110,00

33.810,00 0,00 0,00 0,00

20.700,00

13.110,00

33.810,00

s

s

REFORMA A: POA-PAC-PRESU PUESTO

EUM1NAK

MOOORCAfl.

POA,

PRESUPLieST

PAC

MIF AP032

MIF_AP03S

201S

2015

7S0105

750105

542100018

542100018

OBRA

OBRA

URCUQUl, HASTA SAN BLAS. CANTÓ KJ

URCUQUl

ASFALTADO DE LA CALLE SUCRE, DESDE EL

PUENTE DE PIEDRAS HASTA LA VlA

TU MBA BIRO, PARROQUIA SAN BLAS, CANTÓN

1

1
UNIDAD

20.700.00

13.110,00

TOTALES »

20.700.00

13.110.00

33.810,00

«UMOAO

80.000,00

20.700,00

20.700,00

20.700,00

20.700,00

<u»

113JUU»

113.810,00

s I/

JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALLOS

ELABORADO POR

RESPONSABLE

APROBADO POR:

DI RECTOR DE ÁREA

F^g-1 te 1
07/11/2015



FfiSÍ-J? COD. SECRETARIA:
\xV-iX

-;'."»» COD QUIPUXT.. ..„.

GOBIERNO PROVINCIAL DE ÍMBABURA

S E C R E T A R Í A - G E N E R A L

POR: 2

Oficio Nro. GPI-IF-2015-386-O

Ibarra, 30 de octubre de 2015

Asunto: REFORMA AL PROYECTO: ASFALTADO DE LA VIA CUATRO
ESQUINAS VÍA URCUQUÍ - CHACHIMBIRO

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

En referencia al proyecto "ASFALTADO DE LA VÍA 4 ESQUINAS - VÍA URCUQUÍ
CHACHIMBIRO", constante en el POA 2015 de esta Dirección, cuyo presupuesto de
inversión es de USD 13.110,00 y al oficio 449-A-GADMU del 8 do septiembre del 2015,
suscrito por el doctor Julio Cruz Ponce, Alcalde del CiAD Municipal de Urcuquí en el que
se compromete a transferir al GAD Provincial el valor de USD 80.000,00 para su
ejecución, solicito comedidamente la autorización para proceder con la respectiva
reforma y posterior elaboración del convenio.

Atentamente,

Ing. Wi
DIREC

rán Ycpcz
RAESTRUCTLIRA FI

RECIBIDO POR-

Anexos:
- oficio nÁ" 449-a-gadmu.pdf
- reforma 4 esquinas.xlsx
- rcforma_4 csquinas.pdf
- mif_ap35.pdf

cc/jv
V,-a/ * . , ,

-l-S.

COOf?D'NAClo7^¿S¥^r

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi(5)imbabura.fiob.ec / www.imbabura.gob.ee

1/1



PREFECTURA

DEIMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

ESTADO
COO ACTIVIDAD

PROGHAMÁnu

IHFOHMWJON M 1A PARTO»
PRESWUECTARIA

AflO . 'AKTIDA
HtBURJESMIHIl

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

COCISOCATESOÜIA DETALLE DEL PRODUCTO CANTIDAD UNIDAD COSTO UNITARIO
IDÍbn»]

VUCKI

[Wl™|

REFORMA

SUPUTO
INCB EMENTO

(DOlaiea]
[HSMINUQON

IIMI.».]
BEFOPU4 FIN4L

IDohm}

CUMPLIMIENTO

Oí 01 Qi

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

.c-u«

AOU,

wi:r_emi • J015

WiF_*PQ55 2015

,»»

'Í010Í

WlCOOll

™™,s

c.«

««.

LJRÍ.UÜUÍ

ASFALTADO DE LA VÍA ú ESQUINAi-VlA
UFrtUQLJlfHACHIMeiítG

' UN,DÍ=

U,D,0

™

-.5 110.1»

TOTALES >»

1B™»

»,«-
33 810.00 0.00 O.DO 0.00

.,00.00

1S1,0.»

33810.00

'

«

OSiERVMIONES

REFORMA A: PO A-PAC-PRESUPUESTO

u.™

MODIFICAR, TOA.

PSE51/PUE5TO E

»^ml

M...P.K

M1S

»1S

7VJ10Í MJ10C01!

™,0i

0BW

0B.

^̂ «̂1̂ ^™" ' !

rEEEESEL 1

•̂

UN,™

;o™» ,0™»

» :WM : .no.

TOTALES >» 33810.00

.«.

80000.00

!0™.»

20 700.00

Í0™.»

20 700.00

0.00

,™

113 810.00

*



OH INFORMACIÓN PARfl El POA Z015 • APORTES PARA CONVENIOS CON OTRAS INSTITUCIONES U ORGANISMOS INTERNACIONALES _, _-

r~"~n ~~^~ " DETALLE ' ' " T~ UNIDAD I CANTIDAD 1 COSTO UNITARIO I COSTOTOTAL

TOTAL ACTIVIDAD:

09 INFORMACIÓN PARA EL PLAN ANUAL DE COMPRAS -PAC

RESUPUESTASíA

CLASIFICACIÓN

GASTO
COSTO TOTAL

REFORMAS;

TOTAL ACTIVIDAD! 13 11D LSEFOBMAl» 113810.00 i

10 CONTRAPARTES INSTITUCIONALES EN ESPECIE

ÍTEM

1

i

3

5

ACTIVIDADES PRINCIPALES

Inspecc ión inicial al E.lm ds ubiucion ¡1 0,o¥EnD

lnf orme He «turtos de r «pop jfu

—

APORTES IN5T1TUCIONAIEB

Penoiul técnico

insumo! o m^e.ülÉ!

lnf»«tr«ct.ra, equl|»mi.no , i««« ucnoloî

Olraí.

UNIDAD CANTIDAD COSTO UN ITABIO

U NIDO D 3.00 163ÍÍ

UNIDAD . 100 • 3J.ÍÍ

UNIDAD 100 65.S5

UNiUiO LOO 65.55

TOTAL ACTIVIDAD:

COSTO TOTAL

«1.63

32.78

65.55

65.55

655ÍO

MATHIZDEPROCI



S E C R E T A R j A G E N E R A L

POR: í̂ t¿*í±l...

i ftCHA Í̂..l5....VL^ HORA:.!'?..:.̂

COD. SeCRtTAlílA:

GOBIERNO PROVINCIAL DE

PARA:

Í_

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0882-M

Ibarra, 09 de noviembre de 2015

Lie. PablyAnib
Prefecto Pro

ASUNTO: REFORMA AL>j£PROYECTO: MEJORAMIENTO DE VÍAS EN LA
PARRODWrÜEBUENOS AIRES

De mi consideración:

c

/O'

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente al
proyecto: "BAI.AP002: MEJORAMIENTO DE VÍAS EN LA PARROQUIA DE
BUENOS AIRES", el referido proyecto se solicitó, mediante oficio GPI-IF-2015-435-M
del 30 octubre de 2015. por el señor Director de Infraestructura Física, dicha reforma
se sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0202-M del 06 noviembre de 2015,
suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional,
y que se adjunta a la presente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado e

Ing. Wilson Hernán R
DIRECTOR DE PLA

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0202

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma al PAC de la Unidad Requirente
- Ofico de alcance al requerimiento agregando documentación habilitante de reforma
- Ficha de reforma al PAS formato EXCEL.

(J _ - Ficha de reforma VALIDADA
INFORME SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

JU

¿eo-cae*- *^o.
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0202-M

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: REFORMA AL PAC PROYECTO: MEJORAMIENTO DE VÍAS EN LA
PARROQUIA DE BUENOS AIRES

De mi consideración:

En atención al Oficio Memorando Nro. GPI-IF-2015-435-M, recibido el 30 de octubre de
2015, y oficio Nro. GPI-IF-20I5-362-O, suscritos por el Ing. Wilson Eduardo Terán
Yépez, Director de Infraestructura Física, me permito remitir el informe al pedido de
reforma al PAC para la siguiente actividad programática:

• UBAI_AP002: MEJORAMIENTO DE VÍAS EN LA PARROQUIA DE BUENOS
AIRES.

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del
sector público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan
de recursos públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del
Estado, el Art. 22 y 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica
y demás disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1. La Dirección de Infraestructura Física, dentro de sus actividades programáticas del
Plan Operativo Anual 2015 en el segundo cuatrimestre, ha previsto ejecutar el proyecto
UBAI_AP002: mejoramiento de vías en la parroquia de Buenos Aires, del cantón
Urcuquí en el SEGUNDO CUATRIMESTRE.

2.- Mediante oficio memorando Nro. Nro. GPI-IF-2015-362-O, de fecha 13 de octubre
del 2015, la unidad requirente solicita al Sr. Prefecto el cambio de temporalidad del
proyecto mejoramiento de vías en la parroquia de Buenos Aires, sin adjuntar las
respectivas fichas de reforma y demás documentos habilitantes y mediante oficio
GPI-PL-SPLIP-2015-0030-O se solicita el requerimiento afín de subir los respaldos al
portal de compras públicas.

3.- La unidad requirente, pone en conocimiento del señor Prefecto la adquisición de
tubería de cemento y una vez entregada ésta, solicita proceder con la contratación de la

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.eob.ee / www.imbabura.eob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0202-M

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

obra, misma que estuvo prevista ejecutarla durante el SEGUNDO CUATRIMESTRE.
Por las explicaciones antes mencionadas, para poder realizar el proceso de contratación y
ejecución de la obra, debe modificarse la temporalidad de ejecución, por lo que se deberá
cambiar el cuatrimestre en el PAC, del SEGUNDO al TERCER CUATRIMESTRE del
proyecto anteriormente señalado.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los
objetivos y metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar al
señor Prefecto la AUTORIZACIÓN para realizar la modificación en el detalle de las
actividades programáticas, dentro de la reforma al PAC 2015, de acuerdo con la
documentación habilitante que se acompaña.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-IF-2015-435-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma al PAC de la Unidad Requirente
- Ofico de alcance al requerimiento agregando documentación habilitante de reforma
- Ficha de reforma al PAS formato EXCEL.
- Ficha de reforma VALIDADA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430
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PREFECTURA

DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
^xs^
«v-vx

ESTADO
CODACTTVIDAD
MtOGftAMATKA

INFORMACIÓN K

IA PARTIDA

PRESUPUESTARIA

AAO
PARTIDA

PRESUPUEST
AMA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO

CATEGORÍA CK

TIPO

COMPRA

DETALLE DÍL PRODUCTO

(Descripción de ti contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD
(nwtro*, ett)

COSTO
UNITARIO

(WUlM)

VA1OK

PRESPUESTAD

O

(Dotares)

REFORMA

SUPLEMENTO
INCREMENTO

(Dolare)

DISMINUCIÓN

(Dólares)

REFORMA FINAL

(Dólam)

CUMPUMIEfíTO
(CuJtrimtitr«de

ejecución)

0.1 tu QJ OBSERVACIONES

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

MODIFICAR

U_BAI_002 2015 750501 532900011 OBRA
MEJORAMIENTO DE VÍAS EN LA

PARROQUIA DE BUENOS AIRES
1 UNIDAD 43.155,72 43.155.7J

1
43.1SSJ2 S

REFORMA A: PAC

U_BAI_002 2015 750501 532900011 OBRA
MEJORAMIENTO DE VÍAS EN LA

PARROQUIA DE BUENOS AIRES
1 UNIDAD 43.155,72 43.155,72

]f
43.155,71 s

Reforma al tercer

cuatrimestr*. en rüón de

que se debía contar con Id

compra de la tubeiíi i

donarte 4 U junta parroquial

y proceder > la obra.

JUAN ALBERTO GUDINO
CEVALLOS

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

ELABORADO POR

LIC CARMEN CHECA

APROBADO POR:

IMG. WILSON TERAN
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-IF-2015-362-O

Ibarra, 13 de octubre de 2015

Asunto: CAMBIO DE TEMPORALIDAD PROYECTO MEJORAMIENTO DE VÍAS
EN LA PARROQUIA DE BUENOS AIRES

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto;

En referencia al proyecto "Mejoramiento de vías en la parroquia de Buenos Aires, cantón
Urcuquí" que está integrado por tres componentes: adquisición de tubería de cemento,
ármico, y ejecución de la obra, solicito comedidamente su autorización para que se
proceda al cainbio de temporalidad para realizar la contratación de la obra en el tercer
cuatrimestre, en razón a que se procedió primero a la adquisición de la tubería de
cemento y toda vez que el contratista ha iniciado la entrega de ésta, es necesario proceder
con la contratación de la obra ya que con oficio ÜPI-FF-2015-274-O, del 29 de julio de
2015, su autoridad autorizó el inicio del proceso de contratación.

Atentamente,

Ing. Wnson Eduardo 'í'bján Yépe/
DIRECTOR DE IiyírR A ESTRUCTURA FÍSli\££

Referencias;
-GPI-IF-201S-274-O

Anexos:
- Prcsupueslo y Cfonograma Valorado de Trabajos
- Pcrfí! del Proyecto
- Listado de las alcantarillas y pasos de agua
- Matriz- Planificación
- Malríz - Información
- l-'oios del estado actual de las vias
- Croquis de ubicación
- Detalle constructivo del cajón de entrada y muros de ala de salida
- Análisis de Precios Uniliinos

- o 0^\?\^*- N ^
^ i^'

coo
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GOBIERNO PROVINCIAL DE ÍMBABURA

Oficio Nro. GIM-IF-2015-362-O

Ibarra, 13 de octubre de 2015

- especif. técnicas - cajón de cntrada.doc
- Especificaciones técnicas tubos de cemento
- PERFIL DE PROYECTO: VÍAS DE BUENOS AIRES
- especjficadones_lEcnicas_proyeclo_bLienoas_aires.pdf

cc/jv
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0030-O

Ibarra, 19 de octubre de 2015

Asunto: SOLICITUD CAMBIO DE TEMPORALIDAD PROYECTO
MEJORAMIENTO DE VÍAS EN LA PARROQUIA DE BUENOS AIRES

Ingeniero
Wilson Eduardo Terán Yépez
Director de Infraestructura Física
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

De mi consideración:

En respuesta al Documento No. GPI-IF-2015-362-O, recibido en la Subdirección de
Planificación Institucional el 15 de octubre del 2015, para proceder con el cambio de
temporalidad; a. través de la presente solicito comedidamente se entregue a ésta
Subdirección la ficha de reforma al PAC 2015 en los formatos diseñados para este fin.
Este requerimiento lo realizo en razón de que esta información y ficha la Unidad de
Compras Públicas del GPI debe adjuntar con los documentos habilitantes para subir la
información en el portal de compras públicas para su habilitación en el sistema.

Por encontrarse todo el expediente original que constituyen documentos habilitantes para
la CONTRATACIÓN, me permito realizar la devolución de todo el EXPEDIENTE, afín
de que envíen solamente la explicación sobre el cambio de temporalidad (alcance al
oficio memorando Nro. GPI-IF-2015-362-O) y la ficha de reforma al PAC.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
email: BPitSimbabura.eob.ec / www.imfrabura.eob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-PL-SPL1P-2015-0030-O

Ibarra, 19 de octubre de 2015

Referencias:
-GPI-IF-2015-362-O

Anexos:
- Presupuesto y Cfonograma Valorado de Trabajos
- Perfil del Proyecto
- Listado de las alcantarillas y pasos de agua
- Matriz • Planificación
- Matriz - Información
- Potos de) es tildo actual de las vías
- Croquis de ubicación
- Detalle constructivo del cajón de entrada y muros de ula de salida
- Análisis de Precios Unitarios
- especif. técnicas • cajón de entrada.doc
- Especificaciones técnicas tubos de cemento
- PERFIL DE PROYECTO: VÍAS DE BUENOS AIRES
-especificaciones_tEcnicas_proyeclo_buenous_aircs.pdf

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.;(593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPMF-20I5-435-M

Ibarra, 30 de octubre de 2015

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Ccvallos
Subdirector de Planificación

ASUNTO: REFORMA AL PAC PROYECTO: MEJORAMIENTO DE VÍAS EN LA
PARROQUIA DE BUENOS AIRES

En alcance al oficio GPI-PL-SPLIP-2015-0030-O adjunto la matriz para que se proceda
con el trámite de autorización de la reforma al PAC del proyecto "Mejoramiento de vías
en la parroquia de Buenos Aires, cantón Urcuquí", al tercer cuatrimestre para su
contratación.

Atentamente,

Ing. Wi
DIREC'

Anexos:
- buenos aircs.xlsx
- buenos aires.pdf

I B A R R A : Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6) 295 5430
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S E C R E T A R Í A - G E N E R A L "l
POR:,..

COD- 5FCRETARIA:

COL). CLJIPUX:..

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBAB'ÜRÁ
fos-so

D
j-

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0886-M

Ibarra, 09 de noviembre de 2015

PARA: Lie. Pablo Ánibal/úSSfl6 Moreno
Prefecto Provin«ífl de I m batiría

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE REFORMA PRESUPUESTARIA, POA y PAC
2015, DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN. Cambio de temporalidad y
reforma para rehabilitar plotter.

i 5. O/O.

P
de ocoe/cb C

i»i

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura,
correspondiente a los proyectos: "1.- MPL_AP004: ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIA; y 2.- MPL_AP005:
SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE LÍMITES TERRITORIALES DE LA
PROVINCIA", los referidos proyectos se solicitareon, mediante oficio No.
GPI-PL-PLT-2015-0018-M, del 02 de octubre de 2015, suscrito por el Ing. Gabriel
Casanova de la Barra, Subdirector de Planificación Territorial, dicha reforma se
sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0206-M del 06 noviembre 2015 y que
se adjunta a la presente.

Atentamente,

Documento firmado

Ing. Wilson Hernán Re
DIRECTOR DE PLAN

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0206-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma PAC y presupuesto de la Unidad Requirente 01
- Oficio de solicitud de reforma PAC y presupuesto de la Unidad Requirente 02
- Oficio de solicitud de reforma PAC y presupuesto de la Unidad Requirente 03
- Fichas de Reforma y Programáticas formato EXCEL.
- Ficha de Reforma VALIDADA.
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

*>

RECIBIDO POR:

COORDINACIÓN GENERAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0206-M

Ibarra, 07 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA
PRESUPUESTARIA, POA y PAC 2015, DIRECCIÓN DE ^í>
PLANIFICACIÓN. Cambio de temporalidad y reforma para rehabilitar \.

r*

De mi consideración:

En atención al oficio No. GPI-PL-PLT-20I5-0018-M, del 02 de octubre de 2015, suscrito
por el Ing. Gabriel Casanova de la Barra, Subdirector de Planificación Territorial, me
permito remitir el informe al pedido de reforma para las siguientes actividades
programáticas:

• MPL_AP004: ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

• MPL_AP005: SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE LÍMITES
TERRITORIALES DE LA PROVINCIA

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y 25
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás disposiciones
legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1.- La Unidad Requirente en el último CUATRIMESTRE DEL PERÍODO 2015 de
acuerdo con los informes de solicitud de reforma se encuentra ajusfando los saldos de las
actividades programáticas MPL_AP004 y MPL_AP005, afín de reprogramar la
temporalidad para el inicio de los procesos de contratación.

2.- Mediante oficio Memorando Nro. GPI-PL-PLT-2015-0018-M, se indican varios
informes proporcionados por parte de la Dirección de Tecnologías de Información y
Comunicación -TIC del Gobierno Provincial de Imbabura, en el que se coordina la
adquisición de repuestos para la rehabilitación del plotter que se encuentra dañado.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6) 295 5225, 295 5832, 29S 0939, Fax.:{593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0206-M

Ibarra, 07 de noviembre de 2015

3.- Mediante memorando Nro. GPI-PL-PLT-2015-0040-M, se solicita la reforma de la
actividad programática MPL_AP004, para el cambio de nombre de: CONSULTORIA
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE PDOT, al nuevo nombre CONSULTORÍA PARA
REALIZAR UN DIAGNÓSTICO ESPECIAL DE LA INFRAESTRUCTURA PARA
FOMENTO PRODUCTIVO EN LA PROVINCIA DE IMBABURA.

4. Las actividades programáticas estaban previstas ejecutarlas en el SEGUNDO
CUATRIMESTRE, pero por errores involuntarios al pegar el contenido de la reforma, no
se pudo realizar la adquisición por lo que se deberá corregir con los nombres correctos.
Estos procesos se realizarán en el TERCER CUATRIMESTRE, por lo tanto se debe
modificar la temporalidad de ejecución, de acuerdo con la ficha de reforma que se
adjunta. Debo indicar qeu varios de los ítems qyue se presentan en la Ficha de Reforma
solamente se debe modificar la temporalidad en el PAC 2015.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GP1-PL-PLT-20I5-0043-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma PAC y presupuesto de la Unidad Requirente 01
- Oficio de solicitud de reforma PAC y presupuesto de la Unidad Rcquirente 02
- Oficio de solicitud de reforma PAC y presupuesto de la Unidad Requirente 03
- Fichas de Reforma y Programáticas formato EXCEL.
- Ficha de Reforma VALIDADA.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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PREFECTURA

DEIMBABURA
REFORMAS DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES - POA 2015. SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

ESTADO
CODACnVKUO

PROGRAMÁTICA

INFORMACIÓN DE1A

H PARTID*" r

-ASO*

PARIDA

PRESUPUESTA
RÍA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC

TIPO
COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO {Descripción de la

contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD
(rnetrw,
ÜtríKetc)

COSTO
UNITARIO

(Dotares)

VALOR
PREPUESTA

DO

REFORMA

INCREMENT

O

DtSMÍNUOO

N

REFORMA

FINAL

CUMPLIMIENTO

CU (U Q3

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MPL_AP004

MPL_AP005

MPL_AP004

MPL_AP004

MPL_AP004

MPL_AP004

MPL_AP004

MPL.AP004

MPL.AP004

MPL_AP005

MPL_AP005

20)5

2015

2015

2015

2015

2015

201S

2015

2015

2015

2015

530813

840104

530204

530804

530804

530804

53023S

530204

530601

840107

530204

4524000212

451600321

891210111

3692000120

3699000124

355400013

632300021

838200016

8311100

45220001

838200016

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

SERVICIO

SERVICIO

SERVICIO

BIEN

BIEN

Motor Print Carrie (repuesto plotter)

Plotter Al. impresora gran formato.

Edición, Impresión de Libros

MaskingTape

Marcadores

Rollos Plásticos Acetato

Servicio de Aumentación

Gastos de Impresión

Consúltenla para la actualización de PDOT

Computador Laptop para conexión a GPS

Gastos de Impresión

1

1

1000

20

SO

3

1400

200

1

1

1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

1.100,00

1.520,00

13,90

1,00

1,00

60,00

3,00

5,00

10.000,00

1.000,00

200,00

TOTAL >»

1.100,00

1.520,00

13.900,00

20,00

50,00

180,00

4.200,00

1.000,00

10.000,00

1.000,00

200,00

33.170,00 - -

1.100,00

1.520,00

13.900,00

20,00

50,00

180,00
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-PL-PLT-2015-0018-O

Ibarra, 02 de octubre de 2015

Asunto: Solicitud de Autorización Reforma al PAC y POA 2015 - Subdirección Planificación Territorial

Ingeniero
Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

De mi consideración:

Con el objeto de solicitarle autorice a quien corresponda, aprobar la "Reforma al Plan Operativo Anual, y
Plan Anual de Contratación 2015", correspondiente a la Subdirección de Planificación Territorial,
argumentos que paso a explicar.
La reforma mencionada requiere la eliminación de la compra de bien "Plotter Al, impresora gran
formato" del proyecto MPL_AP005 "Solución de conflictos de límites territoriales de la provincia" y
trasladar su monto al proyecto MPL_AP004 "Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Terrilorial"para la compra del bien "Motor Print Carrie (repuesto plotter)". Por otra parte, la reforma
considera a la modificación de período PAC, para efectos de concluir las actividades requeridas para tales
proyectos.

ÍConsiderando al Memorando N° GPI-DTICS-2015-0256-M en el que se manifiesta por parte déla
Dirección de TIC, que en sesión de mantenimiento del Plotter que se encuentra en oficinas de la
Dirección de Planificación, se determinó que el motor print carrie se encuentra dañado; que su repuesto
asciende a más de $2500 dólares; y que existen en bodega suministros para el funcionamiento del plotter.
Por su parte en Memorando N° GPI-DTICS-2015-0258-M, la misma Dirección hace referencia a informe
en el que el Jefe de Soporte y Mantenimiento, acerca de la adquisición de Plotter AI Impresora de gran
formato prevista en proyecto MPL_AP005, informa que ésta "no se realiza por considerar
técnicamente que no es necesario ya que {a Dirección de Planificación tiene un Plotter Profesional que
se encuentra dañado por lo que se recomienda se utilicen esos recursos para su arreglo ". Por lo tanto, es
necesario hacer un traslado de montos hacia el proyecto MPL_AP004, provenientes del
proyecto MPL_AP005, como se indica en archivo de reforma que adjunto.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gabriel Edwin Casanova De La Barr
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓ

Anexos:
- Refarma4_Planificación_TerriloriaI
- Informe Mantenimiento Plotter.
- Acciones sobre requerimientos tecnológicos.
- Informe Jefe de Soporte y Mantenimiento

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gpi@í rnbabura.gob.ee/www. imbabura.gob^ec

• Documento gatierada por Qulpuf Imbabtm
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DEIMBABURA
REFORMAS DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

PROYEaOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES - POA 2015. SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DTICS-2015-0258-M

Ibarra, 25 de septiembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME REQUERIMIENTOS TKCNOLÓGICOS DIRECCIÓN DR PLANIFICACIÓN

Por medio del presente me permito dar contestación a su requerimiento de forma verba!, reali/ado a esta
Dirección en la que solicitan se presente un informe sobre el estado y acciones sobre los requerimientos
tecnológicos presentados de acuerdo al Memorando N° Nro. GPI-PL-20I5-0407-M.

Ante lo cual me permito adjuntar el informe realizado por el Ing. Edgar Martínez, Jefe de Soporte y
Mantenimiento de esta Dirección.

Informo para los fines pertinentes.

Atentamente.

nlti firmado electrónicamenie \. Cosme MacArthur Ortega Buslamanle \ ' . -

DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y Í^QtVIÜNICAOlÓN

Referencias
-GP1-DTICS-2015-0075-O

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593.6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
.

gpi@imba¿uca/gob.ec/ www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DTICS-2015-0075-O

Ibarra, 25 de septiembre de 2015

Asunto: INFORME REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

Ingeniero
Cosme MacArthur Ortega Bustamante
Director de Tecnologías de la Información y Comunicación
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

De mi consideración:

Por medio del presente informo a usted sobre las acciones realizadas en relación al Memorando Nro.
GPI-PL-2015-0407-M.

- Partida Presupuestaria: 840107
Denominación Proyecto: Computador servidor

Acción: Se realizó la adquisición mediante orden de compra de catalogo elecirónico CE-20150000311344 con
techa 11-08-2015.

Cosío USD. 593,54 incluido el I.V.A.
Estado: Ejecutado (equipo se encuentra en las Bodegas de la institución)

- Partida Presupuestaria: 840107
Denominación Proyecto: Computador laptop para conexión a GPS
Acción: Se realizó la adquisición mediante orden de compra de catalogo electrónico CE-20150000311343 con

fecha 11-08-2015.
Cosío USD. 1.264.84 incluido el I.V.A.
Estado: La empresa adjudica First Computer service FCS S.A. no enlrega los equipos. Situación por

resolverse.

- Partida Presupuestaria: 840Í04
Denominación Proyecto: Plotler Al Impresora gran fórmalo

Acción: La adquisición no se realiza por considerar técnicamente que no es necesario ya que la Dirección de
Planificación tiene un Plotler Profesional que se encuentra dañado por lo que se recomienda se utilicen esos

recursos para su arreglo.

Con sentimientos de dislinguida consideración.

Alenlamcnte.

Ing. Edgar Vinicio Martínez Torres
JEFE DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.gob.ee / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DH IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0407-M

Ibarra, 21 de mayo de 2015

PARA: Ing. Cosme MacArthur Ortega Bustamatite
Director de Tecnologías de fa Información y Comunicación

ASUNTO: REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS

De mi consideración

En referencia al Memorando GPI-DT1CS-2015-0124-M, adjunto Tos requerimientos
tecnológicos correspondientes a la Subdirección de Planificación Territorial indicados a
continuación y adjunto las respectivas certificaciones presupuestarias.
En el marco de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
Provincial y de la solución de conflictos de límites territoriales, se requiere la adquisición
de un computador de escritorio, el cual será utilizado para servicios profesionales en
trabajos de geomática y análisis espaciales; una íaptop que será utilizada para trabajo de
campo con conexión a GPS; y una impresora de gran formato (tipo plotter) para la
impresión de cartografía.

/ Partida Presupuestaria: 840107
Denominación Proyecto:Computador Servidor
Costo (USDS)l.300,00
MPL-AP004 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL PROVINCIAL.

/Partida Presupuestaria: 840107
Denominación Proyecto:Computador íaptop para conexión a GPS
Costo (USD$)1.000,00
MPL-AP005 SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE LIMITES TERRITORIALES DE
LA PROVINCIA.

-/Partida Presupuestaria: 840104
Denominación Proyecto: Plotter Al Impresora gran formato
Costo (USD$)1.520,00
MPL-AP005 SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DE LIMITES TERRITORIALES DE
LA PROVINCIA.

TOTAL 3.820,00

Por la favorable atención a la presente le expreso mi agradecimiento.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@irnbabura.gob.ee / ww w.imba bur_a_Agob.ec



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0407-M

Ibarra, 21 de mayo de 2015

Ing. Wilson Hernán
DIRECTOR DE

Referencias:
- GP1-DTICS-2015-0¡24-M

Anexos;
- Certificación presupuestaria
- Especificaciones Técnicas FC
- Especificaciones Técnicas LAPTOP
- Especificaciones Técnicas Impresora Gran Formato
- Especificaciones Técnicas y Valor Impresora Gran Formato

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6) 295 5430

email: gpifS)imbabura.gob.ee / www.imbabura.gob.ee



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DTICS-2015-0256-M

I barra, 24 de septiembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: MANTENIMIENTO DEL PLOTTER

Por medio del permito poner en su conocimiento que de acuerdo al Memorando N°
GPI-PL-20I5-0008-M, suscrito por su Dirección, se solicitó un informe definitivo para el
arreglo del Plotter que se encuentra en esta dependencia, ante lo cual me permito indicar
que en el mes de noviembre durante la realización del Mantenimiento Periódico de
computadores que se realiza cada año a todo el parque informático de la Prefectura de
Imbabura, fue contemplado el arreglo del plotter, determinándose en primera instancia
que se encontraba dañado el kit de mantenimiento, por lo que se procedió al cambio y
arreglo del mismo, pero el equipo técnico que se encargó de la realización de esta
actividad determinó que no se trataba solo del kit de mantenimiento sino que el motor
print carrie se encontraba dañado y por eso el plotter no funcionaba y que este debía ser
cambiado de forma inmediata.

Debo indicar que el cambio del kit de mantenimiento y la mano de obra fue cancelado
con presupuesto que se encontraba contemplado dentro de la actividad Mantenimiento de
impresoras, perteneciente a la Dirección de Gestión Tecnológica de la Información, pero
la adquisición del motor y mano de obra del mismo se la cancelaría con presupuesto de
Planificación en el caso de ser arreglado, pero debo mencionar además que hasta la
presente fecha se ha emitido una serie de proformas para el arreglo de este equipo sin
tener respuesta alguna.

Adjunto a este documento me permito presentar a usted la documentación necesaria para
que sea analizada y de ser procedente se realice e! arreglo de este equipo considerando
que existen en bodega suministros para solventar las necesidades del mismo, los costos
ascienden a los 2300 dolares (mas IVA) debido a que el motor debe ser importado.

Informo para los fines pertinentes

Adjunto proformas

Atentamente,

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: epi@Ímbabura.eobIec / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DTICS-2015-0256-M

Ibarra, 24 de septiembre de 2015

Documento firmado electrónicamente

Ing. Cosme MacArthur Ortega Bustamante
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Anexos:
-plottcr20150924_0151.pdf
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-PLT-2015-0042-M

I barra, 06 de octubre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: Alcance a la Reforma 4 Planificación Territorial

De mi consideración:

En referencia al Memorando Nro.GPI-PL-PLT-2015-0040-M, en el cual se solicitó
autorizar alcance a reforma del proyecto MPL_AP004, el cambio definitivo del nombre
del producto es:

ACTUAL : "Consultoría para la actualización de PDOT".
REFORMA: "Consultoría para realizar un diagnóstico espacial de la infraestructura para
fomento productivo en la provincia de Imbabura".

La modificación responde a que el PDOT se actualizó con recursos propios y es necesario
identificar la infraestructura actual para el fomento productivo, elemento que sustente la
planificación y la elaboración de propuestas de inversión de fomento productivo.

Por lo que a través de la presente le solicito por favor, autorice a quien corresponda la
incorporación de este alcance a la reforma mencionada.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gabriel Edwin Casanova De La B
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACI

¿7 o

Anexos:
- Al^nce.p._eforma4

por:

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
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Motor Print Carne {repuesto olotter)

Motor Print Carne (repuesto plotter)

1000

20
50
3

1

1400

13
200
50

1

1
1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

15,00

1,00

XOO
EO.OO

1.300,00

3,00

250,00

5.0O

100,00

10.000,00

i.ioo.oo
1.520,00

15.000,00

20,00

50,00

180,00

1.300,00

4.200,00

3.250,00

1.000,00

5.0OO.OO

10.000.00

1.100,00

1.520,00

1.100,00 13.900,00

20,00

50,00

180,00

1.300.00

4.200,00

3.250,00

1.000,00
5.000,00

10.000,00

1.100,00
1520,00

TRANSftR»A««lLAM09

TKArCfBMAIWíJtfaH

PWWENEDeWl.APOOS i

S' -

, • S-;
S í

! S í
: s :

:«s
S
(S;
$ ' •

• > , $

• ' - S

S



sntJACI UN ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

MPL AP005

MPL.APOOS

MPL APOOS

MPL AP005

MPL_APOD5

MPL.APOOS

2015

201S

2 OÍS

2015

2015

201S

840107 4S220001

530899

530204

530235

838300016

63230002

530201

840104 451600321

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

BIEN

Equipo campismo (carp¿. cocinilla « implementos)

Servicio de Transpone

Plottff Al, impresora eran formato.

1

1

1
600

n

i

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

1.000,00

500.00

200,00

3.80

60,00

J. 520,00

1.000,00

500,00

200,00
2.280,00

1.020,00

1.520,00

5DO,oo

1.020,00

1.000,00

200,00

2.280,00

1.520,00

GPI-PL-2015-0159-M

27/02/2015

GPI-PL-2015-0159-M

27/02/2015

GPI-PL-2 015-015 9-M

27/02/2015

s

s

s
s

s

s

S.000,00 S.000,00

REFORMA PAC -Cambia de atfeorii CPC nara la untratadán.

ACTUAL

ACTUAL

MODIFICAR

MOfflFKAB

ACTUAL
EUMlNAR

MPL APOOS

MPL APOOS

MPL APOOS

MPL^APOOS

MPL APDOS

MPL APOOS

2015

2015

20IS

2015

2015 /

2015///1

840107 45220001
S 308 99

530204

530235

/ 53D201

840104

///

«38200016

63230002

451600321

BIEN

BIEN

BIEN

SIEN

BIEN

BIEN

Computador Laptop para conexión a GPS

Equipo campismo (carpa cocinilla e implf mentos)

Servicio de Alimenf ación

Ptotter Al, impresora gran formato.

1
1
1

600

17
1

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

1.000,00

500,00

200,00

3,80

60,00
1.520,00

i.DOO.oo
500,00
200,00

2.280,00

1.020,00

500,00

1.020,00

1520,00

1.000,00

200,00

2.280,00

¡1.520,00)

T*ANSFBBHI<ESTAífTE*

WCAfttB ' -

TRANSFEftR A MPl_APOM

5
S

5
S

S.

• s ;

s
S. 000, 00 3.480,1»

L CASANOVA DE LA BAR FIA

TOR DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-PLT-2015-0043-M

Ibarra, 07 de octubre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: Alcance a la Reforma 4 Planificación Territorial

De mi consideración:

En alcance al Oficio Nro GPI-PL-PLT-2015-0018-O, por un error involuntario al pegar el
contenido de la reforma, éste no se efectúo por lo que adjunto ficha corregida.
El cambio en referencia corresponde al proyecto MPL_AP004 correspondiente al
producto "Consultoría para la actualización de PDOT", el que se reforma por
"Consultoría para realizar un diagnóstico espacial de la infraestructura para fomento
productivo en la provincia de Imbabura". La modificación responde a que el PDOT se
actualizó con recursos propios y es necesario identificar la infraestructura actual para el
fomento productivo, elemento que sustente la planificación y la elaboración de propuestas
de inversión de fomento productivo.

Por lo que a través de la presente le solicito por favor, autorice a quien corresponda la
incorporación de este alcance a la reforma contenida en el Oficio mencionado.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Gabriel Edwin Casanova De La Barra
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Anexos:
- Alcance Reforma

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

emaíl: fipi@imbabura.gob.ec / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBÁÍBÜRÁ
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Memorando Nro. GPI-PL-2015-0883-M

Ibarra, 09 de noviembre de 2015

PARA: Lie. Pablo AnibaJ'áK&flb Moreno
Prefecto ProvinjnaJ de Imbabura.

ASUNTO: AUTORlZfcClON-BEllEFORMA AL POA Y PAC 2015, DIRECCIÓN
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Convenio de transferencia de fondos ' /0<?//f/2C/f
áCORREDOR DE LA LITENIDAD, Cantón Ibarra.

De mi consideración:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA, PRESUPUESTO y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de
Imbabura, correspondiente al proyecto: "ILIT_AP002: TRANSFERENCIA DE
FONDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA ENTRADA
ANTIGUA (DESDE LA POLICÍA) HASTA EL PUENTE ANTIGUO Y LA
BOCANA, PARROQUIA LITA. (CORREDOR DE LA LITENIDAD), CANTÓN
IBARRA", el referido proyecto se solicitó, mediante oficio GPI-IF-2015-313-O del 01
septiembre de 2015, por el señor Director de Infraestructura Física, dicha reforma se
sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0203-M del 06 noviembre de 2015,
suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional,
y que se adjunta a la presente.

f ¿ O U

Su

(\ ju,

n- ,/r / . /

Atentamente,

Documento firmado el

Ing. Wilson Hernán Re
DIRECTOR DE PLAN

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0203-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Solicitud del GAD PARROQUIAL 01
- Solicitud del GAD PARROQUIAL 02
- Oficio de aclaración de Subdirección de Participación Ciudadana
- Fichas de reforma y programáticas formato EXCEL.
- Ficha de reforma Unida Requirente
- Ficha de reforma VALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpjjgjrriba^ura.Bob.ec / www.imbabura.gob.ef;

Recibidp\or:

Hora:
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

ASUNTO:

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0203-M

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

Ing. Wüson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA Y
PAC 2015, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Convenio de
transferencia de fondos áCORREDOR DE LA LITEÑIDAD, Cantón Ibarra.

De mi consideración:

En atención al Oficio Nro. GPI-IF-2015-313-O, recibido el 03 de septiembre de 2015,
suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física,
me permito remitir el informe al pedido de reforma para la siguiente actividad
programática:

• ILIT_AP002: TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN
DEL ADOQUINADO DE LA ENTRADA ANTIGUA (DESDE LA POLICÍA)
HASTA EL PUENTE ANTIGUO Y LA BOCANA, PARROQUIA LITA.
(CORREDOR DE LA LITEÑIDAD), CANTÓN IBARRA.

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y
25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:
1. La Dirección de Infraestructura Física, dentro de sus actividades programáticas del
Plan Operativo Anual 2015 en el primer cuatrimestre, ha previsto ejecutar el proyecto
ADOQUINADO DE LA ENTRADA ANTIGUA (DESDE LA POLICÍA) HASTA EL
PUENTE ANTIGUO Y LA BOCANA, PARROQUIA LITA. (CORREDOR DE LA
LITEÑIDAD), con aportes del GAD parroquial y municipal.

2. El presidente del GAD parroquial de LITA, mediante oficio Nro. 050/JPL-EXT, del 29
de abril del 2015, solicita que la transferencia de fondos se la realice al Municipio de
Ibarra la cantidad de USD. 20.000, mismo que será quien ejecute el proyecto
"CORREDOR DE LA LITEÑIDAD", mismo que se encuentra contemplado en la
planificación del presupuesto participatívo 2015. El 2 de octubre del 2015, el presidente
del GAD PARROQUIAL DE LITA, mediante oficio Nro. 100/JPL-EXT, solicita que la

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

emaíl: gpi@imbabura.gQb.ee / www.imbabura.Rob.ee

" Documento generado por Quft/if tmbAbura
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0203-M

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

transferencia de fondos se la realice al GAD PARROQUIAL, de conformidad con el
acuerdo realizado con la Municipalidad de Ibarra, por el mismo valor de USD. 20.000, al
que se sumarán los aportes del municipio y GAD parroquial. Luego de la reforma se
procederá a realizar la certificación de fondos, elaboración y legalización del convenio.

3. Mediante oficio Nro. GPI-PL-SPC-2015-0126-0, del 13 de octubre del 2015, suscrito
por el señor Subdirector de Participación Ciudadana, realiza la aclaración respectiva para
proceder con la reforma y posteriormente la elaboración del convenio.

4. El proyecto estaba previsto realizarlo el PRIMER CUATRIMESTRE, pero por las
solicitudes y cambios en la institución ejecutora, se realizará en el TERCER
CU A TRIMESTRE, por lo tanto se debe modificar la temporalidad de ejecución, de
acuerdo con la ficha de reforma que se adjunta.

Con estos antecedentes, afín de que la Unidad Requircnte cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
-GPI-IF-2015-313 O

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Solicitud del GAD PARROQUIAL 01
- Solicitud del GAD PARROQUIAL 02
- Oficio de aclaración de Subdirección de Participación Ciudadana
- Fichas de reforma y programáticas formato EXCEL.
- Ficha de reforma Unida Requirente
- Ficha de reforma VALIDADA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gpi^imbabura.gob.ec / www.imbabura,gofa.ec
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0203-M

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gpi@imbabura.eob.ec / wwwJmbaburaJgQ.b.Iec
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-IF-2015-313-0

Ibarra, 01 de septiembre de 2015

Asunto: REFORMA PARA ELABORACIÓN DE CONVENIO DE CONCURRENCIA
AL PROYECTO "CORREDOR DE LA LITEÑIDAD"

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

En respuesta a la sumilla inserta en el oficio N° 050/JPL-Ext, suscrito por el señor Hugo
Aguirre, Presidente del GAD Parroquial Rural de Lita, adjunto las fichas
correspondientes al proceso de la reforma; previa la suscripción del convenio de
concurrencia, para que el presupuesto planificado de USD 20.000,00 para el proyecto
"Adoquinado de la entrada antigua (desde la policía) hasta el puente antiguo y la Bocana,
parroquia Lita" (Corredor de la Liteñidad), se transfiera al GAD Municipal de Ibarra.

Atentamente,

rán Yépez
RAESTRUCTURA FÍ

Referencias:
-GPI-SGAC-2015-1546-E

Anexos:
- id 13701-gadlita.pdf
- reforma Htcnidad__fichas.pdf
- relbrma_liteÑidad.xlsx
- ijit_002.pdr
- refbrma__lileNidad.pdf

cc/jv

RECIBIDO POR:
'ffj. 1i
WÍT i

/
CIÓN GENERAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi(5)im babura.gob.ee / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-PL-SPC-2015-OI26-O

! barra, 13 de octubre ile 2015

Asunto: RITORMA PARA i:L.\B()R,'\(:[()KOrr()NVí:NK)Df:C"C)Nn^Rr:NrC [A
AI PROYFCTO "CORRKDOR DI- I.A LiTLÑIDAD"

Ingeniero
Juan Alberto Gudiño Cevailos
Subdirector de Planificación
GOBIERNO PROVINO IAKDF IMBABURA
Kn su Despacho

De mi consideración:

Mediante oficio No. (¡Pl-LF-701 5-"í I 3-O de lecha I de septiembre dr 2015 emitido nnr
el Ingeniero Wilsón Terán Yépez Director de In traes truel uní Física, en el que adjunta las
líchas eorrespontiient.es a! proceso de la reforma; previa la suscripción del convenio de
concurrencia, pnra que el presupuesto planificado de LJSD 20.000,00 para el proveció
"Adoquinado de la entrada antigua (desde la policía) hasta el puente antiguo y la Bocana,
parroquia Li ta "Corredor de la Litcñidad", se transfiera al (¡AD Murn_cipal de ibarra;
pedido solicitado por el GAD parroquial de Lita mediante oficio No. 050/JPL-Fxt. De
fecha Lila 29 de abril del 2015.

iji oficio No. OlOO'JPL-L-'xt de techa L¡la,02 de octubre del 2015, el señor litigo Aguirre
Presidente del C I A D parroquial de Lita manifiesta haber mantenido una reunión con el
';eñor AJca!dc Alvaro C'asiülü en do mío han uceado a un acuerdo1 Para la c'ccución del
proyecto corredor de la Litcnidad, realizará la Junta Parroquial de Lita, para lo cual
soliciín que ¡ajranst'erencm que estaba prevista realizar la prefectura al municipio, se la /O
realice directamente al Gobierno Parroquial de Lila, por el valor de 20.000 dólares, para
la ejecución de esta obra.

Con csíos antecedentes mi pedido señor Subdirector se proceda con este pedido de la
Junta parroquial de Lita.

Con sentimientos de distim-uida consideración.

Atentamente,

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6)295 5225, 295 5832,295 0939, Fax.:(593 6) 2955430
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POR: j'^Lr^vírM

GOBIERNO PROVINCIAL DEIMBABÜRA
ffU,.

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0881-M

Ibarra, 09 de noviembre de 2015

PARA: Lie. Báblo AnibaMrado Moreno
Prefecto ProviwÍRH de Imbabura

ASUNTO: AUTORIZACrQN-REE£KÍPÍA PAC 2015. DIRECCIÓN DE
INFRAESIEUCTtrRAFÍSICA. Asfaltado de la vía Pimampiro - Puente
Mataquí, cantón Pimampiro.

ü?////2O/f

De mi consideración:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente al
proyecto: "MIF_AP029: ASFALTADO DE LA VÍA PIMAMPIRO - PUENTE
MATAQUÍ, CANTÓN PIMAMPIRO", el referido proyecto se solicitó, mediante oficio
GPMF-2015-390-O del 05 noviembre de 2015, por el señor Director de
Infraestructura Física, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-2015-0201-M del 06 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan
Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la
presente,

CÍC

Atentamente,

Üocumentó firmado

Ing. Wilson Hernán
DIRECTOR DE PI

Referencias:
-GPI-PL-SPLIP-2015-020F

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Autorización de reforma oficio nro. GPI-PL-20I5-0154-M
- Certificación presupuestaria
- Reforma PAC _VALIDADA asfaltado vía Pimampiro - Puente Mataqui
- Ficha de reforma y programática formato EXCEL.
- INFORME SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

^-_CA-*'

C¿^w
4 -̂O

it*cV<

Vt^U-AJ^

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0201-M

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

PARA:

ASUNTO:

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

^ e^INFORME PREVIO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN REFORMA
PAC 2015. DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Asfaltado de
la vía Pimampiro - Puente Mataquí, cantón Pimampiro. C\2^^^r

^
A

De mi consideración:

En atención al Oficio Memorando Nro. GPI-IF-2015-390-O, recibido el 05 de noviembre
de 2015, suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de
Infraestructura Física, me permito remitir el informe al pedido de reforma al PAC para
la siguiente actividad programática:

• MIF_AP029: ASFALTADO DE LA VÍA PIMAMPIRO - PUENTE MATAQUÍ,
CANTÓN PIMAMPIRO

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del
sector público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan
de recursos públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del
Estado, el Art. 22 y 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y demás disposiciones legales vigentes.

A^

Los justificativos que se presentan son los siguientes:
1. La Dirección de Infraestructura Física, dentro de sus actividades programáticas del
Plan Operativo Anual 2015 en el segundo cuatrimestre, ha previsto ejecutar el proyecto
MIF_ AP029: Asfaltado de la vía Pimampiro - puente Mataquí, cantón Pimampiro en el
SEGUNDO CUATRIMESTRE.

2.- Mediante oficio memorando Nro. GPI-PL-2015-0154-M, de fecha 27 de febrero del
2015, se autorizó la reforma, mismo que se encuentran algunos proyectos viales, dentro
de ellos el proyecto Asfaltado de la vía Pimampiro - puente Mataquí, cantón Pimampiro,
que inicialmente se dejó un financiamiento de USD. 132.943,57. En sesión de Cámara del
Consejo Provincial, el Sr. Alcaide de Pimampiro hizo el respectivo reclamo para que se
deje el financiamiento del puente y una parte del asfaltado de la vía del sector del Puente
Mataquí, por lo que en la aprobación de la primera reforma por parte de la Cámara
Provincial quedó con un financiamiento para la vía de USD. 447.880 y para la
construcción del Puente Mataquí por USD. 517.000.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(S93 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6} 295 5430

email: gpí@imbabura.Eob.ec / www.¡mbabucaJgobLec
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0201-M

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

3.- Si la aprobación de la reforma se realizó el 27 de febrero del 2015, por parte del Sr.
Prefecto, ésta se modificó con las observaciones realizadas en la sesión de Cámara por
parte del Sr. Alcalde en la Ordenanza de reforma del presupuesto correspondiente al año
2015, aprobada el 29 de abril del 2015. Discusiones que se realizaron el 27 y 29 de abril
del 2015.

4.- Debido a las demoras en contratación por éste particular, debe modificarse la
temporalidad de ejecución, por lo que se deberá cambiar el cuatrimestre en el PAC, del
SEGUNDO al TERCER CUATRIMESTRE del proyecto anteriormente señalado.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los
objetivos y metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar al
señor Prefecto la AUTORIZACIÓN para realizar la modificación en el detalle de las
actividades programáticas, dentro de la REFORMA AL PAC 2015, de acuerdo con la
documentación habilitante que se acompaña.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
-GPI-IF-2015-390-O

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Autorización de reforma oficio nro. GPI-PL-2015-0154-M
- Certificación presupuestaria
- Reforma PAC _VALIDADA asfaltado vía Pimampiro - Puente Mataqui
- Ficha de reforma y programática formato EXCEL.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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PREFECTURA

DEIMBABURA
FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

^%£3-ífcc

ESTADO
CODACnVnAD

PROGRAMÁTICA

INFORMACIÓN DE LA

; PARTIDA

MESUPUESTARIA

Alto
PARTIDA

PRESUPUESTA

RÍA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CKANIVEL8

TIPO

COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD

(metros, etc)

COSTO

UNITARIO

(Dólares}

VALOR

PRESPUESTADO

(Dólares)

REFORMA

SUPLEMENTO
INCREMENTO

(Dólares)

DISMINUCIÓN

(Dólares)

REFORMA

FINAL

(Dólares)

CUMPLIMIENTO
(Cuatrimestres de

ejecución}

Ql 02 Qí

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL MIF AP029 201S 7S010S S4210001S OBRA

ASFALTADO DE LA VÍA PIMAMPIRO-

PUENTE MATAQUI, PARROQUIA

PIMAMPIRO, CANTÓN PIMAMPIRO.

1 UNIDAD 132.W3.43

TOTALES >»

132.943,57

132.943,57 0,00 0,00 0,00

132.943,57

132.943,57

s

REFORMA A: POA-PAC 2015

MODIFICAR MIF ATO 9 2015 750105 542100018 OBRA

ASFALTADO DE LA VÍA PIMAMPIRO-

PUENTE MATAQUI, PARROQUIA

PIMAMPIRO. CANTÓN PIMAMPIRO.

1 UNIDAD 447.880,00

TOTALES >»

132.943,57

132.943,57 0,00

314.936,43

314.936,43 0,00

447.830,00

447.880,00

s

ELABORADO POR

JAN ALBERTO GLJÜINQ CEVALLOS

o=QA>KO CENTRAL DEL ECUADOR ou-ENTlDAD DE
CERTIFICACIÓN DE IhFORUACIQN-ECIBCE

JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALLOS

T-KH* JQlfr-11-06 Wn HftOO

SUBDIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL
APROBADO POR:

ING.WILSONTERAN

LIC. CARMEN CHECA

Pag. 1 de 1
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SECRETARIA:

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

,9°,

PARA:

Memorando Nro. GPT-PL-201S-OI54-M

arra, 27 de febrero de 2015

Lie. Pablo
Prefecto Provincial de Imbabura

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE REFORMA POA, PRESUPUESTO Y PAC 2015.
Proyectos Estratégicos Provinciales de Infraestructura Física

De mi consideración:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA y PAC 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura,
correspondiente a los proyectos solicitados mediante oficio GPMF-2015-053-O del 23
de febrero 2015 por el señor Director de Infraestructura Física; dicha reforma se
sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0033 M del 24 de febrero de 2015,
suscrito por el ingeniero Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación y'
Institucional y que se adjunta a la presente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado elecln

Ing. Wilson Hernán Reyes
DIRECTOR DE PLANIFICA

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0033-M

Anexos:
- ANEXO DE REFORMAS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA
- REFORMAS INFRAESTRUCTURA FÍSICA
- FICHA DE REFORMA ^INFRAESTRUCTURA FÍSICA
- FICHAS PROGRAMÁTICAS
- I N f - O R M K DH SUDIRKCTOR PLANIFICACIÓN INSTITUgíeNAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.;(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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t:OD SECRETARIA:

coa o'JiKtx-

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-IF-2015-390-O

Ibarra, 05 de noviembre de 2015

Asunto: REFORMA AL PAC-PROYECTO ASFALTADO DE LA VÍA PIMAMPIRO -
PUENTE MATAQUÍ

"

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho r^

Señor Prefecto:

En referencia al proyecto "Asfaltado de la vía Pímampiro - puente Mataquí, cantón
Pimampiro", solicito comedidamente la reforma al PAC, ya que el valor de inversión del
referido proyecto constante en presupuesto vigente y en el POA 2015 es de $447.880,00 y
en el PAC se detalla 118.699,61 más IVA, para el efecto, adjunto la matriz respectiva.

Atentamente,

Ing. Wilson£duardo T¿rán Yépez
DIRECTj/R DE ÍN/RAESTRUCTURA FÍSI

Anexos:
- certificacion_disponibildiad_fondos.pdf
- reformas asfaltado_pimampiro.xlsx
- reformas_asfaltado_pimampiro.pdf

cc/jv

K e c I b t or:
RECIBIDO POR:

Fecha ¿¿.(/:/-•• /
D1RECC,6S DE PLAN.nC¿C,6Nt r UM r» i' • - "JIJ-

siQ N°n
\2^L.

_ IZSIZ^
CUOKU.i.AClbNGeNERA-

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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PREFECTURA

DE1MBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

WiS

ESTADO
MtOMAIlUtnCA

INFORMACIÓN K LA PARIDA

Ato
rimo*.

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

orneo ctnoam
CPCANIVEll

TIPO COMPRA
DETALLE DEL PRODUCTO

(DncrlpUAn d* !• rontr«T*dáfi)

OUITIDAO UNIDAD COSTO UNrrumo VALOR
PUSPUEITUX)

REFORMA

SUPLEMENTO
INdEMEHTD

(DMm)
DBMIHunCM

(Wlvn)

REFOIMA FINAL

CUMPLIMIENTO

Oí 02 Q)

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL MU AP029 2015 7W105 MiinXUI 08FU
«IALTAtX)DlLAWÍ1>IMV™™0-PU[«lI

MATAQUI. PflftBOQUlfl PIMAMPIBO. CANTÓN

P,MAMh«0

] UNIDAC U! 94) 41

TOTALES >»

1BJM3 Í7

132943.57 0.00 0.00 0.00

131 Mi.57

132943.57

i

OBSERVACIONES

REFORMA A: PO A-PAC-PRESUPUESTO

MOCBFO.» M.̂ ,0, W,OS | H1U(m. ™
*SF*LT*.KI DI lAvwprMflMPino- PUENJI

M*i*QUIrP*HP(X>UTA PlM*MPlPO. CJlHTON ' «o.B 447 sao QQ

TOTALES *» 447SBO.OO 0.00 0.00 0.00

«TSiaoo

447880,00

«

^AAy^UJ^
IK, CARMÍN CHi^A



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0897-M

Ibarra, 11 de noviembre de 2015

Lie. PabloAnibakaorado Morem
Prefecto Provinmal de Imbamira

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA Y PAC 2015, DIRECCIÓN
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Asfaltado Panamericana- Los Soles
Paso Lateral, Parroquia San Antonio, Cantón Ibarra.

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA, PRESUPUESTO y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de
Imbabura, correspondiente a los proyectos: "1.- MIF_AP004: ASFALTADO
INGRESO BARRIO SAN AGUSTÍN DE CHORLAVI POR LA NUEVA VÍA DEL
PERIFÉRICO SUR, PARROQUIA SAN ANTONIO CANTÓN IBARRA (All), 2.-
MIF_AP005: ASFALTADO PANAMERICANA- LOS SOLES - PASO LATERAL,
PARROQUIA SAN ANTONIO, CANTÓN IBARRA, 3.- MIF_AP036: TUBERÍA
DIFERENTE DIÁMETRO PARA PASOS DE AGUA, 4.- _CLL_008: ESTUDIO
DEL NUEVO PUENTE SOBRE EL MERIDIANO, Y EL RIO MARAÑON, VÍA
EL ROSARIO, PARROUIA CUELLAJE, CANTÓN COTACACHI, y 5.-
_CLL_009: ESTUDIO DEL PUENTE SAN ANTONIO, SECTOR LA VICTORIA,
PARROQUIA CUELLAJE, CANTÓN COTACACHI", los referidos proyectos se
solicitaron, mediante oficio GPI-IF-2015-352-O, del 07 de octubre de 2015, suscrito por
el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física, dicha
reforma se sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0210-M del 10 noviembre
de 2015, suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación
Institucional, y que se adjunta a la presente.

Atentamente,

Documento firma<

Ing. Wilson Hernán
DIRECTOR DE PLANIFICA

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0210-M

jlOí-T /¿
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0897-M

Ibarra, 11 de noviembre de 2015

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente.
- Fichas de Reforma y Programáticas formato EXCEL
- Ficha de reforma VALIDADA
- Informe de la Unidad Financiera.
- INFORME SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpigDim babura.epb.ee /www. imbabura.izob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0210-M

Ibarra, 10 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA Y
PAC 2015, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Asfaltado
Panamericana- Los Soles - Paso Lateral, Parroquia San Antonio, Cantón
Ibarra.

De mi consideración:

En atención al Oficio Nro. GPI-IF-2015-352-O, del 07 de octubre de 2015, suscrito por el
Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física, me permito
remitir el informe al pedido de reforma para la siguiente actividad programática:

• MIF_AP004: ASFALTADO INGRESO BARRIO SAN AGUSTÍN DE CHORLAVI
POR LA NUEVA VÍA DEL PERIFÉRICO SUR, PARROQUIA SAN ANTONIO
CANTÓN IBARRA (Al 1)

• MIF_AP005: ASFALTADO PANAMERICANA- LOS SOLES - PASO LATERAL,
PARROQUIA SAN ANTONIO, CANTÓN IBARRA.

• MIF_AP036: TUBERÍA DIFERENTE DIÁMETRO PARA PASOS DE AGUA

• C_CLL_008: ESTUDIO DEL NUEVO PUENTE SOBRE EL MERIDIANO, Y EL
RIO MARAÑON, VÍA EL ROSARIO, PARROUIA CUELLAJE, CANTÓN
COTACACHI

• C_CLL_009: ESTUDIO DEL PUENTE SAN ANTONIO, SECTOR LA
VICTORIA, PARROQUIA CUELLAJE, CANTÓN COTACACHI.

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y 25
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0210-M

Ibarra, 10 de noviembre de 2015

1. La Dirección de Infraestructura Física, dentro de sus actividades programáticas del
Plan Operativo Anual 2015 en el SEGUNDO CUATRIMESTRE, ha previsto ejecutar
varios proyectos que se enunciaron anteriormente, por un monto que suma
USD. 194.244,98

2. Mediante oficio Nro. GADSA1-OF-NRO.- 0873/2015, del 01 de septiembre del 2015,
el Presidente del GAD parroquial de San Antonio de Ibarra, informa que mediante
Asamblea General en el barrio Los Soles, con la presencia de los pobladores de los
Barrios Bellavista Bajo, Vista Hermosa, y Los Soles se RESOLVIÓ REALIZAR EL
PROYECTO DE ADOQUINADO DE UN TRAMO COMPRENDIDO DESDE EL
INGRESO DE LA PANAMERICANA E35 HASTA LA CONEXIÓN DEL PASO
LATERAL VÍA A YACHAY, por un monto aproximado de USD. 166.662,55.

3. Mediante oficio Nro. GPI-IF-2015-352-O, la Unidad Requirente informa que el GAD
parroquial realizará un aporte de USD. 50.000 y adicionalmente el GPI según el informe
técnico es necesario USD. 27.770,41 que se financiarán según la ficha de reforma
propuesta por la Dirección de Infraestructura Física de la siguiente manera:

• USD. 6.000 del traspaso de fondos de los estudios para la elaboración de dos puentes
en Cuellaje, debido a que estos fondos no se utilizarán porque se realizaron mediante
admientración directa con los técnicos del GPI.

• USD. 21,770,41 se realizará un traspaso de la actividad programática MIF_AP036
que corresponde a la adquisición de tubería.

Para la ejecución del proyecto, de acuerdo con el Art. 259, literal c), debe registrarse el
suplemento de crédito como nueva fuente de financiamiento que aportará el GAD
parroquial de San Antonio de Ibarra, quedando como nuevo monto del proyecto por un
valor de USD. 166.662,55, cuyo ejecutor de la obra será el GPI.

4. El proyecto estaba previsto realizarlo el SEGUNDO CUATRIMESTRE, pero por los
ajustes y acuerdos mencionados anteriormente se deberá modificar la temporalidad de
contratación y ejecución para el TERCER CUATRIMESTRE, conforme se determina en
la ficha de reforma que se adjunta.

5. La Dirección Financiera, envía informe de financiamiento de los proyectos de la
parroquia de San Antonio mediante oficio memorando Nro. GPI-DF-2015-1176-M, en el
que expresa que se ha emitido las Certificaciones Presupuestarias 878 y 901 para agilizar
los procesos de contratación de las referidas obras.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0210-M

Ibarra, 10 de noviembre de 2015

metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.
Con sentimientos de distinguida consideración.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente.
- Fichas de Reforma y Programáticas formato EXCEL
- Ficha de reforma VALIDADA
- Informe de la Unidad Financiera.
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PREFECTURA

ÜJI DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
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(D«KHpdón de li contratación)
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ANUAL
UNIDAD

(rnetrat.ttc)

COSTO
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(Cabro)
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PHESPUESTADO
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REFORMA

SUM£M£NTO
MCMMENTO
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DISMINUCIÓN
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ACTUAL
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OBRA

BIEN

CONSULTOR!
A

CONSULTOR [
A

ASFALTADO INGRESO BARRIO SAN
AGUSTÍN DE CHDRLAVI POR LA NUEVA
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SOLES - PASO LATERAL, PARROQUIA
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PASOS DE AGUA
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1
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CONSULTOR!
A
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DF-201S-1176-M

Ibarra, 10 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME Y DOCUMENTACIÓN DE TRÁMITES DE REFORMA. 1 .-
Adoquinado Los Soles, parroquia San Antonio, y 2.- Asfaltado anillo vial
San Antonio

En atención al Memorando GPI PL-2015-088-M de 9 de noviembre de 2015, me permito
indicar lo siguiente:

La Dirección Financiera conjuntamente con el señor Prefecto, acordó emitir las
Certificaciones Presupuestarias 878 y 901 para los proyectos: Asfaltado anillo vial San
Vicente - Pucahuayco - San Agustín - La Cruz - Israel, parroquia San Antonio de
Ibarra, por 216.498,34 dólares; y, Adoquinado Panamericana - Los Soles - Parada Las
Cuatro Esquinas, parroquia San Antonio de Ibarra, por 169.433,46 dólares,
respectivamente, a fin de agilizar los procesos de contratación de la referidas obras.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fausto Guillermo Lima Soto
DIRECTOR FINANCIERO

Referencias:
-GPI-PL-2015-0888-M

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(S93 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPMF-2015-352-O

Ibarra, 07 de octubre de 2015

Asunto: RfTORMA Al. Í'ROYFCTO: ADOQUINADO LOS SO1.HS, PARROQUIA SAN ANTONIO

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbuí)ura
GOBIERNO PROVINCIAL DE 1MBABURA
Hn su Despacho

Señor Prefecto:

Mediante pficio CiADSAM)F-Nro.-0805/2015 del 30 de julio de 2015, el magistur Óscar Lomas, Presidente del
GAD Parroquial de San Antonio, solicita que el presupuesto contemplado para la obra "Asfaltado ingreso barrio
San Agustín de Chorlavi por la nueva via del periférico Sur, parroquia San Antonio, camón Ibarra" de USD
18.333,30 se unifique al presupuesto de la obra "Asfaltado pan americana-Los Soles-Paso lateral, parroquia San
Antonio, cantón Ibarra". resultando un total do USD 91.662.55.

Por otro lado, mediante GADSAl-OF-Nro.-OX73/2015 de fecha 01 de septiembre de 21)15, en el que el que su
Autoridad dispone: "Uoordimir y proceder"; el magistcr Óscar Lomas adjunta e! Acia N" 004/2015 de sesión
ordinaria N" 004 del 7 de agosto de 2015, en la que el pleno resuelve que se cambie el tipo de obra, de
Asfaltado a "Adoquinado panamericana-I.os Soles-parada cuatro esquinas, parroquia San Antonio, cantón
Iburra", asi como el aporte de USD 50.000,00 por parte del GAD Parroquial para la terminación de la obra. De
igual forma, se hace referencia a un ofrecimiento de usted señor Prefecto, para realizar un aporte adicional de
USD 25.000,00 y completar el valor de inversión total de la obra; sin embargo, de acuerdo al presupuesto del
proyecto entregado por el ingeniero Osear Moyana, técnico responsable de los estudios, es necesario un
incremento de USD 27.770,41 por lo que solicito comedidamente la autorización para proceder a !a reforma de
acuerdo a las malriccs adjuntas y para posterior firma de un convenio de transferencia con el GAD Parroquial.

Cabe indicar que en las matrices dx: reforma que se adjunta, se solicita la eliminación de dos proyectos de
consultaría prtori/ados en Presupuesto Participativo 2015 en la parroquia de Cuellaje: Estudios del nuevo
puente sobre el rio Meridiano y esludios para el puente en el seclor La Victoria por un valor de USD 3.000,00
cada uno, debido a que éstos han sido realÍ7,ado con técnicos de la Dirección.

Atentamente,

Anexos:
- n.-l(iniia los solfs.piil'
- reforma kis_íiilcs.x(s\o n A* (jadsai-of-nfo - O87.l,piif

- oficio nÁ" j;adíiji-<il'nri> -OKOS ¡nif
prpsupitPs!i)_ reíctfnciai rHlf

- mif
-mil '
- mi! apO.'d.pdt
-t ti! 008.pdf
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FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

ASUNTO:

D<- U'ixv.c
T. ,M . V e y

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0896-M

arra, 11 de noviembre de 2015

Lie. Pablo Anibaj^wrado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabuj

AUTORIZACIOTTDEREFORMA AL POA Y PAC 2015, DIRECCIÓN
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Asfaltado anillo vial San Vicente -
Pucahuayco - San Agustín - La Cruz - Israel, parroquia San Antonio,
Cantón Ibarra.

e

^ ,
C O O Y )rowf( r<r

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA, PRESUPUESTO y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de
Imbabura, correspondiente al proyecto: "I__SAN_001: ASFALTADO ANILLO VIAL
SAN VICENTE - PUCAHUAYCO - SAN AGUSTÍN - LA CRUZ - ISRAEL,
PARROQUIA SAN ANTONIO, CANTÓN IBARRA", el referido proyecto se solicitó,
mediante oficio GPI-IF-2015-402-M del 12 octubre de 2015, por el señor Director de
Infraestructura Física, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-2015-0209-M del 10 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan
Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que -se adjunta a la
presente.

Atentamente,

Documento firmado elec

Ing. Wilson Hernán Reyes
DIRECTOR DE PLANIF

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0209-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Rcquirenlc
- Convenio de transferencia de fondos Nro. 115-GPI-PS-2015.
- Fichas de Reforma y Programáticas formato EXCEL
- Ficha de reforma VALIDADA
- Informe de la Unidad Financiera.
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

ASUNTO:

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0209-M

Ibarra, 10 de noviembre de 2015

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA Y
PAC 2015, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Asfaltado
anillo vial San Vicente - Pucahuayco - San Agustín - La Cruz - Israel,
parroquia San Antonio, Cantón Ibarra.

De mi consideración:

En atención al Oficio Memorando Nro. GPHF-20I5-402-M, del 12 de octubre de 2015,
suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física,
me permito remitir el informe al pedido de reforma para la siguiente actividad
programática:

• I_SAN_001: ASFALTADO ANILLO VIAL SAN VICENTE - PUCAHUAYCO -
SAN AGUSTÍN - LA CRUZ - ISRAEL, PARROQUIA SAN ANTONIO, CANTÓN
IBARRA

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y
25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1. La Dirección de Infraestructura Física, dentro de sus actividades programáticas del
Plan Operativo Anual 2015 en el SEGUNDO CUATRIMESTRE, ha previsto ejecutar el
proyecto I_SAN_001: ASFALTADO ANILLO VIAL SAN VICENTE -
PUCAHUAYCO - SAN AGUSTÍN - LA CRUZ - ISRAEL, PARROQUIA SAN
ANTONIO, CANTÓN IBARRA, por un monto de USD.144.976,63

2. Mediante convenio Nro. 115-GPI-PS-2015 el GAD municipal de Ibarra transfiere al
Gobierno Provincial de Imbabura la cantidad de USD. 71.521,71, para la ejecución del
proyecto, por lo que de acuerdo con el Art. 259, literal c), debe registrarse el suplemento
de crédito como nueva fuente de financíamiento, quedando como nuevo monto del
proyecto el valor de USD. 216.498,34, cuyo ejecutor de la obra será el GPI.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpifgimbabura.gob.ec / www.irnbabura.eob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0209-M

Ibarra, 10 de noviembre de 2015

3. El proyecto estaba previsto realizarlo el SEGUNDO CUATRIMESTRE, pero el GAD
Municipal en el mes de noviembre ha realizado la transferencia de fondos por lo que se
deberá modificar su contratación en el TERCER CUATRIMESTRE, por lo tanto se debe
modificar la temporalidad de ejecución, de acuerdo con la ficha de reforma que se
adjunta.

4. La Dirección Financiera, envía informe de financiamiento de los proyectos de la
parroquia de San Antonio mediante oficio memorando Nro. GPI-DF-2015-1176-M, en el
que expresa que se ha emitido las Certificaciones Presupuestarias 878 y 901 para agilizar
los procesos de contratación de la referidas obras.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requircnte cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Convenio de transferencia de fondos Nro. 115-GPI-PS-2015.
- Fichas de Reforma y Programáticas formato EXCEL
- Ficha de reforma VALIDADA
- Informe de la Unidad Financiera.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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PREFECTURA

DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
^X*»VV*

ESTADO
COD ACTIVIDAD

PROGRAMÁTICA

INFORMACIÓN DE LA

4 'i1, PARTIDA

1 PRESUPUESTARIA

ANO

PARTIDA

HtESUPÜEST

" *™M"-

INFORMACION DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC

TIPO

COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la contratación)
CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD
(metros, ett)

COSTO
UN [TAMO
(DÚhreí)

VALOR
PRESPUESTADO

(Dólanx)

REFORMA

SUPLEMENTO INCREMENTO
(Odiares)

DISMINUCIÓN
(Dólares)

REFORMA FINA!
(Dólares)

CUMPLIMIENTO
(Cuatrimestres de

ejecución)

Ql Oí Q3 OBSERVACIONES

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL I SAN 001 2015 750105 542100018 OBRA

ASFALTADO ANILLO VIAL SAN

VICENTE - PUCAHUAYCO - SAN

AGUSTÍN - LA CRUZ - ISRAEL,

PARROQUIA SAN ANTONIO, CANTÓN

BARRA

1 UNIDAD 144.976,63

TOTALES >»

144.976,63

144.976,63 0,00 0,00 0,00

144.976,63

144.976,63

5

REFORMA A: POA-PAC-PRESUPUESTO

MODIFICAR I_SAN_001 2015 750105 542100018 OBRA

ASFALTADO ANILLO VIAL SAN

VICENTE - PUCAHUAYCO - SAN

AGUSTÍN - LA CRUZ - ISRAEL,

PARROQUIA SAN ANTONIO, CANTÓN

1 BAR HA

1 UNIDAD 216.498,34

TOTALES >»

144.976,63

144.976,63

71.521,71

71.521,71 0,00 0,00

216.498,34

216.498,34

s

Suplemento en
refrénela al

convenio N5 115-

GPI-PS-2015

ELABORADO POR

LIC. CARMEN CHECA

APROBADO POR:

IMG. WILSON TERAN

JUAN ALBERTO
GUDINO
CEVALLOS

Pág. 1 de 1

10/11/2015



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DF-2015-1176-M

Ibarra, 10 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME Y DOCUMENTACIÓN DE TRÁMITES DE REFORMA. 1 .-
Adoquinado Los Soles, parroquia San Antonio, y 2.- Asfaltado anillo vial
San Antonio

En atención al Memorando GPI PL-2015-088-M de 9 de noviembre de 2015, me permito
indicar lo siguiente:

La Dirección Financiera conjuntamente con el señor Prefecto, acordó emitir las
Certificaciones Presupuestarias 878 y 901 para los proyectos: Asfaltado anillo vial San
Vicente - Pucahuayco - San Agustín - La Cruz - Israel, parroquia San Antonio de
Ibarra, por 216.498,34 dólares; y, Adoquinado Panamericana - Los Soles - Parada Las
Cuatro Esquinas, parroquia San Antonio de Ibarra, por 169.433,46 dólares,
respectivamente, a fin de agilizar los procesos de contratación de la referidas obras.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fausto Guillermo Lima Soto
DIRECTOR FINANCIERO

Referencias:
-GPI-PL-2015-0888-M

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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f S E C R E T A R Í A G E N E R A L

POH:

GOBIERNO PROVINCIAL
COO SECRETARIA:.

Memorando Nro. GPI-IF-2015-402-M

Ibarra, 12 de octubre de 2015

PARA: Lie. Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura

y '

ASUNTO: RFFORMA POR SUI'LliMÍÍNTO AL PROYECTO: ASFALTADO
A N I L L O V I A L SAN ANTONIO

Señor Preledo;

En referencia al convenio Nro. 115-GPI-PS-2015 suscrito con el GAD Municipal de
Ibarra para la ejecución de la obra "ASFALTADO ANILLO VIAL SAN VICENTE -
PUCAHUAYCO - SAN AGUSTÍN - LA CRUZ - ISRAEL, PARROQUIA SAN
ANTONIO, CANTÓN IBARRA", y toda ve?, que se cuenta con la transferencia de $
71.521.71 al t iAD provincial de Imbabura, solicito comedidamente su autorización para
que se proceda a la reforma correspondiente.

Atentamcnte,

n Ycpez
ESTRUCTURA F

Ancxns:

- reforma ̂ aniiki_vial_san anIonio..xlsx
- refonna_aniilo_v¡al_s:in anionio.pdf
- convenio nA" I l5-gpi-ps-2D15.pdf
-i_san_0ni.pdf

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DF-2015-1176-M

Ibarra, 10 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME Y DOCUMENTACIÓN DE TRÁMITES DE REFORMA. 1 ,-
Adoquinado Los Soles, parroquia San Antonio, y 2.- Asfaltado anillo vial
San Antonio

En atención al Memorando GPI PL-2015-088-M de 9 de noviembre de 2015, me permito
indicar lo siguiente:

La Dirección Financiera conjuntamente con el señor Prefecto, acordó emitir las
Certificaciones Presupuestarias 878 y 901 para los proyectos: Asfaltado anillo vial San
Vicente - Pucahuayco - San Agustín - La Cruz - Israel, parroquia San Antonio de
Ibarra, por 216.498,34 dólares; y, Adoquinado Panamericana - Los Soles - Parada Las
Cuatro Esquinas, parroquia San Antonio de Ibarra, por 169.433,46 dólares,
respectivamente, a fin de agilizar los procesos de contratación de la referidas obras.

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fausto Guillermo Lima Soto
DIRECTOR FINANCIERO

Referencias:
-GP1-PL-2015-0888-M

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6) 295 5430

emaih gpi0imbabura.eob.ec / www.imbabura.eob.ee

* Documento cintrado pof Quipux fr



A L |

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0900-M

Ibarra, 13 de noviembre de 2015

PARA: Lie. Pablrf Ajjftíal Jurado Moreno
Prefecto RroUncial dfiJrifíbabura

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA, PRESUPUESTO y PAC
2015, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Asfaltado de la
vía sin nombre desde la y vía a Tumbabiro-Chachimbiro, hasta la y de la vía
Tumbabiro, Pablo Arenas, parroquia Tumbabiro, cantón Urcuquí

\ t¿ -1 l -joCjis

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA, PRESUPUESTO y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de
Imbabura, correspondiente al proyecto: "MIF_AP034: ASFALTADO DE LA VÍA SIN
NOMBRE DESDE LA Y VÍA A TUMBABIRO-CHACHIMBIRO, HASTA LA Y
DE LA VÍA TUMBABIRO, PABLO ARENAS, PARROQUIA TUMBABIRO,
CANTÓN URCUQUÍ", el referido proyecto se solicitó, mediante GPMF-2015-394-O,
recibido el 06 de noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez,
Director de Infraestructura Física, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-2015-0213-M del 12 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan
Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la
presente.

Atentamente,

Documento firmado eiec

Ing. Wilson Hernán Reyef
DIRECTOR DE PLAÑÍ

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0213-M

Anexos:
- Informe de solicitud de reforma de la Unidad Requtrente.
- Ficha de reforma y programáticas fórmalo EXCEL.
- Ficha de reforma VALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Yb wí

// AC-

: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

ASUNTO:

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0213-M

Ibarra, 12 de noviembre de 2015

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA
AL POA Y PAC 2015, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA.
Asfaltado de la vía sin nombre desde la y vía a Tumbabiro-Chachimbiro,
hasta la y de la vía Tumbabiro, Pablo Arenas, parroquia Tumbabiro, cantón
Urcuquí

De mi consideración:

En atención al Oficio Nro. GPI-IF-2015-394-O, recibido el 06 de noviembre de 2015,
suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física, me
permito remitir el informe al pedido de reforma para la siguiente actividad programática:

• MIF_AP034: ASFALTADO DE LA VÍA SIN NOMBRE DESDE LA Y VÍA A
TUMBABIRO-CHACHIMBIRO. HASTA LA Y DE LA VÍA TUMBABIRO,
PABLO ARENAS, PARROQUIA TUMBABIRO, CANTÓN URCUQUÍ

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y 25
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1. La Dirección de Infraestructura Física, dentro de sus actividades programáticas del
Plan Operativo Anual 2015, en el segundo cuatrimestre ha previsto ejecutar el proyecto
MIF_AP034, que corresponde: "Asfaltado de la vía sin nombre desde la Y vía a
Tumbabiro-Chachimbiro, hasta la Y de la vía Tumbabiro, Pablo Arenas, Parroquia
Tumbabiro, Cantón Urcuquí", con un presupuesto de USD 41.055,00.

2. La Unidad Requirente informa al señor Prefecto que se cuenta con el estudio definitivo
del proyecto, mismo que para concluir la totalidad de la obra, es necesario un presupuesto
de USD. 91.055,00. El monto que en la planificación inicial se presupuestó es
insuficientes, por lo que la Prefectura de Imbabura para la ejecución de la obra

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpj@imbabura.gob.ee / www.imbabura.gpb.ee

1/2



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0213-M

Ibarra, 12 de noviembre de 2015

anteriormente mencionada ha visto en la necesidad de incrementar el presupuesto,
asignando un monto de USD 50.000,00 proveniente de la partida presupuestaria de:
Asignación a distribuir para obras públicas, para financiar el proyecto del Presupuesto
Institucional del 2015.

3. El proyecto estaba previsto ejecutarlo en el SEGUNDO CUATRIMESTRE, con la
unificación de dos proyectos de asfaltados que se tiene previsto ejecutar en la Parroquia
de Urcuquí, pero en vista de retrasos en la elaboración de los estudios, se ve en la
necesidad de modificar la temporalidad de su ejecución para el TERCER TRIMESTRE,
de acuerdo con la ficha de reforma que se adjunta.

Con estos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudino Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
-GPI-IF-2015-394-O

Anexos:
- Informe de solicitud de reforma de la Unidad Requirente.
- Ficha de reforma y programáticas formato EXCEL.
- Ficha de reforma VALIDADA

mf
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PREFECTURA

DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-IF-2015-394-O

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

Asunto: REFORMA PRESUPUESTARIA AL PROYECTO: ASFALTADO EN LA
PARROQUIA TUMBABIRO

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Intbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

V/o

En referencia al proyecto "ASFALTO DE LA VÍA SIN NOMBRE DESDE LA Y VÍA
TUMBABIRO - CHACHIMBIRO HASTA LA Y DE LA VÍA TUMBABIRO - PABLO
ARENAS, PARROQUIA TUMBABIRO, CANTÓN URCUQUI'1, y toda vez que se
cuenta con el presupuesto definitivo del proyecto, solicito comedidamente su autorización
para que se realice la reforma al POA y PAC de acuerdo a la matriz adjunta.

Atentamente,

Ing. Wi
DIREC

'EdugCrapxTerán Yépez
>R DtrlNFR A ESTRUCTURA FÍS

Anexos:
- presupuesto_pablo_arenas.pdf
- reíbrma_vía tumbabiro.xlsx
- reformadla tumbabiro.pdf
- mif_ap034.pdf

cc/jv

RECIBIDO POR:
¿*v H í j r ó
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.OORDINACION GtNERAL
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PREFECTURA
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0901-M

Ibarra, 13 de noviembre de 2015

PARA:

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE REFORMA DE POA, PRESUPUESTO Y PAC
2015. DESARROLLO ECONÓMICO - SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS
HÍDRICOS. Transferencia de fondos para construcción de sistema de riego
San Jerónimo.

20/r

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA, PRESUPUESTO y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de
Imbabura, correspondiente al proyecto: "MRI_AP004: REHABILITACIÓN SISTEMA
DE RIEGO TABLAS SAN JERÓNIMO", solicitada mediante
GPI-DDEGARH-SRH-2015-0244-M, recibido del 29 de octubre de 2015, suscrito por el
Ing. Pedro Rafael Loyo, Subdirector de Recursos Hídricos, y oficio Nro.
GPI-DDEGARH-2015-0476-0, del 09 de noviembre del 2015, suscrito por el Econ.
Sherman Ortega, Director de Desarrollo Económico, dicha reforma se sustenta en
informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0214-M del 13 noviembre de 2015, suscrito por el
Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se
adjunta a la presente.

Atentamente,

Documento firmado

Ing. Wilson Hernán
DIRECTOR DE PL

Referencias:
-GPI-PL-SPLIP-2015

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Sub Unidad Requirente.
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente.
- Fichas de reforma y programáticas fórmalo EXCEL.
- Ficha de reforma VALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

( r
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0214-M

Ibarra, 13 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA DE POA,
PRESUPUESTO Y PAC 2015. DESARROLLO ECONÓMICO -
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS. Transferencia de fondos
para construcción de sistema de riego San Jerónimo.

De mi consideración:

En atención al Memorando GPI-DDEGARH-SRH-2015-0244-M, recibido del 29 de
octubre de 2015, suscrito por el Ing. Pedro Rafael Loyo, Subdirector de Recursos
Hídricos, y oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0476-0, del 09 de noviembre del 2015,
suscrito por el Econ. Sherman Ortega, Director de Desarrollo Económico, me permito
presentar el informe de reforma al POA, Presupuesto y PAC 2015 por cambio de nombre
la siguiente actividad programática:

• MRI_AP004: REHABILITACIÓN SISTEMA DE RIEGO TABLAS SAN
JERÓNIMO

Los justificativos son los siguientes:

1.- Mediante oficio Nro. GPI-PL-2015-0133-M, del 21 de febrero del 2015 se realizó la
reforma que fue autorizada por el señor Prefecto de Imbabura con el nombre de
MRI_AP004: Rehabilitación de Sistema de Riego Tablas San Jerónimo, por un monto de
USD. 150.000 que se ejecutaría en el SEGUNDO CUATRIMESTRE.

2.- La Unidad Requirente solicita mediante oficio memorando Nro.
GPI-DDEGARHH-SRH-2015-0244-M en cambio de nombre a MRI AP004:
Transferencia de fondos para la construcción de Sistema de Riego Tablas San
Jerónimo, que según el informe de la Unidad Requirente mediante oficio Nro.
GPI-DDEGARH-2015-0476-0, indica que el ejecutor será el Gobierno Provincial del
Carchi, que conjuntamente con el Municipio de Mira van a realizar un aporte importante
para la ejecución de la obra a través de un convenio, manteniéndose el aporte
presupuestarios del GPI por un monto de USD. 150.000. Las modificaciones que también
deben realizarse son la temporalidad de ejecución para el TERCER CUATRIMESTRE.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN

ÍBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

emaíl: gpi@imbabura.eob1ec / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0214-M

Ibarra, 13 de noviembre de 2015

al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-DDEGARH-SRH-2015-0244-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Sub Unidad Requirente.
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente.
- Fichas de reforma y programáticas formato EXCEL.
- Ficha de reforma VALIDADA

mf
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PREFECTURA

DE IMBABURA

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015. REFORMA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

^J
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COMPRA

OBRA

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción d* U

contratación}

REHABILITACIÓN SISTEMA DE RIEGO TABLAS SAN

JERÓNIMO

CANTIDAD
ANUAL

l

UNIDAD

UNIDAD

COSTO UNITARIO

(MUret)

150.000,00

VALOR
PRESPUESTADO

150.000,00

REFORMA

MCRENKNTO DSMMUQON REFORMA FINM.

150.000,00

CUMPLIMIENTO

01 02

s

QJ

TOTALES >» iso.000,00 - - uoMOflo

REFORMA A: POA - PAC

MODIFICAR MR!,AP004 2015 780104 n/iPAC
TRANSÍ.

FONDOS

TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

SISTEMA DE RIEGO TABLAS SAN JERÓNIMO
l UNIDAD 150.000,00 150.000,00 150.000,00 S

TOTALES »> UOMMJQ - • isuoooo

Ee. Sherman Ortega

Director de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y Recursos Hldrkos

JUAN ALBERTO
GUDINO
CEVALLOS
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Ofício Nro. GPI-DDEGARH-2015-0476-O

Ibarra, 09 de noviembre de 2015

Asunto: Solicitud de autorización reforma presupuestaria proyecto Construcción del
í- vx2v2 ta>M-* T* 9" Sistema de Riego Tablas San Jerónimo

Licenciado ~k¿¿), ¿¿¿, ¿fü¿/
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura ¿v ¿r¿J¿¿<:?<rx<u^/<¿¿ -&

^ #£- GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

La Prefectura de Imbabura, amparada en el Artículo 263, numeral 5, de la Constitución
de la República del Ecuador, corresponde "Planificar, construir, operar y mantener
sistemas de riego", en nuestra jurisdicción, mismas que se encuentran ejecutando a través
de la Dirección de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y Recursos Hídricos

En el marco del Plan Operativo Anual 2015 de la Subdirección de Recursos Hídricos,
consta la actividad programática REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO SAN
JERÓNIMO TABLAS DE LAS PROVINCIAS DE IMBABURA Y CARCHI. E/7 vista
de que este proyecto es de carácter Bi provincial y va a ser financiado por la Prefectura^
del Carchi, Iq^Municipalidad de Mira y nue.^a institución^, se ha coordinado que la
ejecucjyn del Provecto se encargue el GAD Provincial del Carchi, lomando en cuenta
que esa institución tiene elaborado los estudios y presupuestos para su contratación.

En tal virtud, los recursos económicos asignados por la Prefectura de Imbabura por un
monto de 150.000,00 dólares, serán transferidos a la referida institución a través de
Convenio de Cooperación Interinstilucional, afín de que se proceda a la contratación de
la primera fase del proyecto "Construcción del Sistema de Riego Tablas San
Jerónimo", mismo que beneficiará a un importante sector agropecuario tanto en las
provincias de Carchi e Imbabura, que en la actualidad no poseen agua de riego.

Conforme a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 22.-
Plan anual de contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos
del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán
el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. Que de acuerdo a la
Sección II, PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) Art. 25.- párrafo segundo El
Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la Máxima Autoridad o su delegado,
mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado
serán publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ee. Salvo las contrataciones de

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
email: gpi@imbabura.eob.ee / www.imbgfeu.rj.gob.ec^p..^||
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0476-O

Ibarra, 09 de noviembre de 2015

ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás
deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado.

Con los antecedentes expuestos, solicito de la manera más comedida se digne aprobar la
"Reforma al Plan Operativo Anual y Plan Anual de Contratación 2015", así como
disponga a la Unidad de Contratación Pública proceda con las reformas en el portal
www.compraspublicas.gob.ee.

Atentamente,

:con. Sfréíman Fernán
DIRECTOR DE DESA
RECURSOS HÍDRICOS

CONOMICO, GESTIÓN AMBIENTAL Y

Anexos:
- acli. programática tablas sanjeroninio.xls
- reforma_transf_fondos sajijcronimo riego.xls

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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PREFECTURA

DE IMBABURA

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015. REFORMA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

t̂SST
WVT

ESTADO
COD ACTIVIDAD
PROGRAMÁTICA

/"INFORMACIÓN DE LA

PARTIDA PRESUPUESTAIUA

^AfiÓj.
--'ÍWWTHM
PRESUPUESTARIA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL MRI_APOM 201S 7S0102 542300111

TIPO

COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la
contratación)

OBRA
REHABILITACIÓN SISTEMA DE RIEGO TABLAS SAN

JERÓNIMO

CANTIDAD
ANUAL

UNIDAD

1 UNIDAD

COSTO LtNTTARIO
(Dólares)

VALOR
PRESPUESTADO

REFORMA

INCREMENTO

150.000,00 150.000,00

DISMINUCIÓN REFORMA FINAL

CUMPLIMIENTO

Qi

150,000,00

02

S

QJ

TOTALES >» 1SWWM» - - 150.000,00

REFORMA A: POA- PAC

MODIFICAR MRI_AP004 2015 780104 n/aPAC
TRANSF.

FONDOS

TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

SISTEMA DE RIEGO TABLAS SAN JERÓNIMO
1 UNIDAD 150.000,00 150.000,00 150.000,00 S

TOTALES >» iso.000,00 - - 150.000,00

Ec. Sherman Ortega

Director de Desarrollo Económico, Gestión Ambiental y Recursos H id ricos

Pag. 1 de 1
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DDEGARH-SRH-2015-0244-M

Ibarra, 29 de octubre de 2015

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Subdirector de Planificación

ASUNTO: Cambio de nombre

De mi consideración:

Adjunto al presente, se dignará encontrar una copia de la disponibilidad de fondos del
Sistema de Riego San Jerónimo - Tablas, Proyecto Bi - Provincial de Riego, en el cual
consta como Rehabilitación del Sistema de Riego, siendo realmente una Construcción
nueva de este sistema de riego, por lo que solicito comedidamente, en el POA - 2015,
relacionado a la Sub Dirección de Recursos Hídricos proceda con la rectificación del
nombre Rehabilitación por Construcción del Sistema de Riego San Jerónimo - Tablas.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Ing. Pedro Rafael Loyo
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HÍDRICOS

ct
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PREFECTURA

DEIMBABURA

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015. REFORMA

SUBD1RECCIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

^&r*>ív*

ESTADO

ACTUAL

cooACTÍvvMi>
pftosRAMAra

INFORMAOONDELA

PARTIDA PRESUPUESTARIA

\.

SITUACIÓN ACTUAL

MR1.AP004 201S

i;,. PARIDA
PRESUPUESTARIA

750102

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

GOMGO
CATEGORÍA

CPC

542300111

TIPO

COMPRA

OBRA

DETALLE DEL PRODUCTO (D*icripdón de b

contritadún)

REHABIUT ACIÓN SISTEMA DE RIEGO TABLAS SAN

JERÓNIMO

CANTOAD
ANUAL

l

UNIDAD

UNIDAD

COSTO UNTTAIUO
(DAIiret)

150.000,00

VALOR
PMSPU ESTADO

REFORMA

MCMMENTO

150,000,00

DISMINUCIÓN REFORMA FINAL

ISO.000,00

CUMPUMIENTO

Ql QI

s

Q3

TOTALES »> U&OMUM - - uOAMtt

REFORMA A: POA- PAC

MODIFICAR

TOA

EUM1KAM
PAC

MRI_APOM 2015 780104
N/A
PAC

TRANSF.

FONDOS

TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

SISTEMA DE RIEGOTABLAS SAN JERÓNIMO
l UNIDAD 150.000,00 150.000,00 150.000,00 S

TOTALES »> OOMM.OH - - IXMOM

£c. Shertnan Ortega

Director de Deurrollo Economice, G*íttón Ambiental y Recursoí Hidrtcm

JUAN ALBERTO
GUDINO
CEVALLOS

.
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

^

Lie. Pablo Anifial Jurado Moreno

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0902-M

Ibarra, 16 de noviembre de 2015

PARA:

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA. PAC Y PRESUPUESTO
2015, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Asfaltado de la
vía Irugincho-El Tablón Pisangacho, parroquia San Blas, cantón Urcuquí.

/A/y / ,
' / //

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA, PRE3SUPUESTO y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de
Imbabura, correspondiente al proyecto: "SBI_AP001: "ASFALTADO DE LA VÍA
IRUGINCHO-EL TABLÓN PISANGACHO, PARROQUIA SAN BLAS, CANTÓN
URCUQUÍ", el referido proyecto se solicitó, mediante oficio GPI-IF-2015-404-O,
recibido el 11 de noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez,
Director de Infraestructura Física, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-2015-0217-M del 14 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan
Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la
presente.

Atentamente,

Ing. Wilson Hernán
DIRECTOR DE PLA

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0217-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente.
- Comprobante de transferencia de transferencia de fondos del GAD San Blas.
- Fichas de Reforma y Programáticas formato EXEL.
- Ficha de Reforma VALIDADA.
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

fe üa? íyo yv» i
res í^

RECIBIDO POR:

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: ü i j i i í ' i in i , , ! !^^ .^^ ' >\ j v j _ w _ i v _ _ i j j _ s i ' í i i ) i i t _ . i . ¡ _ ; r > r i _ ! >

yertoraOo pof Ouipux Imbatmra
Recibido ñor: 1/1

Hora: '
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0903-M

Ibarra, 16 de noviembre de 2015

PARA: Lie. Pablo Anibal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL PAC 2015, DIRECCIÓN DE
DESARROLLO ECONÓMICO. Adquisición de esquejes de plantas forestales.

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA REFORMA AL PAC
- 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente al proyecto: "MAM_AP003:
PRODUCCIÓN FORESTAL", solicitada mediante oficio Nro.
GPI-DDEGARH-SGA-2015-0196-O, recibido el 11 de noviembre de 2015 en la Subdirección de
Planificación Institucional, suscrito por el Ing. César Raúl Argoti Flores, Subdirector de
Gestión Ambiental y Recursos Hídricos, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-2015-0219-M del 16 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan Gudiño en
calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la presente.

Ing. Wilson Hernán «eyes
DIRECTOR DE PLANIFIC)

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0219-M

Anexos;
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente.
- Fichas de Reforma formato EXCEL
- Fichas de Reforma VALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6) 295 5430
email: il

ento generado por Qu'pux Imbaburt
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0217-M

Ibarra, 14 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA,
PAC Y PRESUPUESTO 2015, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
FÍSICA. Asfaltado de la vía Irugincho-El Tablón Pisangacho, parroquia San
Blas, cantón Urcuquí.

De mi consideración:

En atención al Oficio Nro. GPI-IF-2015-404-O, recibido el 11 de noviembre de 2015,
suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física, me
permito remitir el informe al pedido de reforma para la siguiente actividad programática:

• USBI_AP001: "ASFALTADO DE LA VÍA IRUGINCHO-EL TABLÓN
PISANGACHO, PARROQUIA SAN BLAS, CANTÓN URCUQUÍ"

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y
25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1. La Dirección de Infraestructura Física, dentro de sus actividades programáticas del
Plan Operativo Anual 2015 en el SEGUNDO CUATRIMESTRE, ha previsto ejecutar el
proyecto USBI_AP001: Asfaltado de la vía Irugincho - El Tablón Pisangacho, Parroquia
San Blas, Cantón Urcuquí, con un presupuesto de USD 81.562,90.

2. La Unidad Requirente informa que se ha suscrito el convenio de transferencia de
fondos Nro. 105-GPI-PS-2015, en el que el GAD parroquial de San Blas del cantón
Urcuquí, transfiere al Gobierno Provincial de Imbabura USD. 20.000, mediante
comprobante de transferencia Nro. 1528976 el 09 de noviembre del 2015, para la
ejecución del proyecto antes mencionado; por lo que de acuerdo con el Art. 259, literal
c), debe registrarse éste ingreso como suplemento de crédito para el fmanciamiento del
proyecto, por lo que sumado al aporte del GPI, queda como nuevo monto el valor USD.
101.562,90; el ejecutor de la obra será el Gobierno Provincial de Imbabura.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.;(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gp|@ímbabura.gQfcLec / www.irnbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0217-M

Ibarra, 14 de noviembre de 2015

3. El proyecto estaba previsto ejecutarlo durante el SEGUNDO CUATRIMESTRE, pero
el GAD parroquial de San Blas recién en el mes de noviembre ha hecho efectiva la
transferencia de fondos, por lo que se deberá modificar la temporalidad de contratación
de la obra para el TERCER CUATRIMESTRE, como se indica en la ficha de reforma
que se adjunta y demás documentos anexos.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
-GPI-IF-2015-404-O

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente.
- Comprobante de transferencia de transferencia de fondos del GAD San Blas.
- Fichas de Reforma y Programáticas formato EXEL.
- Ficha de Reforma VALIDADA.

mf
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PREFECTURA

DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
^£

ESTADO

f

.̂ CODjJ- _T

^ACTMDAD'

HKXÜUMATK

*"* ̂  -

.«SP^WIONMIA

- ^-f^mw
» "PRESUPUESTARIA

-V*$S&í* i" " "*»*

*ft>£

' fj

-"PARTIDA
PRESUPUESTA
- MA

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUaOS

CÓDIGO

CATEGORÍA

CPC

TIPO

COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD

[ metros, ete]

COSTO
UNITARIO

(Oólam)

VALOR

PRESPU ESTADO

(Dólam)

REFORMA

SUPLEMENTO
INCREMENTO

(Dólar**)

DISMINUCIÓN

(DAUrM]

REFORMA

FINAL

(Dólares)

CUMPLIMIENTO
(Cuatrimestres de

«jecutíán)

Ql 02 QJ OBSERVAaONES

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL USBL_AP001 2015 750105 542100018 OBRA

ASFALTADO DE LA VlA IRUGINCHO-

EL TABLÓN PISAN GACHO,

PARROQUIA SAN BLAS. CANTÓN

URCUQUI

1
UNIDAD

81.562,90

TOTALES >»

81.S62.90

81.562,90 0,00 OJOO OJOO

Í1.S62,90

SLS6190

s

REFORMA A: POA-PAC-PRESU PUESTO

MODIFICAS

POA,

MESUPUESTO,
USBl_AP(»l 2D1S 750105 542100018 OBRA

ASFALTADO DE LA VlA IRUGINCHO-

EL TABLÓN PISANGACHO,
PARROQUIA SAN BLAS, CANTÓN

URCUQUI

1
UNIDAD

S1.S62.9O

TOTAl£S»>

81.562,90

8L562¿0

numjta

20.000,00 0,00 0,00

WU62JO

10LS6Î 90

/ S

GAO PAHROQUUL DE

SAN BLAS, POR EL
CONVENIO 10S-GP1-PS

2015

ELABORADO POR APROBADO POR;

RESPONSABLE DIRECTOR DE ÁREA

JUAN ALBERTO
GUDINO
CEVALLOS

FrnwKi dipUlnienw por JUAN ALBERTO
GUDINO CEVAU.OS
DN: cn-JJAN ALBERTO GUDINO CEVALLOS
C*EC 1=QUITO teBANCO CENTRAL DEL
ECUADOR OU=ENTIO*O DE CERTIFICACIÓN
D€ INFORMACION-ECIBCE
MoVm Soy * amor da «M doajnwn»
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-IF-2015-404-O

Ibarra, 11 de noviembre de 2015

Asunto: REFORMA AL PROYECTO: ASFALTADO DE LA VIA IRUGINCHO-EL
TABLÓN PISANGACHO, PARROQUIA SAN BLAS, CANTÓN URCUQUI

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

En referencia al convenio de transferencia 105-GPI-PS-2015, suscrito entre los GAD's
Provincial de Imbabura y Parroquial de San Blas para la ejecución del proyecto
"ASFALTADO DE LA VÍA IRUGINCHO-EL TABLÓN PISANGACHO,
PARROQUIA SAN BLAS, CANTÓN URCUQUI", y toda vez que el GAD parroquial ha
realizado la transferencia de USD 20.000,00, solicito su autorización para que se realice
la reforma de acuerdo a la matriz adjunta para continuar con el proceso correspondiente.

$U^

Atentamente,

Ing.
DIREC

ajr Y cpez
ESTRUCTURA FÍSICA

Anexos:
- refomia_iruguincho_el tablón.xlsx
- reforma_iruguincho el tablOn.pdf
-u_sbl_00l.pdf
- transferencia del gad parroquial.pdf

cc/jv

N iv**<*^
IVvVcr

r

V Rrc j r .mo
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PREFECTURA

DEIMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

»1ÍV*

ESTADO couftcnvipw
-niOGRAMATKA

INFORMACIÓN DÉLA PARTIDA
PRESUPUESTA!»

ANO
PAMBA

HIQUPUBIMU

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO CATEGORÍA
CPCANIVE1B

TI PQ COMPRA
DETALLE DEL PRODUCTO

(D«trtpclin it li i ontnlK Ion}

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD CtKTDUNITMIO

[Mlini)

VUOft

[M,,.,)

REFORMA
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

ASUNTO:

fjt

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0903-M

Ibarra, 16 de noviembre de 2015

Lie. Pablo Aníbal Jurado Morct
Prefecto Provincial ne-Intbtibura

AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL PAC 2015, DIRECCIÓN DE
DESARROLLO ECONÓMICO. Adquisición de esquejes de plantas forestales.

A través de la presente, me pennito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA REFORMA AL PAC
- 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente al proyecto: "MAM_AP003:
PRODUCCIÓN FORESTAL", solicitada mediante oficio Nro.
GPI-DDEGARH-SGA-2015-0196-O, recibido el 11 de noviembre de 2015 en la Subdirección de
Planificación Institucional, suscrito por el Ing, César Raúl Argoti Flores, Subdirector de
Gestión Ambiental y Recursos Hfdricos, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-201S-0219-M del 16 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan Gudiño en
calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la presente.

Atentamente,

Documento firmado elec,

Ing. Wilson Hernán Reye
DIRECTOR DE PLAÑÍ

Referencias:
-GPI-PL-SPLIP-2015-0219-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente.
- Fichas de Reforma formato EXCEL
- Fichas de Reforma VALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

R E C I B I D O POR:

> - \ -

GENERAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: £pi@imbabura.gob.ec / www.imbabura.gob.ec.>^1"r"x Recibí

^ Hora:

Fecha:... M
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

ASUNTO:

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0219-M

Ibarra, 16 de noviembre de 2015
* .'

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL PAC 2015,
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. Adquisición de esquejes de
plantas forestales.

De mi consideración:

En atención al Oficio Nro. GPI-DDEGARH-SGA-2015-0196-O, recibido el 11 de noviembre de
2015 en la Subdirección de Planificación Institucional, suscrito por el Ing. César Raúl Argoti
Flores, Subdirector de Gestión, me permito remitir el informe al pedido de reforma para la
siguiente actividad programática:

• MAM_AP003: PRODUCCIÓN FORESTAL

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y 230 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; además, la
Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector público y de las
personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos No. 100-04,
emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y 25 de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y demás disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1. La Dirección de Desarrollo Económico, a través de la Subdirección de Gestión Ambiental,
dentro de sus actividades programáticas del Plan Operativo Anual 2015, ha previsto ejecutar el
proyecto MAM_AP003: PRODUCCIÓN FORESTAL en el primer cuatrimestre, misma que
consiste en la adquisición de esquejes de plantas forestales u ornamentales, por un monto de 6.000
USD, mismos que constituyen un insumo fundamental para continuar con la producción de plantas
en el Vivero Forestal Institucional.

2.- Existieron demoras en la adquisición por la falta de definición en el proyecto que se estuvo
coordinando entre la Prefectura de Imbabura y el Ministerio del Ambiente para el Programa de
Restauración Forestal con Fines de Conservación Ambiental y Protección de Cuencas Hídricas del
Ministerio del Ambiente. Mismo que el MAE ha dado por terminado unilateral mente y existe una
apelación realizada por el GPI, pero hasta la presente fecha no se ha obtenido una respuesta oficial
por parte del MAE.

3.- La adquisición de esquejes estaba previsto realizarlo en el PRIMER CUATRIMESTRE, pero
por el justificativo anteriormente citado, deberá modificarse su temporalidad de contratación para el
TERCER CUATRIMESTRE, de acuerdo con la ficha de reforma que se adjunta.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.gob.ee / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0219-M

Ibarra, 16 de noviembre de 2015

Con estos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y metas
institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN al Señor
Prefeclo para realiza la REFORMA al PAC 2015, de acuerdo con la documentación habililante que
se acompaña.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GP1-DD1ÍGARH-SGA-2015-0196-O

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente.
- Fichas de Reforma formato EXCEL
- Fichas de Reforma VALIDADA

mf

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: epi@imbabura.gob.ec / www.imbabura.gob.ee
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PREFECTURA PROYEaOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.
DE IMBABURA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL.

ESTADO
COOACTMDAD
HtDOMUAlKA

MFOMMOONDEIA
ÑUTIDA HIESUPIESTAIM

ANO
MHIKIA

MBWUESTAM
A

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS
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CPC

TI» COMPRA
(U«,obn,
»rv*doo

CHIHlKarfl)

DETALLE DEL PRODUCTO (Dwcripdín d« li
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IKroittc)

COSTO
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SUPUM£NTO
INOKMENTO
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REFORMA A: POA - PRESUPUESTO - PAC

ACTUAL MAM_AP003 2015 731515 732900113 BIEN
ESQUEJES PLANTAS FORESTALES U
ORNAMENTALES . A168.

60.000,00 UNIDAD 0,10

TOTAl

6000,00

6.000,00 - - -

6.000,00

6.000̂ )0

«

REFORMA A: POA - PRESUPUESTO - PAC

MODIFICAR MAM_APO03 2015 731515 732900113 BIEN
ESQUEJES PLANTAS FORESTALES U
ORNAMENTALES . A1&8.

60.000,00 UNIDAD 0,10

TOTAL

6000,00

6,000,00 - - -

6.000,00

6.000,00

(ESTE VALOR INCLUYE IVA.

X

Ing. Raúl Argot! F.
SUBOIHECTOR GESTIÓN AMBIENTAL JUAN ALBERTO

GUDINO
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GOBIERNO PROVINCIAL

¿ " POR:., ""«-¡t*^

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-SGA-2015-019Ó-O

Ibarra, 06 de noviembre de 2015

5V £tife¿&

Asunto: Solicitud autorización cam//tf0e temporalidad esquejes

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

Como parte de la ejecución presupuestaria del POA y PAC 2015, la Subdirección de Gestión
Ambiental tiene planificado realizar la adquisición de esquejes de plantas forestales u ornamentales,
por un monto de 6.000 USD, mismos que constituyen un insumo fundamental para continuar con la
producción de plantas en el Vivero Forestal Institucional. Es importante mencionar que, dicha
adquisición se encuentra contemplada dentro del Proyecto de Producción Forestal que maneja la
Subdirección y que a la vez consta en el Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos
Descentralizados - SIGAD.

Por lo antes expuesto y a fin de cumplir con los objetivos institucionales, solicito a Usted muy
comediamente, se digne autorizar la reforma de cambio de temporalidad del I al III cuatrimestre en
lo que respectSirnradauísición de esquejes de plantas, de acuerdo a la matriz adjunta.

Con/sentimientos de distinguida consideración.

Ing. César Ra&t^Argotí Flores
SUBDlREíCOfirDE GESTIÓN AMBIENTAL

Anexos:
- Malriz reforma temporalidad esquejes

cr/sv

RECIBIDO POR:

;,;>nDlNACION GENERAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
email: gpifSimbabura.gob.ec / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0915-M

Ibarra, 16 de noviembre de 2015

Lie. Pablo áínibaUñfádo Moreno,
Prefecto Provincial de Imhabura

ASUNTO: AUTORIZACIÓN REFORMA PAC 2015. DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Adoquinado del centro poblado de la
parroquia Chuga, cantón Pimampiro.

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente al
proyecto: "PCHG.APOOl: ADOQUINADO DEL CENTRO POBLADO DE LA
PARROQUIA CHUGA, CANTÓN PIMAMPIRO", el referido proyecto se solicitó,
mediante oficio Memorando Nro. GPMF-2015-410-O, recibido el 16 de noviembre de
2015, suscritos por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura
Física, dicha reforma se sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0220-M del
16 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de
Planificación Institucional, y que se adjunta a la presente.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0220-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma PAC de ta Unidad Requirente
- Oficio AUTORIZADO de primera reforma
- Informe de primera Reforma
- Ficha de Reforma y Actividades Programáticas formato EXCEL.
- Ficha de Reforma VALIDADA ,. --^- - ,
- INFORME SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONJíL ^

RECIBIDO POR:

OUÍ701UACION GENERAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Tetfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpí@irr(ba^rgtgob.ec / www.imbabura.gob.ee

o generado por Quipux
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0220-M

Ibarra, 16 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN REFORMA
PAC 2015. DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Adoquinado fi\f$)
del centro poblado de la parroquia Chuga, cantón Pimampiro. ^ ̂

De mi consideración:

En atención al Oficio Memorando Nro. Oficio Nro. GPI-IF-2015-410-O, recibido el 16
de noviembre de 2015, suscritos por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de
Infraestructura Física, me permito remitir el informe al pedido de reforma al PAC para
la siguiente actividad programática:

• PCHG_AP001: ADOQUINADO DEL CENTRO POBLADO DE LA
PARROQUIA CHUGA, CANTÓN PIMAMPIRO

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del
sector público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan
de recursos públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del
Estado, el Art. 22 y 25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y demás disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

1. La Dirección de Infraestructura Física, mediante oficio Nro. GPI-IF-2015-299-O,
solicitó la reforma de la actividad programática PCHG^APOOl y mediante de oficio
memorando NRO. GPI-PL-SPLIP-20I5-0136-M, del 31 de agosto del 2015 se entregó el
informe de reforma que fue autorizado en el oficio memorando Nro.
GPI-PL-2015-0648-M, del 02 de septiembre del 2015, proyecto ha ejecutarse en el
TERCER CUATRIMESTRE.

2.- La Unidad Requirente mediante oficio memorando Nro. GPI-IF-2015-410-O, indica
que por un error involuntario se preparó los términos de referencia con el código de
partida presupuestaria erróneo por lo que debería modificarse del de 750104 a 750105.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbabura.eob.ec / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0220-M

Ibarra, 16 de noviembre de 2015

objetivos y metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar al
señor Prefecto la AUTORIZACIÓN para realizar la modificación en el detalle de las
actividades programáticas, dentro de la reforma al PAC 2015, de acuerdo con la
documentación habilitante que se acompaña.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
-GPI-IF-20I5-410-O

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma PAC de la Unidad Requirente
- Oficio AUTORIZADO de primera reforma
- Informe de primera Reforma
- Ficha de Reforma y Actividades Programáticas formato EXCEL.
- Ficha de Reforma VALIDADA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

emaü: epitSimbabura.eob.ec / www. ¡mbabura.gob.ee
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PREFECTURA

DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

wJVVt

ESTADO
cooAcnHMD '.

MFORMAOONDEIA
PARTOA PRESUPUESTABA

A*>
PWJUPUBTAIM

INFORMAQON DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

caneo
CATEGORÍA CPC
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(D*tcrl|Kitii 4* 1» contrmctín)
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VUM
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WPUMEMTO
MCDfMUnO DOMMUOON UKMMAFWM

CUMPLIMIENTO
(Ciutrimeam d* »)«i«iínl

ai 03 Oí

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL P_CHG_001 2015 750104 532110021 OBRA

ADOQUINADO DEL CENTRO

POBLADO DE LA PARROQUIA

CHUCA, CANTÓN PIMAMPIRO

1 UNIDAD 94.831,48 94.831,48

1

94.831,48 s

REFORMA A: POA - PAC-PRESUPUESTO
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POA- PACy
PRESUPUESTO

P_CHG_001 2015 75010S 532110021 OBRA
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CHUGA, CANTÓN PIMAMPIRO
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JUAN ALBERTO
GUDINO
CEVALLOS

Fuñido diSFUlmwno por JUAM AUBERTOGUDINO
CEVALLOS
DN: cî JUAN ALBERTO GUDINO CEVALLOS P-EC
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INFORMACIONÍCIBCE
Ucttm. Soy gl «uttr do «» docurwilo
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PARA:

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

i*l*?

L*. Pablo Aniul Jurado Mor
I x *^Prefecto Provincial de Lmoabura

morando Nro. GPI-PL-2015-0648-M

Ibarra, 02 de septiembre de 2015

,5?-. f\tfi¿&>
•¿'-t>' £'Lt¿-/b¿s'¿ f,. f.

ASUNTO: AUKjRJZACIN DE,REFORMA PRESUPUESTARIA, POA y PAC
2015. DlfcEeeíÓ'tfDE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. Vía Chugá -
Monteo lívo

De mi consideración:

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura,
correspondiente al proyecto de la Dirección de Infraestructura Física: "VTA CHUGA
MONTEOLIVO". El referido proyecto se solícitaró, mediante oficio
GPI-IF-2015-299-O del 14 agosto de 2015, por el señor Director de Infraestructura
Física, dicha reforma se sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-OI36-M del
31 agosto de 2015, suscrito por el Ing. Juan Gudifío en calidad de Subdirector de
Planificación Institucional, y que se adjunta a la presente. ^

Atentamente,

Dm-umcniíi firmado electa

Ing. Wilson Hernán Reyes
DIRECTOR DE PLAÑÍ

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0136

Anexos:
- rcfarma_chuga__p_chg_OOI.pdf
- OFICIO DE REQUERIMIENTO UNIDAD REQUIRENTE.
- OFICIO DE CAMBIO DE LA COMUNIDAD.
- FICHA DE ACTIVIDAD PROGRAMÁTICA PDF.
- FICHA DE REFORMA Y PROGRAMÁTICA FORMATO EXCEL.
- FICHA DE REFORMA VALIDADA.
- INFORME SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6} 295 5430

email: gpifflimbabura.gob.ee/www,imtaabura.fiob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GP1-IF-2015-410-O

Ibarra, 16 de noviembre de 2015

Asunto: REFORMA AL PAC, ADOQUINADO DEL CENTRO POBLADO DE LA
PARROQUIA CHUGÁ, CANTÓN PIMAMPIRO

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

En referencia al proyecto: ADOQUINADO DEL CENTRO POBLADO DE LA
PARROQUIA CHUGÁ, CANTÓN PIMAMPIRO, solicito comedidamente su
autorización para que se realice la reforma al Plan Anual de Contratación 2015, esto es el
cambio del código de partida presupuestaria de 750104 a 750105, en razón a que por un
error involuntario se preparó los términos de referencia con el código erróneo.

Atentamente,

EST
epez
:RUCTURA FÍSICA

Anexos:
- reforma_chuga.xlsx
- reibrma_chuga.pdf
-REFORMA FIRMADA

cc/jv

RECIBIDO POR;
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PREFECTURA

DEIMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

K£&

ESTADO CODACTIVIDACI
ntOSUMATKA

1NFORMAOOH M LAPUHIOA
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Afio «¿xr«»
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FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

ACTUAL
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MODIFICAR P_CHG_001 2015
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TO
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S32110021 OBRA

532110021 OBRA
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POBLADO DE LA PARROQUIA CHUGA.
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POBLADO DE LA PARROQUIA CHUGA,
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1

UNIDAD

UNIDAD

94831 48

91831.43

94 831 48 94B3148 s

9483148 94B3148 s
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA: Lie. R
Pref/cto

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0917-M

Ibarra, 17 de noviembre de 2015

sv.

ASUNTO: AUTORIZACIONDE REFORMA PRESUPUESTARIA, POA y PAC
2015, DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL.
Reprogramación actividades programáticas 2015.

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL PRESUPUESTO, POA y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de
Imbabura, correspondiente a los proyectos: "1.- MCI_AP001: AGENDA DE
EXPERIENCIAS EXITOSAS PARA LA COOPERACIÓN SUR-SUR Y
TRIANGULAR, 2.- MCI_AP002: INTERNACIONALIZACIÓN DEL GPI A
TRAVÉS DE ESPACIOS DE INTERCAMBIO, REPRESENTACIÓN, Y
POSICIONAMIENTO A NIVEL NACIONAL, REGIONAL E INTERNACIONAL,
3.- MCI_AP003: AGENDA DE PRIORIDADES PROVINCIAL ANUAL, 4.-
MCI_AP004: COORDINACIÓN DEL DISEÑO PREPARACIÓN Y REVISIÓN DE
PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, y 5.- MCI_AP005:
TERRITORIALIZACIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA
PROVINCIA (FASE II)", los referidos proyectos se solicitaron, mediante oficio No.
GPI-DCI- 2015-0199-M, recibido el 07 de octubre de 2015 y a un alcance al oficio con
fecha 06 de noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Carlos Ernesto Merizalde Leiton,
Director de Cooperación Internacional, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-2015-0222-M del 17 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan
Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la
presente.

Atentamente,

Documento firmado el

Ing. Wilson Hernán
DIRECTOR DE PLANIÍ^ACIÓN

X,C~ £>i nx'

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0222-M

(ouo/ oo
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0917-M

Ibarra, 17 de noviembre de 2015

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Informe Técnico 01
- Informe Técnico 02
- Informe de Reforma y programálicas formato KXCEL
- Informe de reforma VALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0222-M

Ibarra, 17 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA
PRESUPUESTARIA, POA y PAC 2015, DIRECCIÓN DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL. Reprogramación actividades
programáticas 2015.

De mi consideración:

En atención al oficio No. GPI-DCI-2015-0199-M, recibido el 07 de octubre de 2015 y a
un alcance al oficio con fecha 06 de noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Carlos
Ernesto Merizalde Leiton, Director de Cooperación Internacional, me permito remitir el
informe al pedido de reforma para las siguientes actividades programáticas:

• MCI_AP001: AGENDA DE EXPERIENCIAS EXITOSAS PARA LA
COOPERACIÓN SUR-SUR Y TRIANGULAR.

• MCI_AP002: INTERNACIONALIZACIÓN DEL GPI A TRAVÉS DE ESPACIOS
DE INTERCAMBIO, REPRESENTACIÓN, Y POSICIONAMIENTO A NIVEL
NACIONAL, REGIONAL E INTERNACIONAL.

• MCI_AP003: AGENDA DE PRIORIDADES PROVINCIAL ANUAL.

• MCI_AP004: COORDINACIÓN DEL DISEÑO PREPARACIÓN Y REVISIÓN
DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

• MCI_AP005: TERRITORIALIZACIÓN DE LA COOPERACIÓN
INTERNACIONAL EN LA PROVINCIA (FASE II).

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y
25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:

En concordancia con el Plan Operativo Anual, la Dirección de Cooperación Internacional

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0222-M

Ibarra, 17 de noviembre de 2015

tiene asignado un presupuesto total de USD 172.000 para ser ejecutados durante el año
2015, que se encuentran distribuidos en cinco actividades programáticas, desglosadas de
la siguiente manera:
MCI_AP001 USD 33.000,00
MCI_AP002 USD 36.000,00
MCI_AP003 USD 14.000,00
MCI_AP004 USD 43.000,00
MCI AP005 USD 46.000.00

TOTAL >» 172.000 Los valores a reformase suman USD. 124.500

A través del Informe Técnico para Reforma Presupuestaria, la Dirección de Cooperación
Internacional solicita una redistribución de recursos económicos de las cinco actividades
programáticas mencionadas anteriormente, ajustándolas a las funciones específicas y
delegaciones que por parte del Señor Prefecto recibió la Unidad Requirente, para incluir
varias actividades, mismas que no afectan los límites presupuestarios asignados a la
Dirección de Cooperación Internacional, sino mas bien van enfocados a captar recursos
económicos y técnicos dentro de las competencia del GAD Provincial de Imbabura.

1.- MCI AP001: AGENDA DE EXPERIENCIAS EXITOSAS PARA LA COOPERACIÓN
SUK^ SUR Y TRINAGULAR.- La Unidad Requirente solicita reformar el nombre de la
actividad programática, en razón de su falta de claridad para su ejecución, por el siguiente
MCI_AP001: CATALOGO DE BUENAS PRÁCTICAS EN PROYECTOS
EJECUTADOS CON FONDOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO
REEMBOLSARLE EN LA PROVINCIA DE IMBABURA, y en base a la Resolución
No. 0009-CNC-2011, SECCIÓN II Gobiernos Autónomos Descentralizados se establece
en el Artículo 13.- Planificación.- "Cada Gobierno Autónomo Descentralizado, en el
ámbito de sus competencias y de sus respectivas circunscripción territorial, establecerán
planes, estrategias y agendas locales para organizar la gestión de la cooperación
internacional no reembolsable (.. .)".También, la eliminación del PAC de los rubros tres y
cuatro; y, en su lugar la inclusión de la impresión de catálogo de buenas prácticas. Esto
contribuirá a conseguir la internacionalización del territorio y del fortalecimiento
institucional por medio de la obtención de recursos económicos.

2-. MCI AP002: INTERNACIONALIZACIÓN DEL GPI A TRAVÉS DE ESPACIOS DE
INTERCAMBIO. REPRESENTACIÓN Y POSICIONAMIENTO A NIVEL NACIONAL.
REGIONAL E INTERNACIONAL.- La Unidad Requirente admite que la anterior
Directora de Cooperación Internacional del GPI, propuso erróneamente el nombre de la
actividad programática de internacionalización al Gobierno provincial de Imbabura como
institución, sino más bien debe posicionar al territorio de la Provincia de Imbabura para
procurar la generación de oportunidades para su desarrollo, por lo que se propone el

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0222-M

Ibarra, 17 de noviembre de 2015

cambio de nombre a: MCI_AP002: INTERNACIONALIZACIÓN DE LA
PROVINCIA DE IMBABURA A TRAVÉS DE ESPACIOS DE INTERCAMBIO,
REPRESENTACIÓN Y POSICIONAMIENTO A NIVEL INTERNACIONAL,
sobre la base de la Resolución No, 0009-CNC-2011, SECCIÓN II Gobiernos Autónomos
Descentralizados se establece en el Artículo 16.- Gestión.- numeral 8.- "Cada Gobierno
Autónomo Descentralizado, en el ámbito de sus competencias y de sus respectivas
circunscripción territorial deberá: Promover el posicionamiento y representación del
territorio en el contexto internacional, de conformidad con la normativa nacional, a través
de la participación y promoción de eventos nacionales e internacionales (...)"- Las
modificaciones presupuestarias se indican en las fichas de reforma, así como también en
los informes emitidos por la Unidad Requirente.

3.- MCI AP003: AGENDA DE PRIORIDADES PROVINCIAL ANUAL.- La Unidad
Requirente parte del criterio de que no hace falta otra agenda de prioridades, si ya se
dispone de un Plan de Ordenamiento y Desarrollo Territorial -PDOT de la Provincia de
Imbabura, debidamente aprobado. El PDOT, constituye la herramienta de gestión
institucional para establecer las necesidades o potencialidades de la provincia que pueden
ser gestionados con fondos de la cooperación internacional. Por otro lado, se ha venido
trabajando en el marco del convenio con el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (No. 047-GPIU-PS-2014), de lo cual se han realizado talleres que han
conducido a la construcción de la Agenda de Reducción de Riesgos del GAD Provincial
de Imbabura, misma que necesita, esta sí, de forma prioritaria, recursos para su impresión
y difusión. También, la eliminación del PAC de los rubros "Impresión del atlas de
cooperación internacional", "Impresión de la agenda de prioridades"; y, en su lugar la
inclusión de la "Impresión de la agenda de reducción de riesgos". Logrando con esto
reducir la vulnerabilidad en los territorios y conservar los beneficios de las inversiones
públicas y privadas. Por lo que el nuevo nombre que propone la Unidad Requirente para
la actividad programática es MCI_AP003: AGENDA DE REDUCCIÓN DE
RIESGOS DEL GAD PROVINCIAL DE IMBABURA.

4.- MCI AP004: COORDINACIÓN DEL DISEÑO. PREPARACIÓN Y REVISIÓN DE
PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL- La Unidad Requirente, solicita
reformar la actividad programática, debido a que la coordinación de! diseño, preparación
y revisión de proyectos dentro del organigrama estructural tienen responsabilidades
directas las Direcciones Operativas y más bien los esfuerzos de preparación de proyectos
se centraría en la fundamentación teórica del proyecto GEOPARQUE IMBABURA, que
es una nueva iniciativa, que no estuvo contemplada en la planificación operativa del
2015. La Unidad Requirente, sostiene que luego de la socialización por parte de la
Coordinación Zonal del Ministerio de Turismo en abril del 2015, a partir del segundo
semestre de 2015, se valora la trascendencia para promover un desarrollo sustentable,
articulando las dimensiones económica, social y ambiental. Existe una delegación a
través de una resolución de apoyo por parte del Consejo Provincial de Imbabura (No.
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0222-M

Ibarra, 17 de noviembre de 2015

GPI-004-2015 del 10 de julio de 2015); y, con la voluntad política del señor Prefecto
manifestada ante la UNESCO, para ejercer liderazgo y continuar el proceso, cambiando
la actividad programática a MCI_AP004: FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO
GEOPARQUE IMBABURA. Por lo tanto, se sugiere, su incorporación en el Plan
Operativo Anual 2015 con la asignación de recursos económicos para su fortalecimiento,
socialización y empoderamiento en el territorio, eliminándose algunos ítems de la
anterior actividad programática y aprovechando algunos que quedan para obtener el
proyecto GEOPARQUE IMBABURA.

5.- MCI AP005: TERRITORIALIZACIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL
EN LA PROVINCIA.- La Unidad Requirente mantiene el nombre de la actividad
programática y los recursos son redistribuidos según la ficha de reforma propuesta, de
acuerdo con los requerimientos de la Unidad Requirente, que son necesarios para el
trabajo diarios de la Dirección de Cooperación Internacional, que en la ficha de reforma
se presenta.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
-GPI-DCI-2015-0199-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Informe Técnico 01
- Informe Técnico 02
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0222-M

Ibarra, 17 de noviembre de 2015

- Informe de Reforma y programáticas formato EXCEL
- Informe de reforma VALIDADA

vm/mf
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PREFECTURAncHA DE REFORMA. PROYEaos ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.
D E IM B A B U RA DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

ELABORADO POR

BOflIS LÓPEZ - ANAUSTA DE PROYECTOS

APROBADO POR.

CABIOS MElUZALDt - DIRECTOR COOPERACIÓN INTERNACIONAL

JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALLOS
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DCI-2015-0199-M

Ibarra, 06 de octubre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: Reforma POA 2015/Cooperación Internacional

De mi consideración:

Por el presente y en referencia a Memorando GPI-PL-SPLIP-2015-0132-M del 21 de
agosto del presente año, a continuación me permito remitir a usted el Informe Técnico
necesario para que se proceda con la Reforma Presupuestaria al Plan Operativo Anual
2015 de la Dirección de Cooperación Internacional.

Ing. Carlos ErnésTo Menzaíl
DIRECTOR DE COOPERA^IÓN^KTERNACIONA

Anexos:
-Reforma POA 2015

-r^TA-

P*
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-DCI-2015-0185-M

Ibarra, 08 de septiembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: Reforma POA 2015 - Cooperación Internacional

De mi consideración:

Al tiempo de saludarle, para el trámite pertinente, remito documentos habilitantes para
O Deforma del POA, PAC y Presupuesto 2015 correspondiente a la Dirección de

>"Cooperación Internacional, acogiendo las recomendaciones sugeridas y coordinadas con
el equipo de Planificación.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Anexos:
- Informe técnico reforma CI 2015
-Ficha reformad 2015
- Actividades programáticas POA 2015 - Cl

IngyCarlos Ernesto Merizaloe Leito
DJRECTOR DE COOPERACIÓN XNTERNACION^^VwrTf!

Copia:
Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Subdirector de Planificación
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^ ĵH îtee î:m t̂#«rr=iv f̂s,4v1.ííí̂ i:̂ ^st*!í̂ ^cí̂ s^

QKOtVUCiaWÍ

' ,

REFORMA A: POA • PRESUPUESTO - PAC

&e cambá la f *ntiij*d * imprimir y el

lmu*H*i*Hift*r
roducciú>t de -auto txwnoftofti Qt

Sí intluye en It A(ífida dt

*flb*a id cantKbd i ifliprrnli V





Asunto: REFORMA AL PAC
COTACACHI

GOBIERNO PROVINCIAL DE ÍMBBURA
í_co. UíO'O

Oficio Nro. GPHF-2015-420-O

Ibarra, 18 de noviembre de 2015

OYECJPOS DE ASFALTADO EN EL CANTÓN

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

En referencia a los proyectos: ASFALTADO DE LA VÍA DESDE EL ESTADIO DE
SANTA BÁRBARA HASTA EL ESTADIO DE TOPO GRANDE, PARROQUIA
SAGRARIO, CANTÓN COTACACHI; ASFALTADO DE LA VÍA DESDE EL
PUENTE DEL AMBÍ HASTA EL PUENTE PICHAVÍ, CANTÓN COTACACHI
y ASFALTADO DE LA VÍA DESDE EL COLEGIO LUIS PLUTARCO CEVALLOS
HASTA EL PUENTE DE LA PORTADA, ADOQUINADO DESDE EL PUENTE DE
LA PORTADA HASTA DOMINGO SABIO, PARROQUIA QUIROGA, CANTÓN
COTACACHI, solicito la reforma al PAC, de acuerdo al detalle adjunto, a fin de unificar
los tres proyectos para iniciar el respectivo proceso de contratación, toda vez que se
encuentran en un área geográfica cercana.

Atentamente,

Ing, Wüsoii Eduar
DI REGIDOR DE

X-z>^v
án Yépez

RAESTRUCTURA FÍSICA

Anexos:
- rclbrmas_asfaltados.xlsx
- asfaltados unificados.pdf
- asfaltados unificados.pdf

Ü
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PARA:

GOBIERNO P R O V I N C I A L DE ÍMBABURA

Memorando Nro. GP1-DTH-2015-I638-M

Ibarra, 19 de noviembre de 2015

Keon. Amparo del Roció Posso Salgado
Directora Administrativa

ASl¡.\: Cambio de temporalidad Adquisición de Fquipos de Protección para
brilladas.

De mi consideración:

Fn cumplimiento a la normativa y dentro del proceso de iinplcmcntación del Sistema de
Gest ión en Seguridad y Salud en e! Trabajo de! ü.AD Provincial de Imbabura, la Unidad
de Scjuiridaa y Salud Oeupacionai. dentro de sus actividades programáticas tiene
nUiiiiíicndo \o la Adquisición de Equipos de Protección para las brigadas de
c;r;i-.';>encia del (JAD Provincial con un r¡H>ntií referencia! de 2400 dólares incluido IVA,

Con i;¡ finalidad cíe ¡levar ¿i acabo la cieeuciói: de la mencionada actividad programática,
pcmiiio soüeitar con.'edidanicnte >e digne auiorizar el carr bio de la temporalidad al tercer
cüiir ' i íüesírc de acuerdo u! deíalle adjiinro.

('on sentimientos de disringuida eonsiucr'.ición

Aíenianicnic,

O! í KCTOk \E J'ALtNTO H?JM A.V

Í>N ADMINISTRATIVA

IBARRA: Bo'.Vsr V Oviedo, esq.

e ; T: a i I :
lfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

r¿.£abiec / w\vw..im_bgbura,gob.j?c

1/1



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO

UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

ACTUAL
HFORHMC

Alto

2015

IQttCCtAMiniM

MRTIOK ~rt-
PRESUPUESTAWA/
CUEMWOOWME

530802

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC A NIVEL 8

TIPO COMPRA
(Bien, obra,
servicio o

consuHoria)

CONSULTOR IA

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la
contratación)

Adquisición Equipos de Protección angadas de
Emeroencias

CANTIDAD
ANUAL

24

UNIDAD (metros,
litros etc)

UNIDAD

COSTO
UNITARIO
(Dólares)

100,00

Total Prttt punto

TOTAL

2.400,00

2.400,00

CUATRIMESTRE 1
(marear con una S en el
cuatrimestre que va a

comralar)

S

CUATRIMESTRE 2
(marcar con una S en d
cuatrimestre que va I

contratar)

CUATRIMESTRE 3
(manar con una S en
el oualrimestre que va

a contratar)

TIPO DE PRODUCTO
(normalizado 1 no

normalizado)

Normalizado

MODIFICAR

FKE3UTOESTMM —^

Ato '

2015

CUfNTA CONTABLE

, 530802

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC A NIVEL B

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

TIPO COMPRA
(Bien. obra,
servicioo

consúltenla)

CONSULTORIA

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la
contratación)

Adquisición Equipos de Protección Brigadas de
Ememencias

\D

ANUAL

24

UNIDAD (metros,
litros etc)

UNIDAD

COSTO
UNITARIO
(Dólares)

100,00

Total Praiupuctto

TOTAL

2 400.00

2.400,00

CUATRIMESTRE 1
(marcar con una S en el
cuatrimestre que va a

contratar)

CUATRIMESTRE 2
(marcar con una S en el
cuatrimestre que va a

contratar)

CUATRIMESTRE 3
(marcar con una S en
el cuatrimestre que va

a contratar)

S

TIPO DE PRODUCTO
(normalizado ' no

normalizado)

Normalizado

Elaborado por: Ing. Juan Femando Acosta

Jefe qe Seguridad y Salud Ocupacional ene

Fecha: 19 de noviembre de 2015

Revisado por: Ing Araceli Cárdenas

1 Un (.Llura ae Administración del Talento Humano--

Aprobador: Econ. Amparito Posso Salgado

Directora Administrativa



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPJ-DTH-2015-1639-M

íbarra, 19 de noviembre de 2015

PARA: ticon. Amparo del Roció Posso Salgado
Directora Administrativa

ASLNTO: Solicitud de cambio de ton!poi\ii¡'.i:K) (V-
Laborales.

i? para Medición de Riesgos

hn cumplimiento a la normaíiva y dentro del proceso de implcmentación del Sistema de
GeMión en Segundad \d en e! Trabajo del GAO Provincial de Imbabura, la Unidad
de Seguridad y Salud Oeiijucionü!. centro de sus actividades programáticas tiene
plamílcaün > pre.-ujniesíauo la Coniraiaeióii de la Consulloría para el Estudio de
Meiiieíones Tórmcas. i 'Ygoncmicns y ArnhL'oíaieii de •*..•;; facieres de riesgo asociados a
ios puesíos de trabajo tJei GA : > Pro\:¡ci:;! par.i SL¡ posterior c-onirol y mitigación con un
monto (Víerenciai de /(X2 dó!;ircs I P I Í S ¡VA, ncíivi_i;;d prevista en ei PAC para el segundo

í\ip la íinaütíad de llevar n ?crHw ia cjecucí;V¡ tic ía mencionad;) actividad programática,
i'enr.ito soi ic isar ecüncdidanie:;:-; .-.L- dinne auiori/ar t;¡ cambio de h temporalidad al tercer
eiulninesíre Je aeueríio ai iJei;:Mo -djunío.

o-exo-*-Q>*-<a

\^ î -QLĵ

-̂OS U«t^í>Ctw¿¿ic

c 4- oj

>,, Recibî o)por

'-V Hor; i : . .

I B A R R A : Bolívar Y Oviedo, osa. Telfs.:{5?:3 61 595 522^, <Í95 53^2, 295 0939, Fax.;{593 6) 295 5430
_a.go:b_e¿
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO

UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

ACTUAL
«*w««iWHKUPMai>*

_ «wpBnwsfH^

AflO

2015

~_~«WTIM~
PfteSUPUES&RUW
cuaoACagxaif

530605

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC A NIVEL 8

TIPO COMPRA
(Bien. obra,
servicio o

consuBoria)

CONSULTORIA

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la
contratación)

tsttKtio oe Mediciones técnicas trgonomicas

CANTIDAD
ANUAL

107

UNIDAD (metros,
litros «c)

UNIDAD

COSTO
UNITARIO
(Dólares)

SO. 00

Total Presupuesto

TOTAL

SS60.00

8.560,00

CUATRIMESTRE 1
(matear con una S en el
cuatrimestre que va a

contra)*!)

/ s

CUATRIMESTRE 2
(marcar con una S en et
cuatrimestre que va a

contratar)

CUATRIMESTRE 3
(marcar con una S en
el cuatrimestre que vi

acontralar}

TIPO DE PRODUCTO
(normafízado/no

normalizado)

No normalizado

MODIFICAR
WFDRMflOQME LAIwmM

pREsupuisTJwiA ,

Ato

2015

PARtB» "
PRESUPUESTARME
CUEWTA CCNWBtE

530605

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC A NIVEL fl

TIPO COMPRA
(Bien, obra,
servicio o

consuüoria)

CONSULTORIA

DETALLE DEL PRODUCTO (Descripción de la
contratación)

Estudio de Mediciones Técnicas Ergonomicas
Ambientales

CANTIDAD
ANUAL

107

UNIDAD (metros,
litros etc)

UNIDAD

COSTO
UNITARIO
(Dólares)

80.00

Total Pratupuuto

TOTAL

6560.00

8.560,00

CUATRIMESTRE 1
(marcar con una S en el
cuatrimestre que va a

contratar)

V

CUATRIMESTRE 2
(marcar con una S en el
cuatrimestre que va a

contratar)

CUATRIMESTRE 3
(marcar con una Sen
el cuatrimestre que va

a contratar)

S

TIPO DE PRODUCTO
(normalizado I no

normalizado)

No Normalizado

E laborado por: Ing Juan Femando Acbst.

Je 'e de Seguridad y Salud Ocupational ene

I
Fecha: 19 de noviembre de 2015

Directora de Administración del Talento Humano

Aprobador: Econ. Amparito Posso Salgado

Directora Administrativa



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

PARA:

ASUNTO:

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0934-M

Ibarra, 23 de noviembre de 2015

ORMA PRESUPUESTARIA, POA, PAC Y
CIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA.

Puente del sector Chamanal de Agualongo, parroquia San Roque del cantón
Antonio Ante.

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura,
correspondiente al proyecto: "SRQ_002: CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE EN EL
SECTOR CHAMANAL DE AGUALONGO DE PAREDES, PARROQUIA SAN
ROQUE, CANTÓN ANTONIO ANTE", el referido proyecto se solicitó, mediante
Oficio Nro. GPI-IF-2015-395-O, recibido el 06 de noviembre de 2015, suscrito por el
Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física, dicha reforma se
sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0225-M del 23 noviembre de 2015,
suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional,
y que se adjunta a la presente.

Atentamente,

Documento firmado

Ing. Wilson Hernán
DIRECTOR DE PLA

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0225-M

Anexos;
- Oficio de soliicitud de reforma POA, POA y presupuesto de la Unidad Requirente
- Alcance envió de documentación
- Informe técnico de factibilídad de construcción de ducto.
- Informe técnico de disponibilidad de estudios del proyecto.
- Ficha de reforma y programática formato EXCEL
- Ficha de reforma VALIDADA
- Oficio de requerimiento de la comunidad.
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

(GOC-*

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi@imbafeura^gQb^ec / www.irnbabura.gob.ee

Recibtf> por:

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

RECIBIDO

\<JT/ Hora,.

Focha
-JORDINACION

U ;-5?
2,3 - a - 15

(fc
1/1



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPMF-SED-2015-0627-M

Ibarra, 17 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
Subdirector de Planificación

ASUNTO: ANEXO INFORMACIÓN DIGITAL. Puente del sector Chamanal de
Agualongo, parroquia San Roque del cantón Antonio Ante.

En respuesta al memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0221-M, adjunto al presente la
información digital de la reforma solicitada del proyecto: CONSTRUCCIÓN DEL
PUENTE EN EL SECTOR CHAMANAL DE AGUALONGO DE PAREDES,
PARROQUIA SAN ROQUE, CANTÓN ANTONIO ANTE.

Atentamente,

Lie. CarmenLucia Checa Salazar
ASISTENTE DE INGENIERÍA

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-20 15-022 1-M

Anexos:
- Oficio de Solicitud de Reforma de la Unidad Requirente.
- reforma_san roque.xlsx
- reforma_san roque.pdf
-a_srq_002.pdf
- memorando gpi-if-sei-2015-0512-m.pdf
- memorando-gpi-if-sed-20 1 5-0574-m.pdf
- oficio 00147-2015-gadprsr.pdf

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpi(5)imbabura.eob.ec / www.imbabura.gob.ee

Documento aeneíadn por Oiiípui Imbatmra

1/1



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

J ,fi t " /SÍ-C-

Oficio Nro. GPI-DCIRP-2015-0174-O

Ibarra, 24 de noviembre de 2015

Licenciado
Pablo Anibal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de ImbaHura
GOBIERNO PROVINCIALJ&tfTMBj
En su Despacho

RA

De mi consideración:

Con un cordial saludo me dirijo a usted Señor Prefecto, de acuerdo con la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 25, señala, El Plan Anual de
Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante
resolución debidamente motivada.

Me permito comunicar que la Dirección de Comunicación se encuentra con las
computadoras obsoletas, lo que dificulta la elaboración de material de difusión.

Por esta razón solicito autorice la reforma al POA y PAC, en vista de que la institución
requiere difundir información relevante de las actividades y acciones que ejecuta el GAD
Provincial de Imbabura.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

ildPdficel Líe. Alvaro Camila Pólice Ton-'
DIRECTOR DE COMUNICA
PÚBLICAS

Anexos:
- Documentos Habilitantes

Jv

AL Y RELACIONE

RecítóTdb por:

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: Epi@imbabura.eob.ec / www.imbabura.eob.ee

1/1
' Documento gemraOo por Qulpux Imbabura



PREFECTURA

DEIMBABURA

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015. REFORMA

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y RELACIONES PUSUCAS

ESTADO

ACTUAL

ACTUAL

ACTUAL

.>-*/.;';-

REFOfiAMAfc POA
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MRP-AP001

MRP-AP001

' "̂'MMMiettMM. • i.

¿y ** '
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2015

301 S

2015
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)-PAC

«™
M010I

U010I
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MVE1I

«16OUIH

ISJÍOtDl
ISIWODII

TVOCOMMA
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IIEN

DETUU DEL rflOOUOO (DMOÍpdón dt b
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'

1

1
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,f¡

CDOAOf»»
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DIRECTOa DE COMUNICAOÓN INSTITUCIONAL Y

RELACIONES PÚBLICAS'ADECOMUNICAGÓNI
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0505-O

Ibarra, 24 de noviembre de 2015

Asunto: Solicitud de cambio de temporalidad tercer cuatrimestre - Presupuesto
participativo

Economista
Amparo del Rocío Posso Salgado
Directora Administrativa
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señora Directora:

Amparado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art.
22.-Plan Anual de Contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con los
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales,
formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. Que de
acuerdo a la Sección II, PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) Art. 25.-párrafo
segundo, El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la Máxima Autoridad o
su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan
reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ee. Salvo las
contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia,
todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado

Con este antecedente, a fin de cumplir con los objetivos institucionales, solicito a usted,
se digne autorizar la reforma de temporalidad al Plan Anual de Contratación (PAC 2015),
del presupuesto participativo, de conformidad al detalle que se adjunta, en vista que la

misma no se ejecutó en el primer cuatrimestre como estaba previsto debido a que el GAD
Parroquial de San Francisco de Sigsipamba tenía previsto invertir los recursos en otra
actividad.

Por la atención al presente, expreso mi agradecimiento. nV^/Cci-^Mt

Atentamente,

n U y
' IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: Rpi@imbabura.gob.ec/ www.imbabura.eob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

:,con. snerman Fcr
DIRECTOR DE DESARROL
RECURSOS HÍDRIDOS '{f-J»

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0505-O

Ibarra, 24 de noviembre de 2015

ÓMICO, GESTIÓN AMBIENTAL Y

Anexos:
- reforma temporalidad presupuesto participativo.xls

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 29E¡ 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpí(a)imbabura.gob.ec/www.imbabura.eob.ee
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PREFECTURA

DE IMBABURA

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015. REFORMA

SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO PRODUCTIVO

ESTADO

ACTUAL

PJf»OC ¡JAMAICA')-:

SITUACIÓN ACTÚA

PRESUPUESTO
PAKTICJPATIVO

INFORMACIÓN |)E LA P«P>A

L

2015

»EW«pAtiA

730605

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA CPCA

NIVO.S

B3L1E0.411

uro
COMPRA

CONSULTOR IA

DETAUE DEL PRODUCTO (DcstripáM d* b

cantntiáón)

ELABORACIÓN DE ESTUDIO; E IMPLE MENTACIÓN DE
UN CENTRO DE ACOPIO DE LECHE EN SAN MIGUEL .
MI»,

CANTIDAD

ANUAL

t

UNIDAD (metía,
Kraietc)

UNIDAD

COSTO IMITAR»
[DAtan]

28.405 J5

VALOR
MESPUESTADO

2S.4Oi.25

REFORMA

INCREMENTO DEMINUOON REFORMA FINAL

38.105,25

CUMPLIMIENTO

ai

s

Oí 0.3

REFORAMA A: POA - PRESUPUESTO - PAC

MODIFICAR
PRESUPUESTO

PARTKIPATIVO
2015 730605 83 L 150.4 11 CONSULTOR LA

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS E IMPLE MENTACIÓN DE
UN CENTRO DE ACOPIO DE LECHE EN SAN MIGUEL . í UNIDAD 2S.4OS.2S 2S.4OÍJS 28.405,25 S

Los valores no tncluyenJVA

DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO, GESTIÓN AMBIENTAL Vfti



GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
V. -* ''" ' * '

Oficio Nro. GPI-IF-2015-428-O

barra, 24 de noviembre de 2015

Asunto: REFORMA AL PAC,/PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE
USO MÚLTIPLE DE CHALTl

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

En referencia al proyecto: "Construcción de cancha de uso múltiple de Chaltura, cantón
Antonio Ante, solicito comedidamente su autorización para proceder a la reforma al
PAC, debido al cambio de cuatrimestre, del segundo al tercero.

Atentamente,

FSICA

Anexos:
- reformas_chaltura.xlsx
- reformas_chaltura.pdf

P°r:

-i'-í -< ' "^-Ofj

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:{593 6} 295 5430

email: gpi@imbabura.gob.ee / www.imbabura.gob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

I ;

N 1P1 oP/3 Memorando Nro. GPI-PL-2015-0938-M

Q5?' ^ - — ^ x Ibarra, 23 de noviembre de 2015

PARA:

ASUNTO:

Lie. Pablo Aníbal
Prefecto/Provi

AUTOfUZACION^e&^EFORMA AL POA Y PAC 2015, DIRECCIO
DE INFR^^ESIR^efURA FÍSICA. Construcción de empedrado y
mejoramiento de la vía que conduce desde el barrio Santa Clara hasta le
entrada de la comunidad Agualongo de Quichinche, parroquia San José de
Quichinche, cantón Otavalo.

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA al POA y PAC - 20 1 5 del Gobierno Provincial de Imbabura, correspondiente
al proyecto: 'MIF_AP068: CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO Y
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DESDE EL BARRIO SANTA
CLARA HASTA LE ENTRADA DE LA COMUNIDAD AGUALONGO DE
QUICHINCHE, PARROQUIA SAN JOSÉ DE QUICHINCHE, CANTÓN
OTAVALO", el referido proyecto se solicitó, mediante oficios GPI-IF-2015-269-O, y
GPI-IF-2015-417-O, del 27 de julio y 17 de noviembre de 2015 respectivamente, suscrito
por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física, dicha
reforma se sustenta en informe técnico GPI-PL-SPLIP-2015-0228-M del 23 noviembre
de 2015, suscrito por el Ing. Juan Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación
Institucional, y que se adjunta a la presente.

Atentamente,

Documento firmado e

Ing. Wilson Hernán Rey'
DIRECTOR DE PLAÑÍ

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0228-M

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Alcance al oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Comprobante de Transferencia de fondos del GAD parroquia
- Ficha de Reforma y programáticas formato EXCEL
- Ficha de Reforma VALIDADA

¿oír/,'/

y de

COORDINACIÓN GENERAL

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

email: gpitaimbabura.gob.ec / www.imbabura.gob.ee
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PARA:

ASUNTO:

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0228-M

Ibarra, 23 de noviembre de 2015 /V>0- £*

í̂ ĵ J -̂
Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja fW *t ̂
Director de Planificación ^ A

INFORME PREVIO PARA AUTORIZACIÓN DE REFORMA AL POA Y
PAC 2015, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA.
Construcción de empedrado y mejoramiento de la vía que conduce desde el
barrio Santa Clara hasta le entrada de la comunidad Agualongo de A
Quichinche, parroquia San José de Quichinche, cantón Otavalo.

De mi consideración:

En atención a los oficios Nro. GPMF-2015-269-O, y Nro. GPI-IF-2015-417-O, del 27 de
julio y 17 de noviembre de 2015 respectivamente, suscrito por el Ing. Wilson Eduardo
Terán Yépez, Director de Infraestructura Física, me permito remitir el informe al
pedido de reforma para la siguiente actividad programática:

• MIF_AP068: CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO Y MEJORAMIENTO DE LA
VÍA QUE CONDUCE DESDE EL BARRIO SANTA CLARA HASTA LE
ENTRADA DE LA COMUNIDAD AGUALONGO DE QUICHINCHE,
PARROQUIA SAN JOSÉ DE QUICHINCHE, CANTÓN OTAVALO

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y
25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:
1. La Dirección de Infraestructura Física, dentro de sus actividades programáticas del
Plan Operativo Anual 2015 en el TERCER CUATRIMESTRE, ha previsto ejecutar el
proyecto CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO Y MEJORAMIENTO DE LA VÍA
QUE CONDUCE DESDE EL BARRIO SANTA CLARA HASTA LE ENTRADA DE
LA COMUNIDAD AGUALONGO DE QUICHINCHE, PARROQUIA SAN JOSÉ DE
QUICHINCHE, CANTÓN OTAVALO, por un monto de USD. 39.017,54.

2. Mediante convenio Nro. 0157-GPI-PS-2015 el GAD parroquial de San José de
Quichinche transfiere al Gobierno Provincial de Imbabura la cantidad de USD. 24.000,
para la ejecución del proyecto, por lo que de acuerdo con el Art. 259, literal c), debe

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430

emaü: gpi(S)imbafaura.eob.ec / www.imbabura.eob.ee
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-Ü228-M

Ibarra, 23 de noviembre de 2015

registrarse el suplemento de crédito incluyendo la nueva fuente de financiamiento,
quedando como monto total del proyecto el valor de USD. 39.017,54. El ejecutor de la
obra será el GPI, los aportes del GAD parroquial se han recibido mediante la
transferencia del sector público a la cuenta del Banco Central, quien certifica mediante
comprobante Nro. 1563595 del 16 de noviembre de 2015 que se adjunta como anexo.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
-GPI-IF-2015-417-O

Anexos:
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirente
- Alcance al oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirenle
- Comprobante de Transferencia de fondos del GAD parroquia
- Ficha de Reforma y programáticas formato EXCEL
- Ficha de Reforma VALIDADA

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
email: gpi@imbaby_ra.gob.ec / www.imbabura.gob.ee
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PREFEaURA
DE IMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
^x2r
Jífift

ESTADO

toa
•cnwMO.

moGfuuwfrnc
A

WroRMACKJnlDeíA
PARTO*

PRESUPUESTARÍA

ato
PARUDA

FRE5UPUCST
ARIA.

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC

TIPO
COMPRA

OETAUC DEL PRODUCTO
(Descripción de la contratación)

CANTIDAD
ANUAL

UNIDAD
(metros, etc)

COSTO
UNITARIO
(Dolara)

VALO*

PflEWU ESTADO

(DOtarn)

REFORMA

SUPLEMENTO
INCREMENTO

(Dólares)
DISMINUCIÓN

(Dólares)

REFORMA
FINAL

(Dttam)

CUMPLIMIENTO
[Cuatrimestres de

<]«uctfn)

Ql 02 QJ OBSERVACIONES

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL MIF_APOfig 2015 750501 532900011 OBRA

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADOY
MEJORAMIENTO DE LA VlA QUE
CONDUCE DESDE EL BARRiO SANTA
CLARA HASTA LE ENTRADA DE LA
COMUNIDAD AGUALONGO DE
QUICHINCHE, PARROQUIA SAN JOSÉ DE
QUIC HINCHE, CANTÓN OTAVALO

1 UNIDAD 1S.017,54

,!-T; :;! T0ftU£S>íó-

15.017,54

; '15.01734

>

•{!iÍL«OÍÍ - .". o,ooH 0,00

15.017.54

15.017̂ 4

s

REFORMA A: PAC

MODIFICAR Mlf_AP06B 2015 750501 532900011 OBRA

CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO ¥
MEJORAMIENTO DE LA VlA QUE
CONDUCE DESDE EL BARRIO SANTA
CLARA HASTA LE ENTRADA DE LA
COMUNIDAD AGUALONGO DE
QUICHINCHE, PARROQUIA SAN JOSÉ DE
QUICHINCHE, CANTÓN OTAVALO

1 UNIDAD 15.017,54

'' ;V ;, TOTAUBs.»

15.017,54

15.017,54

24.«XM»

24.000,00

e

0,00 0,00

J9JJ17̂ 4

39.017̂ 4

s
SUPLEMENTO EN
REFERENCIA AL CONVENIO
NRO. 0157-GPI-PS-2015

ELABORADO POR

Lie. Carmen Checha
APROBADO POR:

¡ne. WMsonTerán

JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALLOS

Pág. 1 de 1
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-IF-2015-417-O

Ibarra, 17 de noviembre de 2015

Asunto: REFORMA AL PAC: CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO Y
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DESDE EL BARRIO SANTA
CLARA HASTA LA ENTRADA DE LA COMUNIDAD AGUALONGO DE
QUICHINCHE, PARROQUIA QUICHINCHE

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

En referencia al convenio 157-GPI-PS-2015 suscrito con el GAD Parroquial San José de
Quichinche para la ejecución del proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO Y
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DESDE EL BARRIO SANTA
CLARA HASTA LA ENTRADA DE LA COMUNIDAD AGUALONGO DE
QUICHINCHE, PARROQUIA SAN JOSÉ DE QUICHINCHE, CANTÓN OTAVALO",
y toda vez que se ha recibido la transferencia cte USD 24.000.00^ solicito
comedidamente su autorización para que reformar el PAC de acuerdóla la matriz adjunta

Atentamente,

Ing. Wilscm Eduarao Tiran Yépez
DIRECTOR D^INFRAESTRUCTURA FÍSI

Anexos:
- reforma_agualongo_quichinche.xlsx
- (ransferencia_aualongo.pdf

cc/jv

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:(593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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PREFECTURA

DEIMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

ESTADO
ojoncmiDAn
mOGRAMlnCA ,

INFORMACIÓN DE LA PARTIDA
PRESUPUESTAN*

U)D .
PASUDA

«ttSUPUSSIMI*

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO CATEQOKI*

0>C 1 NIVEL i
TIPO COMPRA

DETlllf DEL PRODUCTO

(DíKrtpcIín di li contntidAn}

«NTIDÍD
ANUAl

UNIDAD

Imam* etc)

COSTO UNITARia
IMbr«|

PBEIPUESTUDO
(Wl.™,|

REFORMA

SUPLEMENTO
(Dit,,.,) (04U.B) (D4l.rnl

CUMPUMIE

Ql OJ

4TO

Q5

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

AC.AL Mlf_iP06í ;oi5 7y>™ ÍÜ900011 O»

MEIORAMIENTO DE W VIA QUE CONDUCE

"zzEzircEF"
> UNIOSD «,„«.

TOTALES »>

1501JM

15 017.S4 0.00 0.00 0.00

15017.54

15 017.54

'

OBSERVACIONES

REFORMA A: PAC

MODIFICAR MIFAPOH 201S 7SÍ.SC1 51Z900011 OBRA

COK5I BUCCIOH DC EMPEDRADO Y

MEJORAMIENTO DE lí VIA Qüt CONDUCE
DESOÍ EL !AMHOS*»T« C1ARÍ HASTA LE

CE QUICHINCHE. PMUOQUW SíN JOS! CE
QU ICH INC ME. CANTÓN OTAVALO

1 UNIOAO 1S017»

TOTALES >»

15 017 H

15 017.54

¡10004»

24000.00 0.00 0.00

3» 017.54

39 017.54

!
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S E C R E T A R I A G E N E R A L

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
/ . ' o - t'
^v- ^

Memorando Nro. GPI-PL-2015-0958-M

Ibarra, 27 de noviembre de 2015

PARA: Lie. Pablo Amba/Ií/rado Moreno
Prefecto PrWiíJcial de Imhab*

ASUNTO: REFORMA AL POA - PAC Y PRESUPUESTO - DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA DEL PROYECTO: Construcción de cunetas y
pasos de agua de la vía Apuela - Plaza Gutiérrez y muros de contención,
parroquia Plaza Gutiérrez, cantón Cotacachi.

A través de la presente, me permito sugerir señor Prefecto, AUTORIZAR LA
REFORMA AL POA y PAC - 2015 del Gobierno Provincial de Imbabura,
correspondiente al proyecto: "C_PGTJ)07: "CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS Y
PASOS DE AGUA DE LA VÍA APUELA - PLAZA GUTIÉRREZ Y MUROS DE
CONTENCIÓN, PARROQUIA PLAZA GUTIÉRREZ, CANTÓN COTACACHI",
el referido proyecto se solicitó, medianteOficio Nro. GPI-IF-2015-429-O, recibido el 25
de noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de
Infraestructura Física, dicha reforma se sustenta en informe técnico
GPI-PL-SPLIP-2015-0232-M del 27 noviembre de 2015, suscrito por el Ing. Juan
Gudiño en calidad de Subdirector de Planificación Institucional, y que se adjunta a la
presente.

Atentamente,

Documento firmado electr*
C ck-5

Ing. Wilson Hernán Reyes
DIRECTOR DE PLANIFICA

Referencias:
- GPI-PL-SPLIP-2015-0232-M

Anexos:
- Matriz Reformas PDF firmas
- Transferencia del Municipio
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requ¡rente
- Ficha de reforma fórmalo EXCEL
- Ficha de reforma VALIDADA
- INFORME SUBDIRECTOR PLANIFICACIÓN INST1TU

r<~

O ,̂

£^
I- li-AOfs
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0232-M

Ibarra, 27 de noviembre de 2015

PARA: Ing. Wilson Hernán Reyes Pantoja
Director de Planificación

ASUNTO: INFORME PREVIO DE REFORMA AL POA - PAC Y PRESUPUESTO -
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL PROYECTO: Construcción
de cunetas y pasos de agua de la vía Apuela - Plaza Gutiérrez y muros de •^^
contención, parroquia Plaza Gutiérrez, cantón Cotacachi. r5*

De mi consideración:

En atención al Oficio Nro. GPI-IF-2015-429-O, recibido el 25 de noviembre de 2015,
suscrito por el Ing. Wilson Eduardo Terán Yépez, Director de Infraestructura Física, me
permito remitir el informe al pedido de reforma para la siguiente actividad programática:

• C_PGT_007: "CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS Y PASOS DE AGUA DE LA
VÍA APUELA - PLAZA GUTIÉRREZ Y MUROS DE CONTENCIÓN, PARROQUIA
PLAZA GUTIÉRREZ, CANTÓN COTACACHI"

Para la elaboración de este informe se ha considerado los artículos: 50, literal L, 256 y
230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
además, la Norma Técnica de Control Interno para las entidades, organismos del sector
público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos No. 100-04, emitida por la Contraloría General del Estado, el Art. 22 y
25 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y demás
disposiciones legales vigentes.

Los justificativos que se presentan son los siguientes:
1. La Dirección de Infraestructura Física, dentro de sus actividades programáticas del
Plan Operativo Anual 2015 en el SEGUNDO CUATRIMESTRE, ha previsto ejecutar el
proyecto C_PGT_007: Construcción de cunetas y pasos de agua de la vía Apuela - Plaza
Gutiérrez y muros de contención, parroquia Plaza Gutiérrez, cantón Cotacachi, con un
presupuesto asignado en el POA -GPI2015 de USD 12.000.

2. En referencia al convenio de transferencia 091-GPI-PS-2015 firmado entre Municipio
de Cotacachi y el GAD parroquial de Plaza Gutiérrez se, transfiere al GAD Provincial de
Imbabura la cantidad de USD. 30.000, para la ejecución del proyecto, por los que de
acuerdo con el Art. 259, literal c), debe registrarse el suplemento de crédito como nueva
fuente de fínanciamiento, quedando como nuevo monto del proyecto el valor USD.
42.000, cuyo ejecutor de la obra será el GPI.

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Telfs.:{593 6) 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Memorando Nro. GPI-PL-SPLIP-2015-0232-M

Ibarra, 27 de noviembre de 2015

3. El proyecto estaba previsto realizarlo en SEGUNDO CUATRIMESTRE, pero por
demoras en la trasferencia de recursos económicos del GAD parroquial de San Blas,
recién en el mes de noviembre realiza la transferencia de fondos, situación por la que se
deberá modificar la temporalidad y contratación para el TERCER CUATRIMESTRE, de
acuerdo con la descripción de ficha de reforma que se adjunta.

Con éstos antecedentes, afín de que la Unidad Requirente cumpla con los objetivos y
metas institucionales de la Planificación Operativa, sugiero solicitar la AUTORIZACIÓN
al señor Prefecto para realizar la REFORMA al POA, PRESUPUESTO y PAC 2015, de
acuerdo con la documentación habilitante que se acompaña, previa revisión e informe
de la persona responsable de la unidad financiera que de acuerdo con el Art. 256 del
COOTAD deberá pronunciarse.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Ing. Juan Alberto Gudiño Cevallos
SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

Referencias:
-GPI-IF-2015-429-O

Anexos:
- Matriz Reformas PDF firmas
- Transferencia del Municipio
- Oficio de solicitud de reforma de la Unidad Requirenle
- Ficha de reforma formato EXCEL
- Ficha de reforma VALIDADA
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PREFECTURA

DE IMBABURA
FICHA DE REFORMA. PROYEaOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
>x5rWtfc

ESTADO
CODACTMMD
PROGftAMATKA

INFORMACIÓN DE

IA PARTIDA

PRESUPUESTARIA

ANO
MRTBA

PREStffiWEST
AR*

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUaOS

CÓDIGO
CATEGORÍA

CPC

TIPO

COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de la contratación)

CANTIDAD

ANUAL

UNIDAD
(metrw, etc)

COSTO
UNITARIO
(Dolaras)

VALOR
PRESPUESTADO

(Dólares)

REFORMA

SUPLEMENTO INST DISMINUCIÓN
(Dólares)

REFORMA
FINAL

(Dólans)

CUMPLIMIENTO
(Cuatrimestres de

e ecuáón}

Ql Q2 Q3 OBSERVACIONES

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

SITUACIÓN ACTUAL

ACTUAL C PG7 007 2015 750105 532900011 OBRA

CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS V PASOS

OE AGUA DE LA VÍA APUELA - PLAZA

GUTIÉRREZ Y MUROS DE CONTENCIÓN,

PARROQUIA PLAZA GUTIEREZ, CANTÓN

COTACACHI

1

'

UNIDAD 12.000,00

TOTALES »

12.000,00

12.000,00 0,00 0,00 0,00

12.000,00

12.000,00

s

REFORMA A: POA-PAC-PRESUPUESTO

MODIFICAR
POA,

PKESUPUEST
O E INCLUIR

PAC

C P6T 007 201S 750105 532900011 OBRA

CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS V PASOS

OE AGUA DE LA VÍA APUELA - PLAZA

GUTIÉRREZ Y MUROS DE CONTENCIÓN,

PARROQUIA PLAZA GUTIERÉ2, CANTÓN

COTACACHI

1

'

UNIDAD 12.000,00

TOTAtES >s

12.000,00

12.000,00

30.000,00

30.000,00 0,00 0,00

42.000,00

42.000,00

S
Suplemento en

referencia al Convenio

Nro. 091-GPI-PS-2015

ELABORADO POR

JUAN ALBERTO
GUDINO CEVALLOS

APROBADO POR:

DIRECTOR DE ÁREA
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-IF-2015-429-O

Ibarra, 24 de noviembre de 2015

Asunto: REFORMA AL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS Y PASOS
DE AGUA DE LA VIA APUELA - PLAZA GUTIÉRREZ Y MUROS DE
CONTENCIÓN, PARROQUIA PLAZA GUTIÉRREZ, CANTÓN COTACACHI

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto:

En referencia al convenio 091-GPI-PS-2015, suscrito entre los GADs Provincial de
Imbabura, Municipal de Cotacachi y Parroquial de Plaza Gutiérrez para la ejecución del
proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS Y PASOS DE AGUA DE LA VÍA
APUELA - PLAZA GUTIÉRREZ Y MUROS DE CONTENCIÓN, PARROQUIA
PLAZA GUTIÉRREZ, CANTÓN COTACACHÍ, y una vez que el GAD Municipal ha
realizado la transferencia de USD 20.000,00, le solicito comedidamente su autorización
para proceder a la reforma correspondiente.

Atentamente,

Anexos:
- reformas_plaza gutíerrez.xlsx
- reformas_plaza guticrrez.pdf
- transferencia del municipio.jpg
- rcforma_firmas.pdf

cc/jv
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PREFECTURA

DEIMBABURA

FICHA DE REFORMA. PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES PRESUPUESTO 2015.

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

r&f

ESTADO
(ODACTIVIDW- .

'PROOUMÍTICA-: ,

INFCRMAQON DE LA PARTIDA
PREWUBTARM *

' :**>'•' * ,,'>«TID»
MBun»«™»

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

CÓDIGO UTEGOftlA

CPCAWVH1
TIPO COMPRA

DETALLE DEL PRODUCTO

(Descripción de le cenmteclón]

CAHnBÍD

ANUU (mctn^ttc)
COSTO UNITARIO VALOR

REFORMA

SÚPLEME
INCREMENTO

IDílral

DIWlHuaoN
{D¿b.«) ™r

CUMPLIMIENTO

Ql ai Ql

FORMATO PARA MODIFICAR ÍTEMS

AC-UAL

SITUACIÓN ACTUAL

™» «„ «„» ,̂ 1, OBP,
AGUA DE LA VÍA «PUf LA - PL»I« ti JIIERBEÍ Y

MUROS Di CONTÉ NCIÜN, PAHHOQU [APLAZA '
UN,MD O»»

TOTAt£S>»

1,™»

12000.00 0.00 0.00 0.00

iivata

12 000.00

s

OSSERVUdOtlES

REFORMA A: POA-PAC-PRESUPUESTO

MODIFICAII PDA,
PRESUPUESTO E

INCLUIR P4C

CJOTJ07 »S M* 53 ¡900011 OB.

CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS Y PA5O5 Dt

hñ UIIO5 DE CONTENCIÓN, PAÍROQU [A PIAZA

6 UTIE líl ««lo» COIACAC H 1

ELABORADO POR N", Nf

> UN,™ 1;™»

TOTALES >»

liDOQOO

12000.00

JO 000.00

30000.00 0-00

i-
0.00 / 42000*0

/íJübxjl té*/,̂ / / yy /

' Convenio Nía 09 1 -GPI- P5- JO 1 í

SESPbNSABLE

V^'ZX
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Coa SECRETARIA:.

GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

ficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0514-O

Ibarra, 30 de noviembre de 2015

Asunto: SOLICITUD DEÍNCLUSION AI^OA Y PAC CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE\}RGANIÍ ACIÓN DE-ÉVENTO TURÍSTICO CULTURAL

Licenciado
Pablo Aníbal Jurado Moreno
Prefecto Provincial de Imbabura
GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA
En su Despacho

Señor Prefecto

El Gobierno Provincial de Imbabura, amparado en el Artículo 263, numeral 7 de la
Constitución de la República del Ecuador, establece "Fomentar las actividades
productivas provinciales". Como política de estado, el Gobierno Nacional, impulsa el
proceso de cambio del patrón de especialización productiva de la economía, que le
permita al Ecuador generar mayor valor agregado a su producción en el marco de
transformar la matriz productiva, que es uno de los retos más ambiciosos del país.

De conformidad con el Art. 41, literal Í) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, le corresponde al Gobierno
Provincial de Imbabura, Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades
deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad en el área rural, en coordinación
con los gobiernos autónomos descentralizados de las parroquias rurales.

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 22.-Plan Anual
de Contratación.- manifiesta "Las Entidades contratantes para cumplir con El Plan
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan
Nacional de Contratación con el presupuesto correspondiente. De acuerdo a la Sección II,
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC), Art. 25.- Párrafo segundo, el Plan Anual
de Contratación podrá ser reformado por la Máxima Autoridad o su delegado, mediante
resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán
publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ee, salvo las contrataciones de ínfima
cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán
estar incluidas en el PAC inicial o reformulado"

Con fecha 28 de septiembre de 2015, se suscribió un Acta Entrega Recepción
interinstitucional, entre la Prefectura de Imbabura y la Unión Andina de Cementos
UNACEM, por un valor de USD 8.400,00, tranferido a nuestra institución, cuyo objetivo
es apoyar a las comunidades de su influencia en: Salud, Seguridad, Educación, Ambiente,

IBARRA: Bolívar Y Oviedo, esq. Ielfs.:(593 6} 295 5225, 295 5832, 295 0939, Fax.:(593 6) 295 5430
erffgM: pjpi@imbabura.gob.ec / www.imbabura.Kob.ee /^L
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GOBIERNO PROVINCIAL DE IMBABURA

Oficio Nro. GPI-DDEGARH-2015-0514-O

Ibarra, 30 de noviembre de 2015

Infraestructura, Fomento a la Producción y CULTURA, así como también instituciones
con quienes se mantiene relaciones de trabajo, en base a los lineamientos antes descritos.

A fin de cumplir con este objetivo, se hace necesario realizar una reforma de inclusión
presupuestaria al POA Y PAC 2015 de la Subdirección de Fomento Productívo-Turismo,
para el desarrollo del evento Turístico Cultural a realizarse en el cantón Otavalo de
acuerdo al siguiente detalle:

En la actividad programática "Fiestas en la provincia de Imbabura" se incluya la sub
actividad "Contratación del servicio de organización del evento turístico cultural a
realizarse en el cantón Otavalo, por un valor de USD 8.400,00.

Con este antecedente, solicito a usted Señor Prefecto se digne Autorizar la Reforma de
inclusión Presupuestaria para los objetivos descritos, que incide directamente en el Plan
Operativo Anual (POA 2015) y en el Plan Anual de Contratación, así como disponga a la
Unidad de Contratación Pública proceda con las reformas en el portal
www.compraspublicas.gob.ee.

Por la atención al presente, expreso mi agradecimiento.

Atentamente,

Stíerman Fernando Ortega Ca
DIRECTOR DE DESARROLLO
RECURSOS HÍDRICOS

Anexos:
- ACTA, FICHA PROGRAMÁTICA

v p

ION AMBIENTAL Y
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PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES 2015. REFORMA
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO - FOMENTO PRODUCTIVO- TURISMO

ESTADO

INCLUIR

COOMTMMD

PROGRAMÁTICA

RUC fMTOAD

«FORMACIÓN Di LA PARTIDA

PMSUPUESTAIIIA

AfiO

REFORMA A: PAC INCLUIR

MDE.APOOIO Í01S

• PAJtDDA

PNESUFUOTAftM

/CUENTA

CONTAIU

™»<*

106OXO1BOCCJ 1

CÓDIGO

CPCAMVUI

i«?00'!'j!

INfOnMACBfJ DETALLADA DE LOS PRODUCTOS

TIPO COMPRA

(Kn.ohn.

HMdOD
contuttorl»)

»™D
Cornr al^L on íel Sí-.icio di OfganU-KiS" Bft 9-Jt«0 surium

TOTAL

CANTIDAD

AMUA1.

,

/!

UNIDAD

•te)

UNIDAD

COSTO

(D«lv«)

8.400,00

VAlOfl

PMSÍU ESTADO

8400,00

REFORMA

8.400,00

8.400,00

REFORMA

FINAL

8-4OO.OO

8.400,00

01

CUMPLIMIENTO

O2 Qí

S

NOTA. Presupuesto incluye I
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